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Escribe: Manuel de Jesús Acosta Delgado
Miembro honorario del Grupo de Estudios Sociedades – GES. 

Coordinador del Boletín Sociedades.

En nuestro comentario del mes pasado, tratamos la necesidad de contar con un método para investigar e�ciente-
mente nuestros casos y sobre la urgencia de todo estudiante y profesional para redactar nuestros textos de forma 
convincente. Tener una secuencia de etapas claras en dichos procesos nos hará mejores. Sin embargo, hay algo previo 
que muchas veces no tomamos en cuenta y que resultan necesarios para investigar y redactar. Se trata de la capacidad 
de aprender y memorizar el conocimiento.

¿Nos hemos preguntado alguna vez si usamos un adecuado método para aprender y memorizar el conocimiento? 
Cuando re�exionamos sobre ello, es imposible no recordar un capítulo del Chavo del 8 donde dicho personaje se 
golpeaba la cabeza con un libro a la vez que se repetía interminablemente lo leído. Es evidente que esa no es la forma 
de aprender y que solo se parodia una situación común de nuestra existencia; pero en la vida real, ¿acaso no hemos 
visto algo parecido en los estudiantes minutos antes de un examen importante? 

Repetir lo leído o practicar una técnica constantemente no está mal. De hecho, mediante la repetición se a�anza los 
conocimientos. Piénsese cuánto mejoró como conductor a más horas de manejo de su auto. Sin embargo, este proce-
so debería ser realizado de manera e�ciente. Al respecto, Mara Dierssen, en su libro intitulado ¿Cómo aprende (y 
recuerda el cerebro)? (EMSE EDAP, 2018), señala que el proceso de aprendizaje y de memorizar la información se vería 
mejorado si aplicase los hallazgos alcanzados en el campo de la psicología y de la neurociencia. Así por ejemplo, se 
indica que al parecer la memoria puede �jar mejor el conocimiento si la repetición se hace de forma espaciada y si en 
el proceso de aprendizaje tenemos en cuenta algunas características que guardan en común el aprendizaje y la 
memoria.

Respecto de lo primero, la autora expone los estudios del psicólogo alemán Hermann Ebbinghaus quien estudió la 
pérdida de información o conocimientos no solo por el transcurso del tiempo sino también por la no utilización de la 
información. Según este psicólogo, es en los primeros momentos, luego de haber adquirido la información, cuando 
nuestra memoria es más frágil. Así señala que la mitad de lo aprendido se nos habrá olvidado a lo largo del primer día 
y que al segundo día no recordaremos más que el 30%. Esta pérdida del conocimiento será paulatina hasta llegar a la 
semana en que nuestra memoria ya no perderá más información, sin embargo, tendremos una suerte si llegamos a 
recordar el 3% de lo aprendido. En ese sentido, la repetición de lo estudiado debería considerar ello y establecer hora-  
rios para �jar el conocimiento a largo plazo.

Respecto de lo segundo, la autora menciona que entre la memoria y el aprendizaje guardan características comunes: 
su relación con la emoción y el hecho de ser procesos selectivos y creativos. Así, menciona que muy difícilmente nos 
olvidaremos de alguna información si está es aprendida con algo que nos emocione, por ejemplo, cuántos de nosotros 
hemos ido a �estas y no las recordamos todas, pero sí recordamos detalles especí�cos de nuestra �esta de graduación 
por ser un evento marcado por la emoción de un paso importante de nuestra vida. Ello se vincula con el carácter selec-
tivo de nuestra memoria, puesto que esta al parecer solo se recuerda aquello que genuinamente nos interesa. 
Finalmente, su carácter creativo se re�ere a que no se trata de un proceso mecánico en el que evocamos recuerdos de 
forma �dedigna, sino que reinterpretamos el recuerdo en función al nuevo conocimiento que adquirimos: “cada vez 
que recordamos reinventamos un poco el recuerdo”.

Los hallazgos encontrados por la psicología y la neurociencia sobre el aprendizaje y la memoria son muchos más, pero 
poco conocidos por el público en general —tal vez se deba a lo complejo de sus explicaciones—; estamos seguros que 
de aplicarlos nos convertiría en mejores estudiantes y profesionales. El reto es adentrarnos a leer sobre dichos 
hallazgos y establecer algunas estrategias para lograr aprendizajes más duraderos.
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Aprender y memorizar de forma 
e�ciente a partir de los hallazgos 
obtenidos por la psicología y la 
neurociencia
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Escribe: Keila Grisel VILLA CARHUAS
Estudiante de 2do año de Derecho de la UNMSM

I. Introducción

En el Perú, las contrataciones públicas son muy 
importantes, por ser parte del crecimiento 
económico del país. Mediante la información 
obtenida del Organismo Supervisor de las Con-
trataciones del Estado (OSCE), desde el periodo 
2010-2021, las contrataciones han representado 
el 6.5% del Producto Bruto Interno (PBI); 
advirtiéndose que en el 2021 se adjudicó 51,697 
millones de soles, cifra que se ha duplicado desde 
el año 2010, donde el monto de adjudicación fue 
de 25,492 millones de soles. Ante la relevancia de 
las contrataciones públicas, en el 2018 Indecopi 
publicó la “Guía para Combatir la Concertación en 

las Contrataciones Públicas”. Esta guía se publicó 
porque se advirtió que dos o más agentes 
económicos, al participar de manera conjunta 
en un procedimiento de selección, pueden 
hacerlo a través de un “consorcio inusual”; su 
�nalidad sería disfrazar, consolidar o viabilizar 
un pacto colusorio. 

La Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
del Indecopi aprobó la publicación del Proyecto 
de guía para identi�car “consorcios inusuales” en 
las contrataciones públicas bajo la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas la 
cual está dirigida a funcionarios y órganos 
gubernamentales; así como a las empresas que 

4

La Guía para combatir la concertación en las 
contrataciones públicas y la libre competencia  (*)

participan por medio de consorcios. Este documen-
to, está dividido en las siguientes tres partes: en la 
primera, se analiza el rol de los consorcios en las 
contrataciones públicas; en la segunda, se sugiere 
indicios para identi�car consorcios inusuales y; en la 
tercera, se recomienda como realizar una convoca-
toria sin infringir las normas de libre competencia. 
Asimismo, la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) también recomendó 
al Indecopi elaborar una guía para que los 
contratantes puedan diferenciar las prestaciones de 
ofertas conjuntas procompetitivas de aquellas que 
sugieren la manipulación de las licitaciones.  

II. Indecopi y la Constitución económica 

En la estructura del Indecopi se encuentra la Comi- 
sión de Defensa de la Libre Competencia (en 
adelante, la Comisión) que se encarga de velar por 
el cumplimiento del Decreto Legislativo Nº 1034, 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 
Asimismo, a partir del 18 de agosto de 2020, por 
aplicación del Decreto de Urgencia Nº 013-2020, 
también le corresponde a la Comisión supervisar el 
cumplimiento del Decreto de Urgencia que aprue-
ba el Control Previo de Operaciones de Concen-
tración Empresarial (Marco normativo - Indecopi, s. 
f.).

La Comisión, naturalmente, está relacionada con 
una de las funciones de Indecopi que se encarga de 
la prevención y �scalización de prácticas restrictivas 
de la libre y leal competencia (¿Qué es el Indecopi y 
cuál es su función? - Indecopi, s. f.). Indecopi, a 
través de esta Comisión, al cumplir con esta función, 
respeta y promueve el principio de libre competen-
cia previsto en el artículo 61 de la Constitución 
económica peruana. Este principio tiene su base en 
la ley de la oferta y la demanda, precios libres y 
ganancias libres. En otras palabras, tanto los 
productores como los consumidores pueden 
participar en el mercado en igualdad de condi-
ciones; esto hace más e�cientes los negocios. 
Además, se considera que a mayor competencia 
mayor bienestar porque la competencia es una 
manera de disciplinar a las empresas y proteger a 
los consumidores (Cairo 2016, 132). Ello debe tener 
un efecto positivo en el bienestar general base del 
régimen económico peruano: Economía social de 
mercado.

III. Comentario �nal

Por lo expuesto anteriormente, considero que 
Indecopi, a través de la Comisión, está promovien-
do el principio de la libre competencia al publicar 
la “Guía para Combatir la Concertación en las Con-
trataciones Públicas”. Al advertir que ante una 
posible participación conjunta en un proceso de 
selección puede surgir un “consorcio inusual” 
permite a los funcionarios, órganos gubernamen-
tales y algunas empresas a no incurrir en un pacto 
colusorio. Estos “consorcios inusuales” van en 
contra de la libre competencia; por ello, es muy 
importante que la Comisión ponga como base de 
esta Guía a la Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas porque de esta manera tenemos dos 
puntos a considerar al momento de realizar una 
contratación pública. Primero, informa sobre los 
“consorcios inusuales” para que no se cometan 
actos colusorios. Segundo, si estos “consorcios 
inusuales” se materializan, quien forme parte de 
estos será sancionado. De ambas maneras, se hace 
respetar el principio de la libre competencia. 

IV. Referencias

«¿Qué es el Indecopi y cuál es su función? - Indeco-
pi». s/f. Acceso el 9 de septiembre de 2022. 
https://indecopi.gob.pe/-/02-que-es-el-indeco-
pi-y-cual-es-su-funcion-

Rodríguez Cairo, Vladimir. 2016. «Principios genera-
les del Régimen Económico de la Constitución 
Política del Perú». Revista Quipukamayoc, 24(45), 
121-137. doi: https://doi.org/10.15381/qui-
pu.v24i45.12475

«Marco normativo - Indecopi». s/ f. Acceso el 9 de 
septiembre de 2022. https://www.indeco-
pi.gob.pe/es/marco-normativo-clc

(*) Fuente de la noticia: 
Indecopi propone guía para identi�car consorcios inusuales en las contrataciones públicas. 2022. El Peruano, 01 de setiembre. Accedido 
el 14 de septiembre de 2022. https://elperuano.pe/noticia/185864-indecopi-propone-guia-para-identi�car-consorcios-inusuales-en-
las-contrataciones-publicas

centrocompetencia.com
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participan por medio de consorcios. Este documen-
to, está dividido en las siguientes tres partes: en la 
primera, se analiza el rol de los consorcios en las 
contrataciones públicas; en la segunda, se sugiere 
indicios para identi�car consorcios inusuales y; en la 
tercera, se recomienda como realizar una convoca-
toria sin infringir las normas de libre competencia. 
Asimismo, la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) también recomendó 
al Indecopi elaborar una guía para que los 
contratantes puedan diferenciar las prestaciones de 
ofertas conjuntas procompetitivas de aquellas que 
sugieren la manipulación de las licitaciones.  

II. Indecopi y la Constitución económica 

En la estructura del Indecopi se encuentra la Comi- 
sión de Defensa de la Libre Competencia (en 
adelante, la Comisión) que se encarga de velar por 
el cumplimiento del Decreto Legislativo Nº 1034, 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 
Asimismo, a partir del 18 de agosto de 2020, por 
aplicación del Decreto de Urgencia Nº 013-2020, 
también le corresponde a la Comisión supervisar el 
cumplimiento del Decreto de Urgencia que aprue-
ba el Control Previo de Operaciones de Concen-
tración Empresarial (Marco normativo - Indecopi, s. 
f.).

La Comisión, naturalmente, está relacionada con 
una de las funciones de Indecopi que se encarga de 
la prevención y �scalización de prácticas restrictivas 
de la libre y leal competencia (¿Qué es el Indecopi y 
cuál es su función? - Indecopi, s. f.). Indecopi, a 
través de esta Comisión, al cumplir con esta función, 
respeta y promueve el principio de libre competen-
cia previsto en el artículo 61 de la Constitución 
económica peruana. Este principio tiene su base en 
la ley de la oferta y la demanda, precios libres y 
ganancias libres. En otras palabras, tanto los 
productores como los consumidores pueden 
participar en el mercado en igualdad de condi-
ciones; esto hace más e�cientes los negocios. 
Además, se considera que a mayor competencia 
mayor bienestar porque la competencia es una 
manera de disciplinar a las empresas y proteger a 
los consumidores (Cairo 2016, 132). Ello debe tener 
un efecto positivo en el bienestar general base del 
régimen económico peruano: Economía social de 
mercado.

III. Comentario �nal

Por lo expuesto anteriormente, considero que 
Indecopi, a través de la Comisión, está promovien-
do el principio de la libre competencia al publicar 
la “Guía para Combatir la Concertación en las Con-
trataciones Públicas”. Al advertir que ante una 
posible participación conjunta en un proceso de 
selección puede surgir un “consorcio inusual” 
permite a los funcionarios, órganos gubernamen-
tales y algunas empresas a no incurrir en un pacto 
colusorio. Estos “consorcios inusuales” van en 
contra de la libre competencia; por ello, es muy 
importante que la Comisión ponga como base de 
esta Guía a la Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas porque de esta manera tenemos dos 
puntos a considerar al momento de realizar una 
contratación pública. Primero, informa sobre los 
“consorcios inusuales” para que no se cometan 
actos colusorios. Segundo, si estos “consorcios 
inusuales” se materializan, quien forme parte de 
estos será sancionado. De ambas maneras, se hace 
respetar el principio de la libre competencia. 

IV. Referencias

«¿Qué es el Indecopi y cuál es su función? - Indeco-
pi». s/f. Acceso el 9 de septiembre de 2022. 
https://indecopi.gob.pe/-/02-que-es-el-indeco-
pi-y-cual-es-su-funcion-

Rodríguez Cairo, Vladimir. 2016. «Principios genera-
les del Régimen Económico de la Constitución 
Política del Perú». Revista Quipukamayoc, 24(45), 
121-137. doi: https://doi.org/10.15381/qui-
pu.v24i45.12475

«Marco normativo - Indecopi». s/ f. Acceso el 9 de 
septiembre de 2022. https://www.indeco-
pi.gob.pe/es/marco-normativo-clc
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Escribe: Carmen Carolina ALVAREZ TASAYCO 
Estudiante de 3er año de Derecho en la UNMSM

I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.
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Levantamiento del secreto bancario: 
Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo Nº 1434

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-

ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 
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literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

ociedades
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II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-

ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 

literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.

VI. Referencias

Bueno Rincón, Fabio. 1997. El secreto bancario. 
Grupo Editorial Ibañez. 

Enfoque Derecho “Versus. Sunat y el secreto ban-
cario” Vídeo de enfoquederecho.com, 32:50. Publi-
cado el 27 de marzo de 2021. https://www.enfo-
q u e d e r e c h o. c o m / 2 0 2 1 / 0 3 / 2 7 / v e r s u s - s u -
nat-y-el-secreto-bancario/ 

Ferrando Gamarra, Enrique. El Derecho a la infor-
mación. THEMIS Revista de Derecho, n.º 32 (1995), 
81-93. https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/the-
mis/article/view/11483. 

Falconi Picardo, Marco. El secreto bancario: Mitos y 
realidades. Tesis doctoral, Universidad Católica de 
Santa María, 2004. http://tesis.ucsm.edu.pe/reposi-
torio/handle/UCSM/5592. 

González Angulo, Jorge. Facultades de la adminis-
tración tributaria en materia de determinación de 
tributos. THEMIS Revista de Derecho, n.º 41 (2000), 
17-28. https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/the-
mis/article/view/11648. 

Guerra Vásquez, Ricardo. “Aprueban dictamen para 
otorgar a la UIF acceso a secreto bancario: ¿Qué 
más falta para optimizar investigaciones?”. El 
Comercio, 15 de octubre de 2020. https://elcomer-
cio.pe/economia/peru/congreso-aprueban-dict-
amen-para-otorgar-a-la-uif-acceso-a-secreto-banc
ario-que-mas-falta-para-optimizar-investigaciones
-ncze-noticia/?ref=ecr. 

Maco Cano, David. “Cinco consideraciones sobre el 
Decreto Legislativo N° 1434 y su Reglamento”. La 
Ley, 11 de enero del 2021. https://la-
ley.pe/art/10485/cinco-consideraciones-sobre-el

-decreto-legislativo-n-1434-y-su-reglamento. 

Osorio Cruz, Malena. Constitucionalidad de la 
autorización a la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF Perú) para acceder al levantamiento del secre-
to bancario, reserva tributaria y bursátil. Tesis de 
maestría, Universidad San Martin de Porres, 2019. 
http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/.

Paredes Soldevilla, José y Cristian Yong Castañeda. 
Levantamiento del secreto bancario y reserva 
tributaria en la lucha contra el lavado de activos en 
el marco de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) Perú 2016 - 2017. 
Alternativa Financiera Vol. 9, Núm. 1 (2018) 
https://www.aulavirtualusmp.pe/ojs/index-
.php/AF/article/download/1766/1795.

Pantigoso Velloso Da Silveira, Francisco. “La in- 
constitucionalidad del DL 1434 y su reciente regla-
mento”. Gestión, 11 de enero del 2021. https://ges-
tion.pe/opinion/la-inconstitucionalidad-del-dl-14
34-y-su-reciente-reglamento-noticia-2/?ref=gesr. 

RCR Perú. “Entrevista al Dr. Francisco Pantigoso, 
abogado especialista en derecho tributario” Vídeo 
de YouTube, 21:31. Publicado el 5 de enero de 
2021.https://youtu.be/sapjzIBJZo4. 

Redacción de El Peruano. Fijan reglas sobre secreto 
bancario. El Peruano, 9 de julio del 2021. 
h t t p s : / / e l p e r u a n o. p e / n o t i c i a / 1 2 4 2 7 4 - � -
jan-reglas-sobre-secreto-bancario. 

Vergara Blanco, Alejandro. Sobre el fundamento 
del secreto bancario. Revista de derecho �nanciero 
y de hacienda pública Vol. 38, No. 194 (1988): 
363-390. https://repositorio.uc.cl/handle/11534/4
8334.

(1) Puede consultarse a Bueno Rincón, Fabio. 1997. El secreto bancario. 
Grupo Editorial Ibañez.



I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

ociedades

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-
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ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 

literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

ociedades

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-
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ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 

literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

ociedades

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-
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ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 

literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-

ociedades
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ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 

literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-

ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 
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literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-

ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 
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literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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I. Introducción

El 03 de enero de 2021 con la publicación del 
Decreto Supremo N° 430-2020-EF, se reglamentó 
el Decreto Legislativo N° 1434, el cual permitió a 
la SUNAT tener acceso a diversa información 
�nanciera de personas naturales y jurídicas que 
posean en sus cuentas montos iguales o mayores 
a 10 mil soles, por parte de las empresas pertene-
cientes al sistema �nanciero. Este límite fue modi-
�cado �nalmente a siete UIT por el Decreto 
Supremo N° 009-2021-EF, publicado el 26 de 
enero de 2021.

En un principio, se ve a este decreto legislativo 
como una forma novedosa de combatir la 
evasión tributaria y facilitar la prevención e inves-
tigación de delitos relacionados al secreto ban-
cario, como el narcotrá�co, la corrupción, el 
lavado de activos, entre otros. Sin embargo, en la 
búsqueda de obtener los bene�cios de este 

decreto se puede terminar atentando contra 
otros derechos constitucionales como el derecho 
a la intimidad. 

Dejando de lado la efectividad o no de este 
decreto, el principal con�icto que rodea al Decre-
to Legislativo N° 1434 es la supuesta inconsti-
tucionalidad de su promulgación. Si bien este 
decreto busca modi�car parte de la Ley Nº 26702, 
Ley general del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (en adelante, Ley de Bancos), 
esto termina vulnerando el secreto bancario, al ir 
más allá de los medios reconocidos por nuestra 
Constitución Política para su levantamiento. A lo 
largo de este trabajo se tratarán diversos puntos 
del secreto bancario, demostrándose así la in- 
constitucionalidad de esta nueva norma.

II. El secreto bancario 

2.1 Breve de�nición 

Todo banco o institución �nanciera tiene el deber 
de mantener en reserva los datos y operaciones 
bancarias que realicen sus clientes, siempre y 
cuando estas no estén siendo investigadas por 
temas delictivos, como el blanqueo de capitales o el 
lavado de activos. A la protección de la información 
de sus clientes que deben brindar los bancos se le 
denomina secreto bancario.

El tratadista colombiano Sergio Rodríguez de�ne al 
secreto bancario como: “la necesidad de conservar 
la privacidad de las fuentes, el destino, la cuantía, 
etc., de las operaciones celebradas por cuenta de su 
clientela, así como la de los estados �nancieros e 
informes particulares sobre sus actividades comer-
ciales que ordinariamente presentan los clientes a 
los bancos, como requisito para la tramitación de las 
distintas operaciones” (1).

Al secreto bancario se le relaciona con el derecho a 
la intimidad, pues al igual que este se busca la reser-
va y no suministración de información a cualquier 
persona, esto por un tema de seguridad y privaci-
dad.

2.2 Contenido del secreto bancario 

El secreto bancario se puede clasi�car en diversos 
sistemas, estos son: El sistema enumerativo, que 
consiste en ordenar todos los actos o circunstancias 
que están protegidos por el secreto bancario; el 
sistema de criterios, donde se encuentra el criterio 
de naturaleza jurídica que se subordina a la volun-
tad del cliente y el criterio de naturaleza objetiva, el 
cual es determinado por las operaciones bancarias 
efectuadas por el cliente con el banco, otro sistema 
es el mixto, que está conformado por la unión del 
sistema enumerativo y el de criterios; por último, el 
sistema de los datos con�denciales donde la 
posición se da respecto de la información �nanciera 
y contable.

2.3 Naturaleza jurídica

2.3.1. El secreto bancario como secreto profesio- 
nal 

En muchos ordenamientos jurídicos la actividad 
bancaria está regulada de manera rigurosa con 
medidas legales que forman parte del derecho ban-

cario. En el caso del Perú la violación del secreto 
bancario constituye una falta grave en materia 
laboral según el artículo 141 de la Ley de Bancos; 
asimismo, aclara que será sin perjuicio de la 
responsabilidad penal prevista en el artículo 165 
del Código Penal, que nos dice:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta. 

Se debe tener en cuenta, que esta teoría solo se 
puede considerar aplicable en los países dónde la 
actividad bancaria este regulada como profesión.

2.3.2. El secreto bancario como uso 

Esta teoría de�ende que el secreto bancario se 
consolida bajo el uso mercantil, que una vez 
convertido en costumbre al igual que otras muchas 
actividades, se termina consagrando jurídica-
mente. 

El Perú sabemos que el secreto bancario está regu-
lado expresamente en la Constitución y en la Ley 
de Bancos, y resaltando esta última, debemos tener 
presente el artículo 4, dónde se establece que: 

Artículo 4.- Aplicación supletoria de otras normas.

Las disposiciones del derecho mercantil y del dere-
cho común, así como los usos y prácticas mercan-
tiles son de aplicación supletoria a las empresas. 

Algunos autores rechazan esa teoría al a�rmar que 
recurrir al uso, como fundamento de secreto ban-
cario, comprendería confundir su naturaleza jurídi-
ca entendiendo a esta como su forma de manifes-
tarse, en la actividad jurídica, entendiéndose de 
forma muy diferente a su origen o fuente que sí 
puede ser reconocida como consuetudinaria.

2.3.3. El secreto bancario como voluntad de las 
partes

Esta teoría hace referencia a su carácter contractual 
y sostiene que el secreto bancario es una obli-
gación jurídica de carácter convencional donde si 
bien no se da de forma expresa, se sobreentiende 
que existe una cláusula implícita o tacita que 
obliga a los bancos a reservar determinada infor-
mación.

2.3.4. El secreto bancario como protección de la 
actividad bancaria 

Esta teoría reconoce el fundamento de secreto ban-
cario como una clase de protección legislativa, más 
que una �nalidad de orden público de protección 
del sistema crediticio. Algunos autores a�rman que 
la falta de secreto bancario implicaría la reducción 
en el movimiento del mercado crediticio, 
disminución de los depósitos y una masiva fuga de 
capitales a países donde el secreto bancario sí está 
regulado. Aquí el Estado busca tutelar el secreto 
bancario con el �n de facilitar y promover la activi-
dad bancaria.

2.3.5. El secreto bancario como manifestación del 
derecho a la intimidad 

El derecho a la intimidad está consagrado en el 
artículo 2, inciso 7, de la Constitución Política del 
Perú de 1993 donde se reconoce que: "Toda perso-
na tiene derecho al honor, a la buena reputación, a 
la intimidad personal, así como la voz y la imagen 
propias.".

Se sostiene que el derecho a la intimidad, como 
aquel que permite al individuo desarrollar su vida 
privada, debe ser regulado con el mínimo grado de 
interferencia por parte de las autoridades u otros 
individuos. 

Para Novoa Monreal (2), existe una serie de activi-
dades, situaciones o hechos que pertenecen a la 
vida privada, entre ellos, reconoce: 

A. Ideas y creencias religiosas, �losó�cas, mágicas y 
políticas que el individuo desea sustraer del cono-
cimiento ajeno.

B. Aspectos concernientes a la vida amorosa y 
sexual.

C. Aspectos no conocidos por extraños de la vida 
familiar, en especial los de índole embarazosa para 
el individuo o su familia.

D. Defectos o anomalías físicas o psíquicas no osten-
sibles.

E. Comportamiento o conducta del individuo que 
no es del conocimiento de los extraños y que de ser 
conocido originaría críticas o desmejoraría la apre-
ciación que éstos hacen de aquél.

F. Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los 
demás menoscabe el juicio que para �nes sociales 
o profesionales formulan respecto del sujeto invo-
lucrado.

G. Contenido de comunicaciones escritas u orales 
de tipo personal, dirigidas únicamente para el 
conocimiento de una o más personas determina-
das.

H. La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser 
motivo de bochorno para éste. 

I. Orígenes familiares que lastimen la posición 
social y, en igual caso, cuestiones concernientes a 
la �liación y a los actos del estado civil.

J. El cumplimiento de las funciones �siológicas de 
la excreción y hechos y actos relativos al propio 
cuerpo que son tenidos por repugnantes o social-
mente inaceptables (ruidos corporales, introduc-
ción de los dedos en cavidades naturales, etc.).

K. Momentos penosos o de extremo abatimiento.

L. En general, todo dato, hecho o actividad no 
conocidos por otros, cuyo conocimiento por 
terceros produzca turbación moral o psíquica al 
afectado (desnudez, embarazo prematrimonial, 
etc.).

A todo esto, podemos entender la actividad 
económica del individuo, desde sus ingresos, hasta 
sus egresos u otras actividades, como parte de su 
vida privada y de su intimidad, estando tutelados 
por la constitución y el secreto bancario.

2.4. Regulación del secreto bancario en el Perú

2.4.1. Constitución Política del Perú de 1993 

En la Constitución Política del Perú, tenemos que el 
artículo 2, segundo párrafo del inciso 5, se señala lo 
siguiente:

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (…)

5. (…)

Toda persona tiene derecho al secreto bancario y la 
reserva tributaria. Su levantamiento puede efec- 
tuarse a pedido:

1. Del juez.

2. Del Fiscal de la Nación.

3. De una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se re�eran al caso inves-
tigado.

4. Del Contralor General de la República respecto de 
funcionarios y servidores públicos que administren 
o manejen fondos del Estado o de organismos 
sostenidos por este, en los tres niveles de gobierno, 
en el marco de una acción de control.

5. Del Superintendente de Banca, Seguros y Admi- 
nistradoras Privadas de Fondos de Pensiones para 
los �nes especí�cos de la inteligencia �nanciera.

El levantamiento de estos derechos fundamentales 
se efectúa de acuerdo a ley, que incluye decisión 
motivada y bajo responsabilidad de su titular.

2.4.2. Ley de Bancos 

La Ley de Bancos tiene varias disposiciones que 
regulan la institución que es materia de análisis en 
el presente artículo. Así podemos mencionar a las 
siguientes:

Artículo 140.- Alcance de la prohibición

Está prohibido a las empresas del sistema �nancie-
ro, así como a sus directores y trabajadores, suminis-
trar cualquier información sobre las operaciones 
pasivas con sus clientes, a menos que medie auto- 
rización escrita de éstos o se trate de los supuestos 
consignados en los Artículos 142 y 143.

También se encuentran obligados a observar el 
secreto bancario:

1. El Superintendente y los trabajadores de la Supe- 
rintendencia, salvo que se trate de la información 
respecto a los titulares de cuentas corrientes cerra-
das por el giro de cheques sin provisión de fondos.

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de 
Reserva del Perú.

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de 
auditoría y de las empresas clasi�cadoras de riesgo.

No rige esta norma tratándose de los movimientos 
sospechosos de lavado de dinero o de activos, a que 
se re�ere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo 
caso la empresa está obligada a comunicar acerca 
de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia 
Financiera.

No incurren en responsabilidad legal, la empresa 
y/o sus trabajadores que, en cumplimento de la 
obligación contenida en el presente artículo, 
hagan de conocimiento de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera, movimientos o transacciones 
sospechosas que, por su naturaleza, puedan ocul-
tar operaciones de lavado de dinero o de activos. 
La autoridad correspondiente inicia las investiga-
ciones necesarias y, en ningún caso, dicha comuni-
cación puede ser fundamento para la interposición 
de acciones civiles, penales e indemnizatorias 
contra la empresa y/o sus funcionarios.

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se 
abstengan de proporcionar información sujeta al 
secreto bancario a personas distintas a las referidas 
en el Artículo 143. 

Las autoridades que persistan en requerirla 
quedan incursas en el delito de abuso de autoridad 
tipi�cado en el Artículo 376 del Código Penal.

Artículo 141.- Falta grave de quienes violen el 
secreto bancario

Sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
señala el artículo 165 del Código de la materia, la 
infracción a las disposiciones de este capítulo se 
considera falta grave para efectos laborales y, 
cuando ello no fuere el caso, se sanciona con 
multa.

Artículo 142.- Información no comprendida 
dentro del secreto bancario

El secreto bancario no impide el suministro de 
información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos:

1. Cuando sea proporcionada por la Superinten-
dencia al Banco Central y a las empresas del siste-
ma �nanciero para:

i. Usos estadísticos.

ii. La formulación de la política monetaria y su 
seguimiento.

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones 
�nancieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en esta-
blecer una relación de esa naturaleza.

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a 

que se re�ere el numeral 1 del artículo 134 o �rmas 
especializadas en la clasi�cación de riesgo.

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la 
adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa.

No constituye violación del secreto bancario, la 
divulgación de información sobre las sumas recibi-
das de los distintos clientes para �nes de liqui-
dación de la empresa.

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por:

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud.

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren o hayan 
administrado recursos del Estado o de organismos 
a los que éste otorga soporte económico.

3. El Fiscal de la Nación o el gobierno de un país con 
el que se tenga celebrado convenio para combatir, 
reprimir y sancionar el trá�co ilícito de drogas o el 
terrorismo, o en general, tratándose de movimien-
tos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
con referencia a transacciones �nancieras y opera-
ciones bancarias ejecutadas por personas presunta-
mente implicadas en esas actividades delictivas o 
que se encuentren sometidas a investigación bajo 
sospecha de alcanzarles responsabilidad en ellas.

4. El Presidente de una Comisión Investigadora del 
Poder Legislativo, con acuerdo de la Comisión de 
que se trate y en relación con hechos que compro-
metan el interés público.

5. El Superintendente, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4, el pedido de 
información se canaliza a través de la Superinten-
dencia.

Quienes accedan a información secreta en virtud de 
lo dispuesto en el presente artículo, están obligados 
a mantenerla con dicho carácter en tanto ésta no 
resulte incompatible con el interés público.

2.4.3. Código Penal Peruano 

El artículo 165 del Código Penal, respecto a la 
violación del secreto profesional, dispone lo sigui-
ente:

El que, teniendo información por razón de su 
estado, o�cio, empleo, profesión o ministerio, de 
secretos cuya publicación pueda causar daño, los 
revela sin consentimiento del interesado, será 
reprimido con pena privativa de libertad no mayor 
de dos años y con sesenta a ciento veinte días-mul-
ta.

III. Decreto Legislativo Nº 1434

3.1. Objeto 

El Decreto Legislativo Nº 1434 tiene por objeto 
modi�car el artículo 143-A de la Ley de Bancos, 
sobre el levantamiento del secreto bancario con el 
�n de proveer de información por parte de las 
empresas del sistema �nanciero a la SUNAT, esto 
para facilitar su función �scalizadora contra la 
evasión y elusión de tributos. Esta información 
�nanciera se debe dar mediante la presentación de 
una declaración informativa. Con esto la SUNAT 
tendrá acceso a datos sensibles de los clientes de 
bancos, cajas municipales, cooperativas o �nan-
cieras cuyas cuentas sobrepasen los 10 mil soles. 
Posteriormente, este monto fue aumentado a siete 
UIT.

3.2. Modi�cación de la Ley de Bancos 

En un comienzo el artículo 143 de la Ley de Bancos, 
en sus dos primeros numerales, refería acerca del 
levantamiento del secreto bancario lo siguiente:

Artículo 143.- Levantamiento del secreto bancario

El secreto bancario no rige cuando la información 
sea requerida por: 

1. Los jueces y tribunales en el ejercicio regular de 
sus funciones y con especí�ca referencia a un 
proceso determinado, en el que sea parte el cliente 
de la empresa a quien se contrae la solicitud. 

2. El Fiscal de la Nación, en los casos de presunción 
de enriquecimiento ilícito de funcionarios y servi-
dores públicos o de quienes administren.

Con la modi�cación de esta ley se buscó la mejora 
del supuesto de suministro de información �nan-

ciera de parte de las empresas del sistema �nancie-
ro a la SUNAT instaurado en el artículo 143-A de la 
Ley de Bancos, incumpliendo los derechos y prin-
cipios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el derecho al secreto bancario estable-
cido en el segundo párrafo del inciso 5 de su artícu-
lo 2.

Artículo 143-A.- Información �nanciera suminis-
trada a la SUNAT

Las empresas del sistema �nanciero, suministran a 
la SUNAT, la información �nanciera distinta a la 
desarrollada en el numeral 1 del artículo 143 de la 
presente Ley, tal como se establece en el numeral 2 
del párrafo siguiente.

El suministro de información �nanciera se sujeta a 
las siguientes condiciones:

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a 
las empresas del sistema �nanciero, mediante 
resolución de superintendencia. Esta condición no 
es aplicable tratándose del suministro de infor-
mación �nanciera para el cumplimiento de lo acor-
dado en los tratados internacionales o Decisiones 
de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa 
sobre operaciones pasivas de las empresas del 
sistema �nanciero con sus clientes referida a saldos 
y/o montos acumulados, promedios o montos más 
altos de un determinado periodo y los rendimien-
tos generados, incluyendo la información que 
identi�que a los clientes, de conformidad a lo regu-
lado por Decreto Supremo refrendado por el Mi- 
nistro de Economía y Finanzas. En ningún caso la 
información suministrada detalla movimientos de 
cuenta de las operaciones pasivas de las empresas 
del sistema �nanciero con sus clientes ni excede lo 
dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levan-
tamiento judicial del secreto bancario establecido 
en el numeral 1 del artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información �nanciera se realiza 
únicamente en dos supuestos:

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la 
CAN.

b. El ejercicio de la función �scalizadora de la 
SUNAT para combatir la evasión y elusión tributa- 

rias.

4. La información suministrada solo puede tratar 
de aquella que sea igual o superior al monto a ser 
establecido mediante el decreto supremo referido 
en el numeral 2 precedente, considerando para el 
caso del literal b. del numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de opera-
ciones en las normas referidas a detección de 
lavado de activos y �nanciamiento del terrorismo; 
y/o,

b. El monto establecido como mínimo no 
imponible en las normas que regulan los tributos 
administrados por la SUNAT.

5. Las empresas del sistema �nanciero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, 
con la periodicidad establecida por decreto supre-
mo.

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas:

1. La información es tratada bajo las reglas de 
con�dencialidad y de seguridad informática exigi-
das por los estándares y recomendaciones interna-
cionales referidos al intercambio automático de 
información �nanciera emitidos por la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE).

2. Las empresas del sistema �nanciero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permi-
tan a estos acceder a la información que respecto 
de ellos se hubiera proporcionado a la SUNAT, 
previa veri�cación de la identidad del referido 
cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Con-
greso, mediante solicitud debidamente justi�cada.

4. La obligación de la con�dencialidad de las 
personas con vínculo laboral o de otra naturaleza 
contractual con la SUNAT no se extingue al con- 
cluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

A esto se le agrega la disposición complementaria 
transitoria única que versa sobre la aplicación del 
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literal b. del numeral 3 del segundo párrafo del 
artículo 143-A de la Ley de Bancos.

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 3 
del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley Nº 
26702

La información a proporcionar por las empresas 
del sistema �nanciero a la SUNAT para el ejercicio 
de su función �scalizadora para combatir la 
evasión y elusión tributarias a que se re�ere el lite- 
ral b. del numeral 3 del segundo párrafo del artícu-
lo 143-A de la Ley Nº 26702 modi�cado por la 
presente norma, es aquella que corresponda a las 
transacciones u operaciones que se realicen a 
partir de la entrada en vigencia del Decreto Supre-
mo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el 
párrafo anterior es utilizada una vez que la SUNAT 
cumpla con garantizar la con�dencialidad y seguri-
dad para el intercambio automático de infor-
mación, según los estándares y recomendaciones 
internacionales.

Cabe mencionar que fue mediante el Decreto 
Supremo N° 430-2020-EF, publicado en El Peruano 
el 31 de diciembre de 2020, que se aprobó el regla-
mento del Decreto Legislativo Nº 1434. Asimismo, 
este luego fue modi�cado por el Decreto Supremo 
N° 009-2021-EF, publicado el 26 enero 2021 que 
permitió a la SUNAT tener acceso a diversa infor-
mación �nanciera de personas naturales y jurídicas 
que posean en sus cuentas montos iguales o ma- 
yores a siete UIT.

IV. Inconstitucionalidad del Decreto Legislativo 
Nº 1434 

4.1. El secreto bancario como derecho reconocido 
por la Constitución Política del Perú

Sabemos que en el Perú el secreto bancario está 
reconocido constitucionalmente en el inciso 5 del 
artículo 2 de nuestra Carta Magna, en dicho artícu-
lo reconoce al juez, el �scal de la nación, o una 
comisión investigadora del Congreso, cómo únicos 
entes capaces de levantar el secreto bancario y la 
reserva tributaria con arreglo a la ley y siempre que 
se re�era a un caso investigado. Aquí la Consti-
tución no reconoce de forma expresa, ni tacita que 
otros organismos, como la SUNAT, para que 

puedan tener acceso a dicha información.

Como ciudadanos no nos podemos oponer a com-
batir la elusión y evasión tributaria, y por lo mismo 
ya existen organismos encargados del control 
�nanciero como el ITF, impuesto a las tran- 
sacciones �nancieras, que fue creado en el 2004 
con el objetivo de que mediante una operación 
gravada por este impuesto, la SUNAT puede acce- 
der a la información �nanciera de los sujetos 
pasivos y así podría identi�car el origen y el destino 
de los fondos de ciertas operaciones, mas no 
saldos en cuenta, y en caso se encuentre inconsis-
tencias poder iniciar un proceso de �scalización 
por parte del administrador tributario, cosa que no 
se da con el Decreto Legislativo N° 1434 que trasla-
da de forma directa a la información de los sujetos 
bancarios. 

A todo esto, tenemos que tener como precedente 
a la Ley N° 28194, Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la Formalización de la Economía, la 
cual en su artículo 17 de su texto original no men-
ciona que: 

Artículo 17.- De la declaración y pago del Impues-
to

El Impuesto será declarado y pagado por: (…)

c. Las personas naturales, jurídicas, sociedades 
conyugales, sucesiones indivisas, asociaciones de 
hecho de profesionales, comunidad de bienes, 
fondos mutuos de inversión en valores, fondos de 
inversión, �deicomisos bancarios o de titulización, 
así como los consorcios, joint ventures u otras 
formas de contratos de colaboración empresarial 
que lleven contabilidad independiente que:

c.1) Organicen el sistema de pagos a que se re�ere 
el inciso f ) del artículo 9°.

c.2) Realicen el pago, en el supuesto a que se 
re�ere el inciso g) del artículo 9°.

En estos supuestos, si el obligado no declara ni 
paga el Impuesto respectivo, deberán cumplir con 
esta obligación quienes hayan recibido o entrega-
do el dinero, según corresponda.

La declaración y pago del Impuesto se realizará en 
la forma, plazo y condiciones que establezca la 
SUNAT, y deberá contener la siguiente infor-
mación:

1. Número de Registro Único del Contribuyente o 

documento de identi�cación, según corresponda. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos que exista 
duda o se detecte errores en dichos números de 
identi�cación, SUNAT podrá solicitar el nombre, 
razón social o denominación del contribuyente.

2. Monto acumulado del Impuesto retenido o per- 
cibido, respecto de las operaciones del inciso a) del 
artículo 9°.

3. Monto acumulado de las operaciones gravadas 
distintas a las señaladas en el numeral 2, con indi-
cación del Impuesto retenido o percibido.

Este artículo fue declarado inconstitucional el 20 
de setiembre de 2004, mediante sentencia del 
Tribunal Constitucional, recaída en el expediente 
0004-2004-AI/TC y otros acumulados, mismo en el 
que nos menciona en su fundamento 43, lo si- 
guiente: 

43. Por ello, para este Tribunal el último párrafo del 
artículo 17° de la Ley N° 28194 es incompatible con 
el principio de razonabilidad, puesto que, al fran-
quear a la SUNAT el conocimiento de operaciones 
en el sistema �nanciero exoneradas del ITF, sin que 
medie una decisión judicial, del Fiscal de la Nación 
o de una comisión investigadora del Congreso, se 
quiebra el nexo lógico que auspiciaba la inter-
vención de la entidad competente en materia 
tributaria; esto es, la existencia de una operación 
gravada.

De otra parte, y fundamentalmente, este Colegia-
do considera que al quebrantarse el nexo relacio- 
nal entre la aplicación de un impuesto temporal (el 
ITF) y el traslado de información a la SUNAT a que 
tal aplicación da lugar, el último párrafo del artícu-
lo 17° de la Ley N° 28194 afecta el subprincipio de 
necesidad correspondiente a todo test de propor-
cionalidad, por cuanto ello implicaría que la posibi-
lidad de que la SUNAT administre información 
protegida por el secreto bancario se extienda sine 
die.

En atención a lo expuesto, dicho colegiado consi- 
deró inconstitucional el último párrafo del artículo 
17° de la Ley N.° 28194, por afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.

Una vez entendido esto, y considerando que, 
según sentencia de Tribunal Constitucional, el 
informar a la SUNAT sobre operaciones exoneradas 
del ITF, sería inconstitucional, con mayor razón lo 
sería el traslado informativo directo como se da 

con el Decreto Legislativo N° 1434. 

Por otro lado, el derecho de intimidad se encuentra 
reconocido en el inciso 7 del artículo 2 de la Consti-
tución Política del Perú de 1993, está protege a 
cualquier persona natural o jurídica de cualquier 
intervención arbitraria que amenace su ámbito 
personal. Cuando hablamos de intimidad también 
hacemos referencia el ámbito de la vida económi-
ca y con esto se hace referencia al secreto bancario 
y a la reserva tributaria. 

El secreto bancario también tutela la intimidad 
económica del individuo y esto como parte de su 
esfera de la intimidad personal, se considera como 
objeto de protección jurídica en el núcleo interno 
de los aspectos patrimoniales del sujeto, puesto 
que la intimidad como derecho debe entenderse 
en sentido amplio, es por ello que el derecho a la 
intimidad no se limita a la persona natural, sino 
también a la persona jurídica. En consecuencia a 
esto, consideramos que un cliente, ante la reve- 
lación ilícita de su información bancaria por alguna 
entidad �nanciera, estaría siendo afectado en su 
derecho constitucional a la intimidad, el cual es 
protegido por el ordenamiento jurídico. 

V. Conclusiones

5.1. A lo largo de este trabajo se ha buscado 
entender qué es el secreto bancario, con el �n de 
entender su origen y relevancia para la actividad 
�nanciera, al igual que el Decreto Legislativo N° 
1434, junto con el Decreto Supremo N° 
430-2020-EF y sus implicancias en nuestro orde-
namiento. Todo esto con el �n de demostrar la 
inconstitucionalidad del mismo, que atenta contra 
el secreto bancario qué se encuentra tutelado por 
nuestra Carta Magna. 

5.2. Para demostrar la inconstitucionalidad de 
dicho decreto, se ha hecho análisis de La regu-
lación del secreto bancario en la Constitución y en 
la Ley de Bancos, al igual que el antecedente de la 
sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 
último párrafo del artículo 17 de la Ley N° 28194, y 
la materialización del secreto bancario como 
protección del derecho a la intimidad. 

A todo esto, se debe aclarar que este ensayo no 
busca minimizar la importancia de la lucha contra 
la elusión o la evasión �scal, sino que considera 
que se debe respetar el ordenamiento jurídico 
amparado por nuestra Constitución, esto con el �n 

de una correcta interpretación y aplicación de 
nuestras normas.
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Para esta edición, el Boletín Sociedades tuvo la 
oportunidad de entrevistar a la Dra. Emilia Busta-
mante Oyague, quien se desempeña como jueza 
suprema de la Corte Suprema de la República del 
Perú. En esta interesante entrevista nos comenta 
sobre el rol del Derecho de Sucesiones, del que es 
una experta, frente al Derecho Comercial, así 
como diversos aspectos relacionados con el siste-
ma de justicia, el rol de la mujer en el mundo del 
derecho, sus inicios como docente universitaria e 
investigadora. Sin duda, una entrevista que será 
del agrado de nuestros lectores.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Fátima Milagros de María REYES GARCÍA

Piero Alejandro SÁEZ ALFARO

Heydy Cristel OBREGÓN PALACIOS

¿Cómo surge en usted la inquietud de estudiar 
Derecho y de seguir la carrera judicial? 

Recuerdo mucho una de mis clases de pre grado en 
la Ponti�cia Universidad Católica del Perú a cargo 
de la profesora Ana Bromley, quien, además, era 

magistrada. Fue la primera vez que escuché de un 
profesor decir que uno, como alumno o alumna, 
podía plantearse diversos propósitos a lograr profe-
sionalmente, pero luego la vida y las circunstancias 
nos presentan otras oportunidades de desarrollo. 
Entonces, la profesora nos comentó que había ela- 
borado su tesis sobre procesos de indemnización 
en el ámbito comercial, especí�camente hizo una 
investigación sobre los accidentes de embarca-
ciones marítimas y la cobertura de los seguros. Sin 
embargo, la vida le había dado otras oportunidades 
como el acceso a la docencia y más luego a la ma- 
gistratura. 

En mi actividad profesional estudié derecho con 
mucho ánimo. En un primer momento me interesa-
ba dedicarme al Derecho Internacional. Recuerdo 
que éramos un grupo de alumnos en mi alma máter 
que, bajo la tutela de la doctora Elvira Méndez 
Chang, formamos un grupo de estudios en Derecho 
Internacional para a�anzar nuestros conocimientos 
y de esa forma involucrarnos mucho más en esta 
interesante disciplina. Algunos optaron por postu-
lar a la Academia Diplomática y seguir la carrera 
diplomática. Otros nos abrimos a caminos dife- 
rentes, en mi caso, laboré en la Corte Suprema 
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Entrevista a la jueza suprema Emilia 
Bustamante Oyague

como Secretario de Con�anza de Vocal Supremo. 
Entonces el inicial interés y el gusto de la especialidad 
se fueron volcando al ámbito de la justicia civil, en 
particular, porque me desempeñé como secretaria de 
con�anza en la especialidad civil en la Sala Civil 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia.

Fueron casi cinco años de aprendizaje continuo y 
permanente. Fue una pasantía, creo que al 200%. El 
tiempo que, antes lo había dedicado principalmente a 
las actividades académicas y de investigación, fue 
recuperado con creces en la experiencia adquirida en 
la Corte Suprema, que me posibilitó conocer todo un 
abanico de casos y problemas jurídicos. Ello ocurrió 
entre los años 1997 y 2000, que fue el tiempo fuerte 
de mi trabajo en la Corte Suprema, también laboré 
algunos meses en el año 2001. En ese periodo justa-
mente estaba en a�anzamiento la jurisprudencia de 
las casaciones civiles. Recuerdo que entonces, aún se 
encontraban en trámite los conocidos recursos de 
nulidad que llegaban a la Corte Suprema, y que se 
resolvían en tercera instancia. Con ocasión de la entra-
da en vigencia del actual Código Procesal Civil se 
planteó la discusión sobre el rol de la Corte Suprema, 
ante dicha alta Corte debían llegar a su conocimiento 
sólo las causales de casación y no todos los procesos 
en revisión de instancia, tal como ocurría con el 
Código de Procedimientos Civiles de 1912. 

En ese contexto, tuve la oportunidad de conocer los 
criterios de resolución de los recursos de casación en 
su etapa inicial, a la vez también se conocían los expe-
dientes en que se habían interpuesto los recursos de 
nulidad, que llegaban en expedientes voluminosos 
remitidos de las diversas Cortes Superiores, puesto 
que se requería depurar bien el proceso y había que 
determinar con pulcritud si había nulidad del proceso. 
Entonces el acceso a la Corte Suprema era mucho más 
amplio, desde mi óptica era garantista el recurso de 
nulidad. Así, mi labor se concentraba en el estudio y 
revisión de los expedientes así como en la elaboración 
de los proyectos de resoluciones, toda una experien-
cia que sumó y enriqueció muchísimo mi bagaje 
profesional. 

Volviendo a la pregunta, recuerdo que mi madre me 
dijo una vez: “Has trabajado en la Corte Suprema, eres 
profesora de jueces y �scales en la Academia de la 
Magistratura, entonces vas a ser jueza”. A veces los 
padres, tienen una mejor visión de nuestro destino. Su 
frase fue la más precisa en mi caso, pues ella vis- 
lumbró, mejor que yo, hacia dónde estaba yendo 
profesionalmente. Ser juez no es una labor sencilla, la 
carrera judicial es dura, con muchos desafíos, nos  
provee de una amplia experiencia y también se nos 

brinda la posibilidad del ascenso. En mi caso particu-
lar, fui Vocal Superior Suplente en la Corte de Lima 
Norte, luego accedí a una Vocalía Superior como 
titular el año 2003, y recientemente, por concurso he 
obtenido una plaza como Jueza Suprema Titular, 
luego de participar en un concurso muy competitivo, 
bastante largo en duración (casi seis meses), con 
evaluaciones diversas y que implicó un esfuerzo 
adicional para poder sobrellevar cada etapa, sin 
descuidar las labores de nuestros despachos.

Usted es profesora de Derecho e investigadora en 
diversas universidades del país, ¿cómo empezó a 
dedicarse a la docencia y la investigación? 

La docencia universitaria es algo que desarrollé 
mucho antes de ser magistrada. La docencia para mí 
es una actividad que me inspira mucho. Es como 
adrenalina para un intelectual porque compartir el 
aula con los alumnos va mucho más allá de preparar 
el contenido de las clases, se trata de fomentar una 
discusión alturada, proponer temas interesantes e 
inclusive crear el ambiente para lograr una retroali-
mentación mutua entre el docente y los alumnos. Ello 
es muy enriquecedor y grati�cante, especialmente 
cuando nuestros alumnos logran superarnos.

Mi primera experiencia en docencia ocurrió cuando 
fui jefe de prácticas en Derecho Internacional en la 
PUCP, luego en el curso Proyección Social en Dere-
cho, conocido como PROSODE que dirigió el doctor 
Carlos Montoya Anguerry, un curso que en aquella 
época implicaba para nosotros relacionar el queha- 
cer real de la problemática que subyace a los temas 
jurídicos y las clases universitarias. En PROSODE se 
consolidaron tres áreas de trabajo: i) asesoría legal 
gratuita, ii) educación legal y iii) difusión. En esta 
última área me incorporé como jefa de prácticas, 
entonces se elaboraban boletines para difundir el 
derecho e incluso se llegaron a preparar algunos 
segmentos en programas radiales. En Radio 
Programas del Perú se dio una breve experiencia de 
participar como invitados en un segmento entre los 
años 1994 y 1995, el micro-espacio se llamaba el 
“Derecho a tu Alcance”, éste fue un interesante 
proyecto que se hizo, y que años antes, otro equipo 
de jefes de prácticas había tomado parte en un 
bloque parecido, pero en televisión, en RBC canal 11.

Posterior a ello, he sido docente de los cursos de 
investigación jurídica y metodología de la investi-
gación jurídica, así como Derecho de Sucesiones. Este 
curso lo vengo dictado hace varios años. Luego, vino 
una pausa en la docencia universitaria, que fue un 
descanso académico que me posibilitó a�anzarme 
en la judicatura, lograr mi especialización académica, 

así como mis grados académicos. Obtenido todo ello, 
retomé la docencia universitaria en mi querida alma 
máter.

Advertimos que usted tiene especial interés en el 
Derecho de Sucesiones y el Derecho de Familia, 
¿podría decirse que estas disciplinas tienen un 
carácter transversal? De ser así, cuál sería la relación 
con el Derecho Comercial.

Derecho de Sucesiones es la rama del Derecho Civil 
que está conformado por las normas e instituciones 
vinculadas con los efectos jurídicos de la muerte de 
una persona física respecto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Lo importante para conocer de la 
sucesión es partir de que antes de la muerte de una 
persona física existía esta persona, que tiene una 
�liación y que tiene vivencias. Entonces la �liación va a 
determinar cuál es el derecho sucesorio de una perso-
na cuando fallece un familiar. 

He escuchado que a veces se reduce a entender que 
Sucesiones sería como una conclusión del Derecho de 
Familia, pero en realidad no se comprende que el 
derecho sucesorio más bien empieza con la muerte de 
una persona física y ahí tenemos diversos temas que 
dilucidar. Y es verdad lo que ustedes señalan, el Dere-
cho Sucesorio tiene una conexión con el Derecho de 
Familia y ello ocurre cuando tengamos que determi-
nar quiénes son las personas que tienen derecho a 
heredar a un fallecido. Y al preguntarnos quiénes son 
aquellas personas, el Derecho Sucesorio distingue 
entre herederos forzosos y los herederos legales; pero 
para determinar quiénes son los herederos forzosos, o 
legales, entendidos como los hijos y demás descen- 
dientes o los padres y demás ascendientes, o cónyuge 
supérstite o conviviente supérstite, o los parientes 
colaterales. Para responder esas preguntas tenemos 
que recurrir a la noción de parentesco que desarrolla 
el Derecho de Familia, ver quién acredita su �liación 
con el hijo, con el padre, con el vínculo jurídico matri-
monial o el vínculo convivencial que existía a la fecha 
de la muerte de una persona. 

Por otro lado, ¿qué relación tiene el Derecho Suceso-
rio con el Derecho Comercial?  Es una interesante 
interrogante, y no se agota su relación sólo con el 
Derecho Comercial, sino con todos los derechos. 
Justamente le decía a mis alumnos hace unos días: 
“No vean con lejanía el curso de Sucesiones, porque 
Sucesiones es una disciplina jurídica transversal con 
todos los actos jurídicos y con nuestras propias vidas. 
Por ejemplo, quien quiere ser diplomático dirá para 
qué voy a llevar este curso de Sucesiones o lo llevaré y 
lo aprobaré rapidito, pero ustedes no saben que 

pueden terminar trabajando en una sede en el 
extranjero o acá en el Perú, y van a conocer de pro- 
blemas de los nacionales con los reclamos sucesorios; 
y si no han comprendido esta interesante materia, 
surgirán problemas de comprensión, tratarán de 
recordar las clases o estarán llamando por teléfono a 
Lima para que les asesoren en Sucesiones”. 

El Derecho Comercial es interesantísimo porque trata 
de diversos tópicos vinculados al ámbito jurídico de 
los negocios comerciales, materia que conoce muy 
bien la doctora María Elena Guerra, aquí presente, 
quien hizo su tesis doctoral sobre el velo societario. 
Bueno, la idea general es que nunca se sepa quiénes 
son los socios que están detrás de una sociedad 
porque hay una teoría especial de la �cción de la 
persona jurídica que justi�ca dicha idea, pero los 
socios con derecho a acciones o participaciones, son 
personas físicas. Entonces al fallecimiento de un 
socio, habrá que ver lo que dice el estatuto para 
de�nir la transmisión de esas acciones o participa-
ciones de una persona jurídica que desarrolla activi-
dad comercial, pero, ¿cómo se identi�ca quiénes son 
los sucesores del socio? La respuesta la encontramos 
en el Derecho de Sucesiones, al cual hay que acudir.

En esta pandemia han fallecido muchos empresa- 
rios que son personas naturales y hemos visto que 
algunos abogados del giro comercial que no se 
dedicaban a resolver cuestiones vinculadas con el 
Derecho Sucesorio o con el Derecho de Familia, han 
dejado de ver constitución de sociedades y otros 
temas relacionados, porque sus clientes empresa- 
rios habían muerto y dejaban empresas en la fami- 
lia, en la segunda, en la tercera generación. Enton- 
ces, no cabe duda que esta disciplina jurídica tiene 
un rol muy importante como usted menciona 
doctora.

No solamente queda en el Derecho Comercial. 
Nosotros, por ejemplo, ya el año pasado 2021, hemos 
constatado la cruda realidad del fallecimiento de los 
litigantes. En la Sala ya se comenzaban a depurar las 
�chas de Reniec (al que tenemos acceso informático) 
y previo a la vista a la causa en la Sala Superior se 
procedía a depurar las noti�caciones válidas y el 
emplazamiento debido. Siempre hay un control pro- 
cesal importante que consiste en chequear el sistema 
de consulta de Reniec para veri�car si no hay falleci-
dos entre las partes, en cuyo caso hay que nombrar 
sus sucesores procesales. Y bueno, en los procesos de 
amparo, como en los procesos civiles en los cuales se 
veri�caba que ya se encontraban fallecidas alguna o 
algunas de las partes, entonces se debe determinar 

cuándo ocurrió el fallecimiento: en primera instancia, 
en tránsito de apelación o ya en segunda instancia, y 
en función a dónde ocurría es que se tenía que convo-
carse a los sucesores procesales y noti�car a los intere-
sados. Y no solamente quedaba ahí el tema, el proble-
ma se ahonda mucho más cuando, por ejemplo, en los 
procesos de amparo donde el sucesor procesal nunca 
se apersona porque desconoce o pre�ere no actuar 
como tal. No aparece nadie, entonces hay que proce- 
der a nombrar a un curador de la lista de abogados 
que aparecen acreditados para ser designados. No 
obstante, de nombrarse un curador, al �nal el aboga-
do que estaba en lista no aceptaba o devolvía la 
cédula y decía que ya tenía otro caso acreditado a 
modo de gratuito, e invocando el estatuto del Colegio 
de Abogados, presentaban su excusa, al entender que 
ya no podía avocarse a más de una defensa gratuita. 
Ello, nos lleva a que hay que reiniciar el trámite y 
volver a designar un abogado como curador procesal.

Es todo un problema que suscitan los fallecimientos 
que han ocurrido en estos últimos años, y tal como 
ustedes relatan, eso se ha dado en Derecho Comercial 
y se hace extensivo a los diversos procesos judiciales 
que vemos cotidianamente.

Otro ámbito jurídico lo constituyen los seguros, por 
ejemplo en el caso del SOAT hay casos de muchos 
fallecidos que no hacen uso del cobro de dicho 
seguro. Entonces, ante cualquier fallecido siempre 
hace que volteemos la mirada al Derecho de Suce-
siones para identi�car quién es el titular de los bene�-
cios que emanan de cualquier concepto, ley o norma 
que le prevé algún derecho a favor de alguien. 
Acotando que en el caso de los seguros para la deter-
minación de los bene�ciarios se acude a las nociones 
de los sucesores acreditados del causante.

Si existe un con�icto societario, por ejemplo, por la 
transferencia de acciones de una SAC por sucesión, 
qué juez sería competente para resolverlo: un juez 
de la subespecialidad comercial o un juez civil. 

Para dilucidar la titularidad de derechos de acciones, 
ese es un tema que está dentro de las competencias 
de los juzgados civiles con subespecialidad comercial, 
pero hay que hacer una acotación: para determinar 
quiénes son los sucesores de una persona fallecida, la 
especialidad que prima es el Derecho Civil y co- 
rresponde a los juzgados especializados en lo civil el 
trámite de los procesos sucesorios. No obstante, hay 
que hacer un deslinde, porque al juez de subespecia- 
lidad comercial no le compete determinar cuándo se 
produjo el fallecimiento, cuál es la ley aplicable para el 
fallecido y quiénes son sus sucesores. Habrá que hacer 

primero una de�nición de quiénes son los sucesores 
de un socio cualquiera en la vía civil; luego ya el tema 
de la dilucidación del ejercicio de los derechos de los 
titulares de acciones en el ámbito comercial es mate-
ria de la judicatura de la subespecialidad civil en 
materia comercial. Esa es la manera en que se debe 
tratar este tema.

Uno de los problemas que se presentan es precisa-
mente sobre la competencia, desde su punto de 
vista, ¿es evidente que haya este problema de com-
petencia? Usted lo ha explicado correctamente 
pero, ¿cómo lo percibe si usted fuera la usuaria del 
servicio de justicia?, ¿a dónde se ingresa la deman-
da? Se podría decir: “Si es un tema de sociedades, 
por lo tanto, se ingresaría a la subespecialidad 
comercial”. Pero el juez comercial no va a determi-
nar o tendría que asumir esa competencia de esta-
blecer quién tiene la calidad de sucesor para poste-
riormente pronunciarse sobre la transferencia de 
las acciones, es complicado, ¿verdad?

Claro que sí, porque ahora creo que se pone más en 
evidencia las situaciones, pero fíjese, el artículo 663 
del Código Civil prevé en el libro cuarto de Suce-
siones (en  la concepción civil pura y no subespeciali-
dad) que corresponde al juez del lugar, donde el 
causante tuvo el último domicilio en el país, conocer 
de los procedimientos no contenciosos y de los 
juicios relativos a la sucesión. Entonces esta norma 
establece el llamamiento a la competencia de juez 
civil para determinar la aplicación del libro cuarto de 
Sucesiones. El libro cuarto va a de�nirnos qué cosas, 
bienes, derechos y obligaciones dejó el causante 
como patrimonio hereditario, transmisible por 
sucesión, y nos va a dar las pautas para determinar 
quiénes son los receptores de este patrimonio como 
sucesores hereditarios. Entonces la de�nición de la 
titularidad de ese patrimonio sucesorio que se trans-
mite a los sucesores tiene que hacerse en la vía civil, y 
ello será dilucidado según las normas y reglas del 
libro cuarto de Sucesiones de nuestro Código Civil. 

Un tema relevante son las cuotas hereditarias o los 
porcentajes: ¿cuánto le corresponde a cada sucesor 
de la masa hereditaria? Eso va a tener que hacerse 
con la acreditación de quién es el sucesor o los suce-
sores de la herencia, luego viene la asignación y 
entrega de su cuota hereditaria. Ahora, el proceso de 
sucesiones empieza con la muerte del causante, 
sigue el llamamiento sucesorio, la delación que es el 
ejercicio de la recepción del llamamiento sucesorio y 
luego la determinación de quiénes son los herederos 
o sucesores hereditarios; determinado ello, los suce-

sores hereditarios son titulares en copropiedad de los 
bienes y derechos hereditarios que deja el causante. 
Los sucesores declarados sobre determinados bienes 
y derechos (que puede incluir acciones) van a tener 
que hacer la división y partición de la cuota que le 
corresponde a cada uno, porque cuando hay plurali-
dad de sucesores, una vez que están determinados 
quiénes son y qué van a recibir. De la herencia indivisa 
van a ser copropietarios por título sucesorio. Para 
de�nir lo que le corresponde a cada uno sean, por 
ejemplo, bienes inmuebles o muebles, tiene que 
procederse a la división y partición de estos bienes. 

Es interesante la parte de división y partición de los 
herederos para proceder a la asignación de la cuota 
que le corresponde a cada uno en función a los 
porcentajes. Por ejemplo, si es un sucesor cónyuge 
supérstite, le corresponde sus derechos de ganancia-
les -en caso del régimen patrimonial de sociedad de 
gananciales- más el porcentaje de cuota hereditaria 
como cónyuge. Por ejemplo, si son tres hijos y la 
esposa, la herencia del marido se divide en cuatro 
partes, porque así dispone la ley, el cónyuge recibe 
una cuota igual a la de un hijo. Entonces si son tres 
hijos más la esposa, el 50% de los bienes gananciales, 
de ser el caso, que deja como herencia el marido, se 
procede a repartir en cuatro partes. Entonces, el viudo 
o la viuda recibe el 50% de los bienes de gananciales 
más un cuarto de ese 50%, le corresponde un 12.5%. 
Es por ello que generalmente recibe un 62.50% la 
viuda y cada uno de los tres hijos recibe 12.50%. Las 
cuotas hereditarias pueden ser mayores cuando el 
causante deja como herencia bienes propios, que 
también forman parte del patrimonio hereditario. Si 
en esos bienes hay acciones, entonces se debe 
proceder a hacer la división que corresponda en la 
medida que eso se puede hacer con ejecución de 
sentencia en el proceso de división y partición. 

Si bien las medidas de protección en casos de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar las dictan jueces de familia, entendemos 
que se trata de un delito y el juez competente es el 
penal. En su opinión, ¿es apropiada esta estructura? 
Y en relación al Derecho Comercial, ¿considera 
usted que estos actos de violencia inciden de 
manera negativa en el ámbito empresarial?

Con relación a la violencia familiar tenemos una ley 
especial, la Ley 30364, una regulación muy particular, 
porque las medidas de protección las dicta el juez de 
familia, ante quien se presenta el pedido y se señala 
cuál es la afectación de violencia ya sea psicológica o 
física u otra que se produce y que sustenta el dictado 

de una medida de protección. Ya la Corte Suprema ha 
establecido una interpretación de las medidas de 
protección, en el sentido que la medida de pro- 
tección son sui generis y son en cierta manera asimi-
lables con una medida cautelar, sin serlo, porque no 
garantizan alguna ejecución. Las medidas de pro- 
tección dictadas en estos procesos, tal como dice 
María Barletta, profesora de la Academia de la Magis-
tratura, tienen como �nalidad cesar la agresión 
físico-psicológica u otro que exista sobre la víctima, 
sea la víctima un hombre o una mujer, o cualquier 
integrante del grupo familiar. 

La medida de protección tiene que ser inmediata 
para que no continúen los actos de violencia, y esa 
medida debe dictarse con celeridad, y se ha estable-
cido la competencia del juez de familia para atender 
las solicitudes de medidas de protección de las fami- 
lias. La consecuencia de esos actos debe tener una 
sanción. Es por ello que la legislación peruana acorde 
a la CEDAW (Comité para la Eliminación de la Discri- 
minación contra la Mujer), ha regulado que las medi-
das de protección se tramitan ante el juez de familia, 
y ante la evidencia de violencia, lo cual constituye un 
delito, la legislación establece un proceso único con 
participación del �scal que plantea la denuncia penal 
acorde a la gravedad del delito, el cual será de cono-
cimiento del juez competente, y que culminará en 
una sentencia penal, que dispondrá la pena que 
corresponda, y ello se tramita en la vía penal porque 
detrás de la invocada denuncia de violencia puede 
existir un delito.

Ello también puede tener una incidencia en el 
ámbito empresarial como en cualquier otro. Recuer-
do el caso de un con�icto de intereses en una empre-
sa, las partes eran familiares y vivían en una casa 
relativamente amplia, sin embargo, tenían procesos 
de medidas de protección entre ellos mismos, inclu-
sive llegando a interponerse más de 37 medidas de 
protección, en ese caso si fuesen socios de una 
empresa familiar, imagínense un contexto de violen-
cia familiar que tiene una implicancia en la actividad 
de una empresa.

En el último concurso de la Junta Nacional de Justi-
cia usted ha sido elegida para ejercer el cargo de 
jueza suprema en la Corte Suprema de Justicia 
¿Podría destacar algunas ideas claves de su entre- 
vista personal? 

Fue un concurso con mucha expectativa. Participé 
junto a distintos colegas anhelando un ascenso al 
grado más alto del sistema judicial. Fue una experien-
cia muy grati�cante en la cual pude apreciar el 

esmero que puso la Junta Nacional de Justicia en 
brindar objetividad e imparcialidad en el desarrollo 
de las diversas etapas del concurso de jueces y 
�scales supremos. Para mí signi�có una actividad 
que nos hizo repensar nuestro nivel de preparación. 
Durante mi evaluación del caso tuve ante mis ojos un 
caso penal sobre trá�co de drogas, en el cual tuve 
que identi�car los problemas jurídicos subyacentes. 
Recuerdo haber realizado un análisis crítico del caso 
también identi�qué las notas características y señalé 
los errores que se advertían de la tramitación del 
caso analizado.

Recuerdo las distintas etapas del concurso: la eva- 
luación curricular, la evaluación del análisis del caso, 
evaluación del ensayo-examen y la propia entrevista 
que fue pública. Entre todos los candidatos mostra-
mos diferentes perspectivas acerca de los retos que 
afrontaríamos como magistrados supremos. Particu-
larmente atendí las preguntas que me formularon, 
una de ellas acerca de las críticas que nos hacen en el 
sistema de justicia. Al respecto, hice referencia a la 
promoción de la transparencia, celeridad y aportar 
todas aquellas prácticas que hacemos los jueces en 
las distintas cortes superiores, pues considero que es 
necesario sistematizar esos pequeños aportes de 
cada corte superior.

Considero importante la sistematización y divul-
gación de los aportes o buenas prácticas que de- 
sarrollan los jueces y juezas en todo el Perú. Recuerdo 
que hace un tiempo atrás se premió a un magistrado 
porque implementó un sistema de cali�cación de 
demandas rápida y célere. Se consideró que era una 
buena práctica, pero no se hizo de conocimiento 
público menos al interior del Poder Judicial en qué 
consistía esa “buena práctica”, incluso a los colegas 
jueces de mi corte les pregunté por curiosidad, y 
ninguno conocía algo de dicha práctica premiada. 
Por ello, considero necesario que se difundan, que se 
den a conocer esos aportes, con el �n que los jueces 
conozcamos y nos animemos a incorporar tales 
buenas prácticas.

Otra gran problemática versa sobre los curadores 
procesales que se deben designar mediante un lista-
do proporcionado por el Colegio de Abogados, 
debido a que, tal como he explicado al inicio de esta 
entrevista, muchos de los curadores rechazaban la 
designación del juez en el expediente constitucional, 
alegando que ya habían cumplido con la cuota ad 
honorem. Este número signi�cativo de devoluciones 
resulta poco conveniente, es por ello que, imple-
menté en la Sala Superior que, antes de la desig-
nación, el relator primero consulte al abogado o 

abogada acerca de su disposición para después 
emitir la resolución que lo designa, de ese modo, al 
menos evitamos que el expediente se encuentre 
paralizado por las excusas de los abogados que no 
quieren ser designados curadores procesales cuando 
se trata de designación gratuita en los procesos 
constitucionales.

Como un tercer punto importante es acerca del nivel 
y duración de los procesos judiciales. En mi experien-
cia he visto procesos pensionarios que han durado 
en promedio una década. Es importante encontrar 
una solución al estancamiento de los procesos, más 
aún cuando la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ya se ha pronunciado sobre la duración 
razonable de los procesos. Recordemos que un 
proceso no termina con la sentencia que resuelve el 
objeto de la controversia, sino cuando se ejecuta las 
decisiones judiciales, fase en la cual hay ostensible 
demora debido a diversas circunstancias, y es por ello 
que considero necesario que se implementen 
mecanismos para optimizar la fase de ejecución de 
los procesos.

Como juez suprema titular, ¿tiene algunas 
propuestas para la mejora del servicio de justicia? 
Ello en relación al comentario escrito en La Ley por 
el Día del juez y jueza, en el que señaló que el siste-
ma de justicia peruano se encuentra en el puesto 
87 de un total de 139 países.

Efectivamente, según parámetros económicos de- 
sarrollados por las Naciones Unidas en este ranking 
mundial de justicia nuestro país está ubicado en el 
puesto 87. Dicha posición nos revela la función de la 
justicia en el desarrollo de un país, se puede denotar 
una escasez de transparencia procesal y pocos 
parámetros que expresen la celeridad, también es 
importante optimizar la legitimidad de las insti-
tuciones que administren justicia (es otra variable 
que se toma en cuenta para este ranking mundial). 
Entonces la re�exión que nos invita el aludido ran- 
king es que como operadores del sistema de justicia 
tenemos una demanda nacional sobre este tema. Es 
por ello que es necesario utilizar sus recursos logísti-
cos en conjunto con el Ministerio Público para dar 
mejores garantías para el ejercicio de derechos de los 
usuarios del sistema de justicia. Un tema a guisa de 
ejemplo sobre la celeridad del proceso, por ejemplo 
en una demanda de desalojo, es de suma importan-
cia para la economía no sólo la optimización del 
tiempo visto desde la duración del litigio, sino 
también analizarlo en cuanto al costo económico 
que implica el uso y transmisión de los bienes. 

Si un proceso se torna engorroso entonces éste se 
vuelve costoso para las partes porque limita también 
la facultad del propietario de la disposición de sus 
bienes. Claramente la problemática sobre los bienes 
in�uye sobre el sistema económico por lo que es 
necesario reforzar los mecanismos que se vienen 
implementando como la oralidad en el proceso civil, 
o el uso de las herramientas y recursos digitales, el 
promover transparencia real y efectiva, así como un 
adecuado control disciplinario del personal y de los 
jueces que incurran en malas prácticas.

Un sistema de justicia que es e�caz, transparente y 
célere va a implicar una mejora de nuestra visión 
internacional. Estar rezagados en este ranking mun-
dial es una preocupación, pero a la vez un reto com-
partido y transversal para todos los jueces que 
integran el sistema de justicia.

Desde su experiencia profesional, ¿cómo ha perci-
bido la evolución del rol de las abogadas en el siste-
ma de justicia nacional? 

La presencia de las abogadas en el sistema de justicia 
es relevante, y está en creciente aumento. Es usual 
ver las audiencias que se transmiten en el Canal de TV 
del Poder Judicial JUSTICIATV, allí se aprecia que la 
participación de las abogadas es bastante activa en 
la defensa de intereses legales de los litigios que se 
vienen desarrollando. Pero esta participación no se 
limita a los tribunales, se ha ido expandiendo, tanto 
en instituciones públicas como en las privadas. 

Entonces tenemos abogadas muy destacadas en 
muchos ámbitos y las oportunidades profesionales 
se están dando, creo que es un orgullo para nuestro 
país ver que las oportunidades no sean mezquinas ni 
se reduzcan en el caso de las mujeres abogadas, a 
diferencia de otros países en los cuáles las mujeres 
tienen limitaciones para lograr un desarrollo profe-
sional. He tenido la oportunidad de estar en un 
cónclave de jueces internacional en la India el año 
2016, además de ser fantástica la experiencia, 
también fue preocupante ver el poco protagonismo 
o presencia de mujeres en el Derecho Asiático, por 
poner un ejemplo. Y esto ocurre por sus leyes, 
costumbres, creencias en torno al papel que se les da 
a las mujeres. 

Perú, dentro de los países de Latinoamérica, es un 
país que brinda oportunidades y estas se mani�estan 
en que muchas mujeres profesionales estamos 
logrando ciertos grados de desarrollo y obteniendo 
puestos públicos y privados en las diferentes insti-
tuciones públicas y privadas. Y en el Poder Judicial 
merece destacarse la importante presencia de las 
jueces y servidoras mujeres.

Para �nalizar queríamos solicitar un mensaje suyo 
a nuestros lectores que en gran parte son estu- 
diantes de Derecho.

Un saludo de esperanza de que nuestro Perú mejo-
rará en el futuro en el ámbito político y social. La 
esperanza es lo que siempre debe animarnos. Los 
invito a cumplir sus objetivos como alumnos, que 
aprovechen las sesiones de clases de sus profesores, 
que estudien, que agradezcan a sus familias que los 
apoyan a seguir sus estudios universitarios. Es impor-
tante que se planteen estudios de perfeccionamien-
to para de�nir el área de trabajo en el que les intere-
saría desarrollarse, también ubicar los lugares donde 
hacer prácticas profesionales y luego el campo en el 
que focalizarán su trabajo de desarrollo profesional.

Las oportunidades que nos ofrece la carrera del Dere-
cho son muy amplias, porque uno puede decidir 
ubicarse en cualquiera de las distintas áreas de espe-
cialización, participar de variadas experiencias 
laborales es interesante, pues ello les planteará 
abocarse a una sola área en la que pueden sentirse a 
gusto y trabajar completamente. Yo por ejemplo 
recuerdo a Nathaly Díaz Asmat una alumna muy 
querida que luego fue mi jefe de prácticas. Ella como 
estudiante de derecho le interesó practicar en el 
Ministerio de Agricultura un tiempo para conocer  
aspectos jurídicos en torno a los recursos naturales, 
en otro momento efectuó sus prácticas en INDECOPI 
para conocer la regulación del derecho de marcas y 
signos distintivos, entre otros temas; y luego tuvo la 
oportunidad de hacer un posgrado en Suiza, luego 
tuvo la oportunidad de trabajar en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Con ello les quiero decir 
que la vida de un estudiante no es de�nida a partir de 
único rumbo, es mucho más ustedes tienen a su 
alcance un abanico de posibilidades que pueden 
escoger para desarrollarse profesionalmente.

Como magistrada sí me gustaría mucho que los 
estudiantes que lean esta entrevista en el Boletín 
Sociedades (sean de la universidad que pertenez-
can), que puedan interesarse en trabajar, postular y 
quien sabe también aspirar a ser miembro del Poder 
Judicial como magistrado o integrar el Ministerio 
Público como �scal. Creo que son instituciones que 
requieren de profesionales con visión humana, 
valores e integridad, y si ustedes se animan a incor-
porarse a estas instituciones, creo que implicaría 
enriquecer más el sistema de justicia a nivel nacional.

Muchas gracias por la entrevista amigos de Socie-
dades, así como a la doctora María Elena Guerra 
Cerrón, profesora y tutora del Grupo de Estudios 
Sociedades.  

Manuel Acosta

Emilia Bustamante María Elena Guerra Piero Sáez

Fátima Reyes



Para esta edición, el Boletín Sociedades tuvo la 
oportunidad de entrevistar a la Dra. Emilia Busta-
mante Oyague, quien se desempeña como jueza 
suprema de la Corte Suprema de la República del 
Perú. En esta interesante entrevista nos comenta 
sobre el rol del Derecho de Sucesiones, del que es 
una experta, frente al Derecho Comercial, así 
como diversos aspectos relacionados con el siste-
ma de justicia, el rol de la mujer en el mundo del 
derecho, sus inicios como docente universitaria e 
investigadora. Sin duda, una entrevista que será 
del agrado de nuestros lectores.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Fátima Milagros de María REYES GARCÍA

Piero Alejandro SÁEZ ALFARO

Heydy Cristel OBREGÓN PALACIOS

¿Cómo surge en usted la inquietud de estudiar 
Derecho y de seguir la carrera judicial? 

Recuerdo mucho una de mis clases de pre grado en 
la Ponti�cia Universidad Católica del Perú a cargo 
de la profesora Ana Bromley, quien, además, era 

magistrada. Fue la primera vez que escuché de un 
profesor decir que uno, como alumno o alumna, 
podía plantearse diversos propósitos a lograr profe-
sionalmente, pero luego la vida y las circunstancias 
nos presentan otras oportunidades de desarrollo. 
Entonces, la profesora nos comentó que había ela- 
borado su tesis sobre procesos de indemnización 
en el ámbito comercial, especí�camente hizo una 
investigación sobre los accidentes de embarca-
ciones marítimas y la cobertura de los seguros. Sin 
embargo, la vida le había dado otras oportunidades 
como el acceso a la docencia y más luego a la ma- 
gistratura. 

En mi actividad profesional estudié derecho con 
mucho ánimo. En un primer momento me interesa-
ba dedicarme al Derecho Internacional. Recuerdo 
que éramos un grupo de alumnos en mi alma máter 
que, bajo la tutela de la doctora Elvira Méndez 
Chang, formamos un grupo de estudios en Derecho 
Internacional para a�anzar nuestros conocimientos 
y de esa forma involucrarnos mucho más en esta 
interesante disciplina. Algunos optaron por postu-
lar a la Academia Diplomática y seguir la carrera 
diplomática. Otros nos abrimos a caminos dife- 
rentes, en mi caso, laboré en la Corte Suprema 
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como Secretario de Con�anza de Vocal Supremo. 
Entonces el inicial interés y el gusto de la especialidad 
se fueron volcando al ámbito de la justicia civil, en 
particular, porque me desempeñé como secretaria de 
con�anza en la especialidad civil en la Sala Civil 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia.

Fueron casi cinco años de aprendizaje continuo y 
permanente. Fue una pasantía, creo que al 200%. El 
tiempo que, antes lo había dedicado principalmente a 
las actividades académicas y de investigación, fue 
recuperado con creces en la experiencia adquirida en 
la Corte Suprema, que me posibilitó conocer todo un 
abanico de casos y problemas jurídicos. Ello ocurrió 
entre los años 1997 y 2000, que fue el tiempo fuerte 
de mi trabajo en la Corte Suprema, también laboré 
algunos meses en el año 2001. En ese periodo justa-
mente estaba en a�anzamiento la jurisprudencia de 
las casaciones civiles. Recuerdo que entonces, aún se 
encontraban en trámite los conocidos recursos de 
nulidad que llegaban a la Corte Suprema, y que se 
resolvían en tercera instancia. Con ocasión de la entra-
da en vigencia del actual Código Procesal Civil se 
planteó la discusión sobre el rol de la Corte Suprema, 
ante dicha alta Corte debían llegar a su conocimiento 
sólo las causales de casación y no todos los procesos 
en revisión de instancia, tal como ocurría con el 
Código de Procedimientos Civiles de 1912. 

En ese contexto, tuve la oportunidad de conocer los 
criterios de resolución de los recursos de casación en 
su etapa inicial, a la vez también se conocían los expe-
dientes en que se habían interpuesto los recursos de 
nulidad, que llegaban en expedientes voluminosos 
remitidos de las diversas Cortes Superiores, puesto 
que se requería depurar bien el proceso y había que 
determinar con pulcritud si había nulidad del proceso. 
Entonces el acceso a la Corte Suprema era mucho más 
amplio, desde mi óptica era garantista el recurso de 
nulidad. Así, mi labor se concentraba en el estudio y 
revisión de los expedientes así como en la elaboración 
de los proyectos de resoluciones, toda una experien-
cia que sumó y enriqueció muchísimo mi bagaje 
profesional. 

Volviendo a la pregunta, recuerdo que mi madre me 
dijo una vez: “Has trabajado en la Corte Suprema, eres 
profesora de jueces y �scales en la Academia de la 
Magistratura, entonces vas a ser jueza”. A veces los 
padres, tienen una mejor visión de nuestro destino. Su 
frase fue la más precisa en mi caso, pues ella vis- 
lumbró, mejor que yo, hacia dónde estaba yendo 
profesionalmente. Ser juez no es una labor sencilla, la 
carrera judicial es dura, con muchos desafíos, nos  
provee de una amplia experiencia y también se nos 

brinda la posibilidad del ascenso. En mi caso particu-
lar, fui Vocal Superior Suplente en la Corte de Lima 
Norte, luego accedí a una Vocalía Superior como 
titular el año 2003, y recientemente, por concurso he 
obtenido una plaza como Jueza Suprema Titular, 
luego de participar en un concurso muy competitivo, 
bastante largo en duración (casi seis meses), con 
evaluaciones diversas y que implicó un esfuerzo 
adicional para poder sobrellevar cada etapa, sin 
descuidar las labores de nuestros despachos.

Usted es profesora de Derecho e investigadora en 
diversas universidades del país, ¿cómo empezó a 
dedicarse a la docencia y la investigación? 

La docencia universitaria es algo que desarrollé 
mucho antes de ser magistrada. La docencia para mí 
es una actividad que me inspira mucho. Es como 
adrenalina para un intelectual porque compartir el 
aula con los alumnos va mucho más allá de preparar 
el contenido de las clases, se trata de fomentar una 
discusión alturada, proponer temas interesantes e 
inclusive crear el ambiente para lograr una retroali-
mentación mutua entre el docente y los alumnos. Ello 
es muy enriquecedor y grati�cante, especialmente 
cuando nuestros alumnos logran superarnos.

Mi primera experiencia en docencia ocurrió cuando 
fui jefe de prácticas en Derecho Internacional en la 
PUCP, luego en el curso Proyección Social en Dere-
cho, conocido como PROSODE que dirigió el doctor 
Carlos Montoya Anguerry, un curso que en aquella 
época implicaba para nosotros relacionar el queha- 
cer real de la problemática que subyace a los temas 
jurídicos y las clases universitarias. En PROSODE se 
consolidaron tres áreas de trabajo: i) asesoría legal 
gratuita, ii) educación legal y iii) difusión. En esta 
última área me incorporé como jefa de prácticas, 
entonces se elaboraban boletines para difundir el 
derecho e incluso se llegaron a preparar algunos 
segmentos en programas radiales. En Radio 
Programas del Perú se dio una breve experiencia de 
participar como invitados en un segmento entre los 
años 1994 y 1995, el micro-espacio se llamaba el 
“Derecho a tu Alcance”, éste fue un interesante 
proyecto que se hizo, y que años antes, otro equipo 
de jefes de prácticas había tomado parte en un 
bloque parecido, pero en televisión, en RBC canal 11.

Posterior a ello, he sido docente de los cursos de 
investigación jurídica y metodología de la investi-
gación jurídica, así como Derecho de Sucesiones. Este 
curso lo vengo dictado hace varios años. Luego, vino 
una pausa en la docencia universitaria, que fue un 
descanso académico que me posibilitó a�anzarme 
en la judicatura, lograr mi especialización académica, 

así como mis grados académicos. Obtenido todo ello, 
retomé la docencia universitaria en mi querida alma 
máter.

Advertimos que usted tiene especial interés en el 
Derecho de Sucesiones y el Derecho de Familia, 
¿podría decirse que estas disciplinas tienen un 
carácter transversal? De ser así, cuál sería la relación 
con el Derecho Comercial.

Derecho de Sucesiones es la rama del Derecho Civil 
que está conformado por las normas e instituciones 
vinculadas con los efectos jurídicos de la muerte de 
una persona física respecto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Lo importante para conocer de la 
sucesión es partir de que antes de la muerte de una 
persona física existía esta persona, que tiene una 
�liación y que tiene vivencias. Entonces la �liación va a 
determinar cuál es el derecho sucesorio de una perso-
na cuando fallece un familiar. 

He escuchado que a veces se reduce a entender que 
Sucesiones sería como una conclusión del Derecho de 
Familia, pero en realidad no se comprende que el 
derecho sucesorio más bien empieza con la muerte de 
una persona física y ahí tenemos diversos temas que 
dilucidar. Y es verdad lo que ustedes señalan, el Dere-
cho Sucesorio tiene una conexión con el Derecho de 
Familia y ello ocurre cuando tengamos que determi-
nar quiénes son las personas que tienen derecho a 
heredar a un fallecido. Y al preguntarnos quiénes son 
aquellas personas, el Derecho Sucesorio distingue 
entre herederos forzosos y los herederos legales; pero 
para determinar quiénes son los herederos forzosos, o 
legales, entendidos como los hijos y demás descen- 
dientes o los padres y demás ascendientes, o cónyuge 
supérstite o conviviente supérstite, o los parientes 
colaterales. Para responder esas preguntas tenemos 
que recurrir a la noción de parentesco que desarrolla 
el Derecho de Familia, ver quién acredita su �liación 
con el hijo, con el padre, con el vínculo jurídico matri-
monial o el vínculo convivencial que existía a la fecha 
de la muerte de una persona. 

Por otro lado, ¿qué relación tiene el Derecho Suceso-
rio con el Derecho Comercial?  Es una interesante 
interrogante, y no se agota su relación sólo con el 
Derecho Comercial, sino con todos los derechos. 
Justamente le decía a mis alumnos hace unos días: 
“No vean con lejanía el curso de Sucesiones, porque 
Sucesiones es una disciplina jurídica transversal con 
todos los actos jurídicos y con nuestras propias vidas. 
Por ejemplo, quien quiere ser diplomático dirá para 
qué voy a llevar este curso de Sucesiones o lo llevaré y 
lo aprobaré rapidito, pero ustedes no saben que 

pueden terminar trabajando en una sede en el 
extranjero o acá en el Perú, y van a conocer de pro- 
blemas de los nacionales con los reclamos sucesorios; 
y si no han comprendido esta interesante materia, 
surgirán problemas de comprensión, tratarán de 
recordar las clases o estarán llamando por teléfono a 
Lima para que les asesoren en Sucesiones”. 

El Derecho Comercial es interesantísimo porque trata 
de diversos tópicos vinculados al ámbito jurídico de 
los negocios comerciales, materia que conoce muy 
bien la doctora María Elena Guerra, aquí presente, 
quien hizo su tesis doctoral sobre el velo societario. 
Bueno, la idea general es que nunca se sepa quiénes 
son los socios que están detrás de una sociedad 
porque hay una teoría especial de la �cción de la 
persona jurídica que justi�ca dicha idea, pero los 
socios con derecho a acciones o participaciones, son 
personas físicas. Entonces al fallecimiento de un 
socio, habrá que ver lo que dice el estatuto para 
de�nir la transmisión de esas acciones o participa-
ciones de una persona jurídica que desarrolla activi-
dad comercial, pero, ¿cómo se identi�ca quiénes son 
los sucesores del socio? La respuesta la encontramos 
en el Derecho de Sucesiones, al cual hay que acudir.

En esta pandemia han fallecido muchos empresa- 
rios que son personas naturales y hemos visto que 
algunos abogados del giro comercial que no se 
dedicaban a resolver cuestiones vinculadas con el 
Derecho Sucesorio o con el Derecho de Familia, han 
dejado de ver constitución de sociedades y otros 
temas relacionados, porque sus clientes empresa- 
rios habían muerto y dejaban empresas en la fami- 
lia, en la segunda, en la tercera generación. Enton- 
ces, no cabe duda que esta disciplina jurídica tiene 
un rol muy importante como usted menciona 
doctora.

No solamente queda en el Derecho Comercial. 
Nosotros, por ejemplo, ya el año pasado 2021, hemos 
constatado la cruda realidad del fallecimiento de los 
litigantes. En la Sala ya se comenzaban a depurar las 
�chas de Reniec (al que tenemos acceso informático) 
y previo a la vista a la causa en la Sala Superior se 
procedía a depurar las noti�caciones válidas y el 
emplazamiento debido. Siempre hay un control pro- 
cesal importante que consiste en chequear el sistema 
de consulta de Reniec para veri�car si no hay falleci-
dos entre las partes, en cuyo caso hay que nombrar 
sus sucesores procesales. Y bueno, en los procesos de 
amparo, como en los procesos civiles en los cuales se 
veri�caba que ya se encontraban fallecidas alguna o 
algunas de las partes, entonces se debe determinar 

cuándo ocurrió el fallecimiento: en primera instancia, 
en tránsito de apelación o ya en segunda instancia, y 
en función a dónde ocurría es que se tenía que convo-
carse a los sucesores procesales y noti�car a los intere-
sados. Y no solamente quedaba ahí el tema, el proble-
ma se ahonda mucho más cuando, por ejemplo, en los 
procesos de amparo donde el sucesor procesal nunca 
se apersona porque desconoce o pre�ere no actuar 
como tal. No aparece nadie, entonces hay que proce- 
der a nombrar a un curador de la lista de abogados 
que aparecen acreditados para ser designados. No 
obstante, de nombrarse un curador, al �nal el aboga-
do que estaba en lista no aceptaba o devolvía la 
cédula y decía que ya tenía otro caso acreditado a 
modo de gratuito, e invocando el estatuto del Colegio 
de Abogados, presentaban su excusa, al entender que 
ya no podía avocarse a más de una defensa gratuita. 
Ello, nos lleva a que hay que reiniciar el trámite y 
volver a designar un abogado como curador procesal.

Es todo un problema que suscitan los fallecimientos 
que han ocurrido en estos últimos años, y tal como 
ustedes relatan, eso se ha dado en Derecho Comercial 
y se hace extensivo a los diversos procesos judiciales 
que vemos cotidianamente.

Otro ámbito jurídico lo constituyen los seguros, por 
ejemplo en el caso del SOAT hay casos de muchos 
fallecidos que no hacen uso del cobro de dicho 
seguro. Entonces, ante cualquier fallecido siempre 
hace que volteemos la mirada al Derecho de Suce-
siones para identi�car quién es el titular de los bene�-
cios que emanan de cualquier concepto, ley o norma 
que le prevé algún derecho a favor de alguien. 
Acotando que en el caso de los seguros para la deter-
minación de los bene�ciarios se acude a las nociones 
de los sucesores acreditados del causante.

Si existe un con�icto societario, por ejemplo, por la 
transferencia de acciones de una SAC por sucesión, 
qué juez sería competente para resolverlo: un juez 
de la subespecialidad comercial o un juez civil. 

Para dilucidar la titularidad de derechos de acciones, 
ese es un tema que está dentro de las competencias 
de los juzgados civiles con subespecialidad comercial, 
pero hay que hacer una acotación: para determinar 
quiénes son los sucesores de una persona fallecida, la 
especialidad que prima es el Derecho Civil y co- 
rresponde a los juzgados especializados en lo civil el 
trámite de los procesos sucesorios. No obstante, hay 
que hacer un deslinde, porque al juez de subespecia- 
lidad comercial no le compete determinar cuándo se 
produjo el fallecimiento, cuál es la ley aplicable para el 
fallecido y quiénes son sus sucesores. Habrá que hacer 

primero una de�nición de quiénes son los sucesores 
de un socio cualquiera en la vía civil; luego ya el tema 
de la dilucidación del ejercicio de los derechos de los 
titulares de acciones en el ámbito comercial es mate-
ria de la judicatura de la subespecialidad civil en 
materia comercial. Esa es la manera en que se debe 
tratar este tema.

Uno de los problemas que se presentan es precisa-
mente sobre la competencia, desde su punto de 
vista, ¿es evidente que haya este problema de com-
petencia? Usted lo ha explicado correctamente 
pero, ¿cómo lo percibe si usted fuera la usuaria del 
servicio de justicia?, ¿a dónde se ingresa la deman-
da? Se podría decir: “Si es un tema de sociedades, 
por lo tanto, se ingresaría a la subespecialidad 
comercial”. Pero el juez comercial no va a determi-
nar o tendría que asumir esa competencia de esta-
blecer quién tiene la calidad de sucesor para poste-
riormente pronunciarse sobre la transferencia de 
las acciones, es complicado, ¿verdad?

Claro que sí, porque ahora creo que se pone más en 
evidencia las situaciones, pero fíjese, el artículo 663 
del Código Civil prevé en el libro cuarto de Suce-
siones (en  la concepción civil pura y no subespeciali-
dad) que corresponde al juez del lugar, donde el 
causante tuvo el último domicilio en el país, conocer 
de los procedimientos no contenciosos y de los 
juicios relativos a la sucesión. Entonces esta norma 
establece el llamamiento a la competencia de juez 
civil para determinar la aplicación del libro cuarto de 
Sucesiones. El libro cuarto va a de�nirnos qué cosas, 
bienes, derechos y obligaciones dejó el causante 
como patrimonio hereditario, transmisible por 
sucesión, y nos va a dar las pautas para determinar 
quiénes son los receptores de este patrimonio como 
sucesores hereditarios. Entonces la de�nición de la 
titularidad de ese patrimonio sucesorio que se trans-
mite a los sucesores tiene que hacerse en la vía civil, y 
ello será dilucidado según las normas y reglas del 
libro cuarto de Sucesiones de nuestro Código Civil. 

Un tema relevante son las cuotas hereditarias o los 
porcentajes: ¿cuánto le corresponde a cada sucesor 
de la masa hereditaria? Eso va a tener que hacerse 
con la acreditación de quién es el sucesor o los suce-
sores de la herencia, luego viene la asignación y 
entrega de su cuota hereditaria. Ahora, el proceso de 
sucesiones empieza con la muerte del causante, 
sigue el llamamiento sucesorio, la delación que es el 
ejercicio de la recepción del llamamiento sucesorio y 
luego la determinación de quiénes son los herederos 
o sucesores hereditarios; determinado ello, los suce-

sores hereditarios son titulares en copropiedad de los 
bienes y derechos hereditarios que deja el causante. 
Los sucesores declarados sobre determinados bienes 
y derechos (que puede incluir acciones) van a tener 
que hacer la división y partición de la cuota que le 
corresponde a cada uno, porque cuando hay plurali-
dad de sucesores, una vez que están determinados 
quiénes son y qué van a recibir. De la herencia indivisa 
van a ser copropietarios por título sucesorio. Para 
de�nir lo que le corresponde a cada uno sean, por 
ejemplo, bienes inmuebles o muebles, tiene que 
procederse a la división y partición de estos bienes. 

Es interesante la parte de división y partición de los 
herederos para proceder a la asignación de la cuota 
que le corresponde a cada uno en función a los 
porcentajes. Por ejemplo, si es un sucesor cónyuge 
supérstite, le corresponde sus derechos de ganancia-
les -en caso del régimen patrimonial de sociedad de 
gananciales- más el porcentaje de cuota hereditaria 
como cónyuge. Por ejemplo, si son tres hijos y la 
esposa, la herencia del marido se divide en cuatro 
partes, porque así dispone la ley, el cónyuge recibe 
una cuota igual a la de un hijo. Entonces si son tres 
hijos más la esposa, el 50% de los bienes gananciales, 
de ser el caso, que deja como herencia el marido, se 
procede a repartir en cuatro partes. Entonces, el viudo 
o la viuda recibe el 50% de los bienes de gananciales 
más un cuarto de ese 50%, le corresponde un 12.5%. 
Es por ello que generalmente recibe un 62.50% la 
viuda y cada uno de los tres hijos recibe 12.50%. Las 
cuotas hereditarias pueden ser mayores cuando el 
causante deja como herencia bienes propios, que 
también forman parte del patrimonio hereditario. Si 
en esos bienes hay acciones, entonces se debe 
proceder a hacer la división que corresponda en la 
medida que eso se puede hacer con ejecución de 
sentencia en el proceso de división y partición. 

Si bien las medidas de protección en casos de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar las dictan jueces de familia, entendemos 
que se trata de un delito y el juez competente es el 
penal. En su opinión, ¿es apropiada esta estructura? 
Y en relación al Derecho Comercial, ¿considera 
usted que estos actos de violencia inciden de 
manera negativa en el ámbito empresarial?

Con relación a la violencia familiar tenemos una ley 
especial, la Ley 30364, una regulación muy particular, 
porque las medidas de protección las dicta el juez de 
familia, ante quien se presenta el pedido y se señala 
cuál es la afectación de violencia ya sea psicológica o 
física u otra que se produce y que sustenta el dictado 

de una medida de protección. Ya la Corte Suprema ha 
establecido una interpretación de las medidas de 
protección, en el sentido que la medida de pro- 
tección son sui generis y son en cierta manera asimi-
lables con una medida cautelar, sin serlo, porque no 
garantizan alguna ejecución. Las medidas de pro- 
tección dictadas en estos procesos, tal como dice 
María Barletta, profesora de la Academia de la Magis-
tratura, tienen como �nalidad cesar la agresión 
físico-psicológica u otro que exista sobre la víctima, 
sea la víctima un hombre o una mujer, o cualquier 
integrante del grupo familiar. 

La medida de protección tiene que ser inmediata 
para que no continúen los actos de violencia, y esa 
medida debe dictarse con celeridad, y se ha estable-
cido la competencia del juez de familia para atender 
las solicitudes de medidas de protección de las fami- 
lias. La consecuencia de esos actos debe tener una 
sanción. Es por ello que la legislación peruana acorde 
a la CEDAW (Comité para la Eliminación de la Discri- 
minación contra la Mujer), ha regulado que las medi-
das de protección se tramitan ante el juez de familia, 
y ante la evidencia de violencia, lo cual constituye un 
delito, la legislación establece un proceso único con 
participación del �scal que plantea la denuncia penal 
acorde a la gravedad del delito, el cual será de cono-
cimiento del juez competente, y que culminará en 
una sentencia penal, que dispondrá la pena que 
corresponda, y ello se tramita en la vía penal porque 
detrás de la invocada denuncia de violencia puede 
existir un delito.

Ello también puede tener una incidencia en el 
ámbito empresarial como en cualquier otro. Recuer-
do el caso de un con�icto de intereses en una empre-
sa, las partes eran familiares y vivían en una casa 
relativamente amplia, sin embargo, tenían procesos 
de medidas de protección entre ellos mismos, inclu-
sive llegando a interponerse más de 37 medidas de 
protección, en ese caso si fuesen socios de una 
empresa familiar, imagínense un contexto de violen-
cia familiar que tiene una implicancia en la actividad 
de una empresa.

En el último concurso de la Junta Nacional de Justi-
cia usted ha sido elegida para ejercer el cargo de 
jueza suprema en la Corte Suprema de Justicia 
¿Podría destacar algunas ideas claves de su entre- 
vista personal? 

Fue un concurso con mucha expectativa. Participé 
junto a distintos colegas anhelando un ascenso al 
grado más alto del sistema judicial. Fue una experien-
cia muy grati�cante en la cual pude apreciar el 

esmero que puso la Junta Nacional de Justicia en 
brindar objetividad e imparcialidad en el desarrollo 
de las diversas etapas del concurso de jueces y 
�scales supremos. Para mí signi�có una actividad 
que nos hizo repensar nuestro nivel de preparación. 
Durante mi evaluación del caso tuve ante mis ojos un 
caso penal sobre trá�co de drogas, en el cual tuve 
que identi�car los problemas jurídicos subyacentes. 
Recuerdo haber realizado un análisis crítico del caso 
también identi�qué las notas características y señalé 
los errores que se advertían de la tramitación del 
caso analizado.

Recuerdo las distintas etapas del concurso: la eva- 
luación curricular, la evaluación del análisis del caso, 
evaluación del ensayo-examen y la propia entrevista 
que fue pública. Entre todos los candidatos mostra-
mos diferentes perspectivas acerca de los retos que 
afrontaríamos como magistrados supremos. Particu-
larmente atendí las preguntas que me formularon, 
una de ellas acerca de las críticas que nos hacen en el 
sistema de justicia. Al respecto, hice referencia a la 
promoción de la transparencia, celeridad y aportar 
todas aquellas prácticas que hacemos los jueces en 
las distintas cortes superiores, pues considero que es 
necesario sistematizar esos pequeños aportes de 
cada corte superior.

Considero importante la sistematización y divul-
gación de los aportes o buenas prácticas que de- 
sarrollan los jueces y juezas en todo el Perú. Recuerdo 
que hace un tiempo atrás se premió a un magistrado 
porque implementó un sistema de cali�cación de 
demandas rápida y célere. Se consideró que era una 
buena práctica, pero no se hizo de conocimiento 
público menos al interior del Poder Judicial en qué 
consistía esa “buena práctica”, incluso a los colegas 
jueces de mi corte les pregunté por curiosidad, y 
ninguno conocía algo de dicha práctica premiada. 
Por ello, considero necesario que se difundan, que se 
den a conocer esos aportes, con el �n que los jueces 
conozcamos y nos animemos a incorporar tales 
buenas prácticas.

Otra gran problemática versa sobre los curadores 
procesales que se deben designar mediante un lista-
do proporcionado por el Colegio de Abogados, 
debido a que, tal como he explicado al inicio de esta 
entrevista, muchos de los curadores rechazaban la 
designación del juez en el expediente constitucional, 
alegando que ya habían cumplido con la cuota ad 
honorem. Este número signi�cativo de devoluciones 
resulta poco conveniente, es por ello que, imple-
menté en la Sala Superior que, antes de la desig-
nación, el relator primero consulte al abogado o 

abogada acerca de su disposición para después 
emitir la resolución que lo designa, de ese modo, al 
menos evitamos que el expediente se encuentre 
paralizado por las excusas de los abogados que no 
quieren ser designados curadores procesales cuando 
se trata de designación gratuita en los procesos 
constitucionales.

Como un tercer punto importante es acerca del nivel 
y duración de los procesos judiciales. En mi experien-
cia he visto procesos pensionarios que han durado 
en promedio una década. Es importante encontrar 
una solución al estancamiento de los procesos, más 
aún cuando la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ya se ha pronunciado sobre la duración 
razonable de los procesos. Recordemos que un 
proceso no termina con la sentencia que resuelve el 
objeto de la controversia, sino cuando se ejecuta las 
decisiones judiciales, fase en la cual hay ostensible 
demora debido a diversas circunstancias, y es por ello 
que considero necesario que se implementen 
mecanismos para optimizar la fase de ejecución de 
los procesos.

Como juez suprema titular, ¿tiene algunas 
propuestas para la mejora del servicio de justicia? 
Ello en relación al comentario escrito en La Ley por 
el Día del juez y jueza, en el que señaló que el siste-
ma de justicia peruano se encuentra en el puesto 
87 de un total de 139 países.

Efectivamente, según parámetros económicos de- 
sarrollados por las Naciones Unidas en este ranking 
mundial de justicia nuestro país está ubicado en el 
puesto 87. Dicha posición nos revela la función de la 
justicia en el desarrollo de un país, se puede denotar 
una escasez de transparencia procesal y pocos 
parámetros que expresen la celeridad, también es 
importante optimizar la legitimidad de las insti-
tuciones que administren justicia (es otra variable 
que se toma en cuenta para este ranking mundial). 
Entonces la re�exión que nos invita el aludido ran- 
king es que como operadores del sistema de justicia 
tenemos una demanda nacional sobre este tema. Es 
por ello que es necesario utilizar sus recursos logísti-
cos en conjunto con el Ministerio Público para dar 
mejores garantías para el ejercicio de derechos de los 
usuarios del sistema de justicia. Un tema a guisa de 
ejemplo sobre la celeridad del proceso, por ejemplo 
en una demanda de desalojo, es de suma importan-
cia para la economía no sólo la optimización del 
tiempo visto desde la duración del litigio, sino 
también analizarlo en cuanto al costo económico 
que implica el uso y transmisión de los bienes. 

Si un proceso se torna engorroso entonces éste se 
vuelve costoso para las partes porque limita también 
la facultad del propietario de la disposición de sus 
bienes. Claramente la problemática sobre los bienes 
in�uye sobre el sistema económico por lo que es 
necesario reforzar los mecanismos que se vienen 
implementando como la oralidad en el proceso civil, 
o el uso de las herramientas y recursos digitales, el 
promover transparencia real y efectiva, así como un 
adecuado control disciplinario del personal y de los 
jueces que incurran en malas prácticas.

Un sistema de justicia que es e�caz, transparente y 
célere va a implicar una mejora de nuestra visión 
internacional. Estar rezagados en este ranking mun-
dial es una preocupación, pero a la vez un reto com-
partido y transversal para todos los jueces que 
integran el sistema de justicia.

Desde su experiencia profesional, ¿cómo ha perci-
bido la evolución del rol de las abogadas en el siste-
ma de justicia nacional? 

La presencia de las abogadas en el sistema de justicia 
es relevante, y está en creciente aumento. Es usual 
ver las audiencias que se transmiten en el Canal de TV 
del Poder Judicial JUSTICIATV, allí se aprecia que la 
participación de las abogadas es bastante activa en 
la defensa de intereses legales de los litigios que se 
vienen desarrollando. Pero esta participación no se 
limita a los tribunales, se ha ido expandiendo, tanto 
en instituciones públicas como en las privadas. 

Entonces tenemos abogadas muy destacadas en 
muchos ámbitos y las oportunidades profesionales 
se están dando, creo que es un orgullo para nuestro 
país ver que las oportunidades no sean mezquinas ni 
se reduzcan en el caso de las mujeres abogadas, a 
diferencia de otros países en los cuáles las mujeres 
tienen limitaciones para lograr un desarrollo profe-
sional. He tenido la oportunidad de estar en un 
cónclave de jueces internacional en la India el año 
2016, además de ser fantástica la experiencia, 
también fue preocupante ver el poco protagonismo 
o presencia de mujeres en el Derecho Asiático, por 
poner un ejemplo. Y esto ocurre por sus leyes, 
costumbres, creencias en torno al papel que se les da 
a las mujeres. 

Perú, dentro de los países de Latinoamérica, es un 
país que brinda oportunidades y estas se mani�estan 
en que muchas mujeres profesionales estamos 
logrando ciertos grados de desarrollo y obteniendo 
puestos públicos y privados en las diferentes insti-
tuciones públicas y privadas. Y en el Poder Judicial 
merece destacarse la importante presencia de las 
jueces y servidoras mujeres.

Para �nalizar queríamos solicitar un mensaje suyo 
a nuestros lectores que en gran parte son estu- 
diantes de Derecho.

Un saludo de esperanza de que nuestro Perú mejo-
rará en el futuro en el ámbito político y social. La 
esperanza es lo que siempre debe animarnos. Los 
invito a cumplir sus objetivos como alumnos, que 
aprovechen las sesiones de clases de sus profesores, 
que estudien, que agradezcan a sus familias que los 
apoyan a seguir sus estudios universitarios. Es impor-
tante que se planteen estudios de perfeccionamien-
to para de�nir el área de trabajo en el que les intere-
saría desarrollarse, también ubicar los lugares donde 
hacer prácticas profesionales y luego el campo en el 
que focalizarán su trabajo de desarrollo profesional.

Las oportunidades que nos ofrece la carrera del Dere-
cho son muy amplias, porque uno puede decidir 
ubicarse en cualquiera de las distintas áreas de espe-
cialización, participar de variadas experiencias 
laborales es interesante, pues ello les planteará 
abocarse a una sola área en la que pueden sentirse a 
gusto y trabajar completamente. Yo por ejemplo 
recuerdo a Nathaly Díaz Asmat una alumna muy 
querida que luego fue mi jefe de prácticas. Ella como 
estudiante de derecho le interesó practicar en el 
Ministerio de Agricultura un tiempo para conocer  
aspectos jurídicos en torno a los recursos naturales, 
en otro momento efectuó sus prácticas en INDECOPI 
para conocer la regulación del derecho de marcas y 
signos distintivos, entre otros temas; y luego tuvo la 
oportunidad de hacer un posgrado en Suiza, luego 
tuvo la oportunidad de trabajar en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Con ello les quiero decir 
que la vida de un estudiante no es de�nida a partir de 
único rumbo, es mucho más ustedes tienen a su 
alcance un abanico de posibilidades que pueden 
escoger para desarrollarse profesionalmente.

Como magistrada sí me gustaría mucho que los 
estudiantes que lean esta entrevista en el Boletín 
Sociedades (sean de la universidad que pertenez-
can), que puedan interesarse en trabajar, postular y 
quien sabe también aspirar a ser miembro del Poder 
Judicial como magistrado o integrar el Ministerio 
Público como �scal. Creo que son instituciones que 
requieren de profesionales con visión humana, 
valores e integridad, y si ustedes se animan a incor-
porarse a estas instituciones, creo que implicaría 
enriquecer más el sistema de justicia a nivel nacional.

Muchas gracias por la entrevista amigos de Socie-
dades, así como a la doctora María Elena Guerra 
Cerrón, profesora y tutora del Grupo de Estudios 
Sociedades.  



Para esta edición, el Boletín Sociedades tuvo la 
oportunidad de entrevistar a la Dra. Emilia Busta-
mante Oyague, quien se desempeña como jueza 
suprema de la Corte Suprema de la República del 
Perú. En esta interesante entrevista nos comenta 
sobre el rol del Derecho de Sucesiones, del que es 
una experta, frente al Derecho Comercial, así 
como diversos aspectos relacionados con el siste-
ma de justicia, el rol de la mujer en el mundo del 
derecho, sus inicios como docente universitaria e 
investigadora. Sin duda, una entrevista que será 
del agrado de nuestros lectores.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Fátima Milagros de María REYES GARCÍA

Piero Alejandro SÁEZ ALFARO

Heydy Cristel OBREGÓN PALACIOS

¿Cómo surge en usted la inquietud de estudiar 
Derecho y de seguir la carrera judicial? 

Recuerdo mucho una de mis clases de pre grado en 
la Ponti�cia Universidad Católica del Perú a cargo 
de la profesora Ana Bromley, quien, además, era 

magistrada. Fue la primera vez que escuché de un 
profesor decir que uno, como alumno o alumna, 
podía plantearse diversos propósitos a lograr profe-
sionalmente, pero luego la vida y las circunstancias 
nos presentan otras oportunidades de desarrollo. 
Entonces, la profesora nos comentó que había ela- 
borado su tesis sobre procesos de indemnización 
en el ámbito comercial, especí�camente hizo una 
investigación sobre los accidentes de embarca-
ciones marítimas y la cobertura de los seguros. Sin 
embargo, la vida le había dado otras oportunidades 
como el acceso a la docencia y más luego a la ma- 
gistratura. 

En mi actividad profesional estudié derecho con 
mucho ánimo. En un primer momento me interesa-
ba dedicarme al Derecho Internacional. Recuerdo 
que éramos un grupo de alumnos en mi alma máter 
que, bajo la tutela de la doctora Elvira Méndez 
Chang, formamos un grupo de estudios en Derecho 
Internacional para a�anzar nuestros conocimientos 
y de esa forma involucrarnos mucho más en esta 
interesante disciplina. Algunos optaron por postu-
lar a la Academia Diplomática y seguir la carrera 
diplomática. Otros nos abrimos a caminos dife- 
rentes, en mi caso, laboré en la Corte Suprema 

como Secretario de Con�anza de Vocal Supremo. 
Entonces el inicial interés y el gusto de la especialidad 
se fueron volcando al ámbito de la justicia civil, en 
particular, porque me desempeñé como secretaria de 
con�anza en la especialidad civil en la Sala Civil 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia.

Fueron casi cinco años de aprendizaje continuo y 
permanente. Fue una pasantía, creo que al 200%. El 
tiempo que, antes lo había dedicado principalmente a 
las actividades académicas y de investigación, fue 
recuperado con creces en la experiencia adquirida en 
la Corte Suprema, que me posibilitó conocer todo un 
abanico de casos y problemas jurídicos. Ello ocurrió 
entre los años 1997 y 2000, que fue el tiempo fuerte 
de mi trabajo en la Corte Suprema, también laboré 
algunos meses en el año 2001. En ese periodo justa-
mente estaba en a�anzamiento la jurisprudencia de 
las casaciones civiles. Recuerdo que entonces, aún se 
encontraban en trámite los conocidos recursos de 
nulidad que llegaban a la Corte Suprema, y que se 
resolvían en tercera instancia. Con ocasión de la entra-
da en vigencia del actual Código Procesal Civil se 
planteó la discusión sobre el rol de la Corte Suprema, 
ante dicha alta Corte debían llegar a su conocimiento 
sólo las causales de casación y no todos los procesos 
en revisión de instancia, tal como ocurría con el 
Código de Procedimientos Civiles de 1912. 

En ese contexto, tuve la oportunidad de conocer los 
criterios de resolución de los recursos de casación en 
su etapa inicial, a la vez también se conocían los expe-
dientes en que se habían interpuesto los recursos de 
nulidad, que llegaban en expedientes voluminosos 
remitidos de las diversas Cortes Superiores, puesto 
que se requería depurar bien el proceso y había que 
determinar con pulcritud si había nulidad del proceso. 
Entonces el acceso a la Corte Suprema era mucho más 
amplio, desde mi óptica era garantista el recurso de 
nulidad. Así, mi labor se concentraba en el estudio y 
revisión de los expedientes así como en la elaboración 
de los proyectos de resoluciones, toda una experien-
cia que sumó y enriqueció muchísimo mi bagaje 
profesional. 

Volviendo a la pregunta, recuerdo que mi madre me 
dijo una vez: “Has trabajado en la Corte Suprema, eres 
profesora de jueces y �scales en la Academia de la 
Magistratura, entonces vas a ser jueza”. A veces los 
padres, tienen una mejor visión de nuestro destino. Su 
frase fue la más precisa en mi caso, pues ella vis- 
lumbró, mejor que yo, hacia dónde estaba yendo 
profesionalmente. Ser juez no es una labor sencilla, la 
carrera judicial es dura, con muchos desafíos, nos  
provee de una amplia experiencia y también se nos 

brinda la posibilidad del ascenso. En mi caso particu-
lar, fui Vocal Superior Suplente en la Corte de Lima 
Norte, luego accedí a una Vocalía Superior como 
titular el año 2003, y recientemente, por concurso he 
obtenido una plaza como Jueza Suprema Titular, 
luego de participar en un concurso muy competitivo, 
bastante largo en duración (casi seis meses), con 
evaluaciones diversas y que implicó un esfuerzo 
adicional para poder sobrellevar cada etapa, sin 
descuidar las labores de nuestros despachos.

Usted es profesora de Derecho e investigadora en 
diversas universidades del país, ¿cómo empezó a 
dedicarse a la docencia y la investigación? 

La docencia universitaria es algo que desarrollé 
mucho antes de ser magistrada. La docencia para mí 
es una actividad que me inspira mucho. Es como 
adrenalina para un intelectual porque compartir el 
aula con los alumnos va mucho más allá de preparar 
el contenido de las clases, se trata de fomentar una 
discusión alturada, proponer temas interesantes e 
inclusive crear el ambiente para lograr una retroali-
mentación mutua entre el docente y los alumnos. Ello 
es muy enriquecedor y grati�cante, especialmente 
cuando nuestros alumnos logran superarnos.

Mi primera experiencia en docencia ocurrió cuando 
fui jefe de prácticas en Derecho Internacional en la 
PUCP, luego en el curso Proyección Social en Dere-
cho, conocido como PROSODE que dirigió el doctor 
Carlos Montoya Anguerry, un curso que en aquella 
época implicaba para nosotros relacionar el queha- 
cer real de la problemática que subyace a los temas 
jurídicos y las clases universitarias. En PROSODE se 
consolidaron tres áreas de trabajo: i) asesoría legal 
gratuita, ii) educación legal y iii) difusión. En esta 
última área me incorporé como jefa de prácticas, 
entonces se elaboraban boletines para difundir el 
derecho e incluso se llegaron a preparar algunos 
segmentos en programas radiales. En Radio 
Programas del Perú se dio una breve experiencia de 
participar como invitados en un segmento entre los 
años 1994 y 1995, el micro-espacio se llamaba el 
“Derecho a tu Alcance”, éste fue un interesante 
proyecto que se hizo, y que años antes, otro equipo 
de jefes de prácticas había tomado parte en un 
bloque parecido, pero en televisión, en RBC canal 11.

Posterior a ello, he sido docente de los cursos de 
investigación jurídica y metodología de la investi-
gación jurídica, así como Derecho de Sucesiones. Este 
curso lo vengo dictado hace varios años. Luego, vino 
una pausa en la docencia universitaria, que fue un 
descanso académico que me posibilitó a�anzarme 
en la judicatura, lograr mi especialización académica, 

así como mis grados académicos. Obtenido todo ello, 
retomé la docencia universitaria en mi querida alma 
máter.

Advertimos que usted tiene especial interés en el 
Derecho de Sucesiones y el Derecho de Familia, 
¿podría decirse que estas disciplinas tienen un 
carácter transversal? De ser así, cuál sería la relación 
con el Derecho Comercial.

Derecho de Sucesiones es la rama del Derecho Civil 
que está conformado por las normas e instituciones 
vinculadas con los efectos jurídicos de la muerte de 
una persona física respecto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Lo importante para conocer de la 
sucesión es partir de que antes de la muerte de una 
persona física existía esta persona, que tiene una 
�liación y que tiene vivencias. Entonces la �liación va a 
determinar cuál es el derecho sucesorio de una perso-
na cuando fallece un familiar. 

He escuchado que a veces se reduce a entender que 
Sucesiones sería como una conclusión del Derecho de 
Familia, pero en realidad no se comprende que el 
derecho sucesorio más bien empieza con la muerte de 
una persona física y ahí tenemos diversos temas que 
dilucidar. Y es verdad lo que ustedes señalan, el Dere-
cho Sucesorio tiene una conexión con el Derecho de 
Familia y ello ocurre cuando tengamos que determi-
nar quiénes son las personas que tienen derecho a 
heredar a un fallecido. Y al preguntarnos quiénes son 
aquellas personas, el Derecho Sucesorio distingue 
entre herederos forzosos y los herederos legales; pero 
para determinar quiénes son los herederos forzosos, o 
legales, entendidos como los hijos y demás descen- 
dientes o los padres y demás ascendientes, o cónyuge 
supérstite o conviviente supérstite, o los parientes 
colaterales. Para responder esas preguntas tenemos 
que recurrir a la noción de parentesco que desarrolla 
el Derecho de Familia, ver quién acredita su �liación 
con el hijo, con el padre, con el vínculo jurídico matri-
monial o el vínculo convivencial que existía a la fecha 
de la muerte de una persona. 

Por otro lado, ¿qué relación tiene el Derecho Suceso-
rio con el Derecho Comercial?  Es una interesante 
interrogante, y no se agota su relación sólo con el 
Derecho Comercial, sino con todos los derechos. 
Justamente le decía a mis alumnos hace unos días: 
“No vean con lejanía el curso de Sucesiones, porque 
Sucesiones es una disciplina jurídica transversal con 
todos los actos jurídicos y con nuestras propias vidas. 
Por ejemplo, quien quiere ser diplomático dirá para 
qué voy a llevar este curso de Sucesiones o lo llevaré y 
lo aprobaré rapidito, pero ustedes no saben que 

pueden terminar trabajando en una sede en el 
extranjero o acá en el Perú, y van a conocer de pro- 
blemas de los nacionales con los reclamos sucesorios; 
y si no han comprendido esta interesante materia, 
surgirán problemas de comprensión, tratarán de 
recordar las clases o estarán llamando por teléfono a 
Lima para que les asesoren en Sucesiones”. 

El Derecho Comercial es interesantísimo porque trata 
de diversos tópicos vinculados al ámbito jurídico de 
los negocios comerciales, materia que conoce muy 
bien la doctora María Elena Guerra, aquí presente, 
quien hizo su tesis doctoral sobre el velo societario. 
Bueno, la idea general es que nunca se sepa quiénes 
son los socios que están detrás de una sociedad 
porque hay una teoría especial de la �cción de la 
persona jurídica que justi�ca dicha idea, pero los 
socios con derecho a acciones o participaciones, son 
personas físicas. Entonces al fallecimiento de un 
socio, habrá que ver lo que dice el estatuto para 
de�nir la transmisión de esas acciones o participa-
ciones de una persona jurídica que desarrolla activi-
dad comercial, pero, ¿cómo se identi�ca quiénes son 
los sucesores del socio? La respuesta la encontramos 
en el Derecho de Sucesiones, al cual hay que acudir.

En esta pandemia han fallecido muchos empresa- 
rios que son personas naturales y hemos visto que 
algunos abogados del giro comercial que no se 
dedicaban a resolver cuestiones vinculadas con el 
Derecho Sucesorio o con el Derecho de Familia, han 
dejado de ver constitución de sociedades y otros 
temas relacionados, porque sus clientes empresa- 
rios habían muerto y dejaban empresas en la fami- 
lia, en la segunda, en la tercera generación. Enton- 
ces, no cabe duda que esta disciplina jurídica tiene 
un rol muy importante como usted menciona 
doctora.

No solamente queda en el Derecho Comercial. 
Nosotros, por ejemplo, ya el año pasado 2021, hemos 
constatado la cruda realidad del fallecimiento de los 
litigantes. En la Sala ya se comenzaban a depurar las 
�chas de Reniec (al que tenemos acceso informático) 
y previo a la vista a la causa en la Sala Superior se 
procedía a depurar las noti�caciones válidas y el 
emplazamiento debido. Siempre hay un control pro- 
cesal importante que consiste en chequear el sistema 
de consulta de Reniec para veri�car si no hay falleci-
dos entre las partes, en cuyo caso hay que nombrar 
sus sucesores procesales. Y bueno, en los procesos de 
amparo, como en los procesos civiles en los cuales se 
veri�caba que ya se encontraban fallecidas alguna o 
algunas de las partes, entonces se debe determinar 

ociedades

cuándo ocurrió el fallecimiento: en primera instancia, 
en tránsito de apelación o ya en segunda instancia, y 
en función a dónde ocurría es que se tenía que convo-
carse a los sucesores procesales y noti�car a los intere-
sados. Y no solamente quedaba ahí el tema, el proble-
ma se ahonda mucho más cuando, por ejemplo, en los 
procesos de amparo donde el sucesor procesal nunca 
se apersona porque desconoce o pre�ere no actuar 
como tal. No aparece nadie, entonces hay que proce- 
der a nombrar a un curador de la lista de abogados 
que aparecen acreditados para ser designados. No 
obstante, de nombrarse un curador, al �nal el aboga-
do que estaba en lista no aceptaba o devolvía la 
cédula y decía que ya tenía otro caso acreditado a 
modo de gratuito, e invocando el estatuto del Colegio 
de Abogados, presentaban su excusa, al entender que 
ya no podía avocarse a más de una defensa gratuita. 
Ello, nos lleva a que hay que reiniciar el trámite y 
volver a designar un abogado como curador procesal.

Es todo un problema que suscitan los fallecimientos 
que han ocurrido en estos últimos años, y tal como 
ustedes relatan, eso se ha dado en Derecho Comercial 
y se hace extensivo a los diversos procesos judiciales 
que vemos cotidianamente.

Otro ámbito jurídico lo constituyen los seguros, por 
ejemplo en el caso del SOAT hay casos de muchos 
fallecidos que no hacen uso del cobro de dicho 
seguro. Entonces, ante cualquier fallecido siempre 
hace que volteemos la mirada al Derecho de Suce-
siones para identi�car quién es el titular de los bene�-
cios que emanan de cualquier concepto, ley o norma 
que le prevé algún derecho a favor de alguien. 
Acotando que en el caso de los seguros para la deter-
minación de los bene�ciarios se acude a las nociones 
de los sucesores acreditados del causante.

Si existe un con�icto societario, por ejemplo, por la 
transferencia de acciones de una SAC por sucesión, 
qué juez sería competente para resolverlo: un juez 
de la subespecialidad comercial o un juez civil. 

Para dilucidar la titularidad de derechos de acciones, 
ese es un tema que está dentro de las competencias 
de los juzgados civiles con subespecialidad comercial, 
pero hay que hacer una acotación: para determinar 
quiénes son los sucesores de una persona fallecida, la 
especialidad que prima es el Derecho Civil y co- 
rresponde a los juzgados especializados en lo civil el 
trámite de los procesos sucesorios. No obstante, hay 
que hacer un deslinde, porque al juez de subespecia- 
lidad comercial no le compete determinar cuándo se 
produjo el fallecimiento, cuál es la ley aplicable para el 
fallecido y quiénes son sus sucesores. Habrá que hacer 

primero una de�nición de quiénes son los sucesores 
de un socio cualquiera en la vía civil; luego ya el tema 
de la dilucidación del ejercicio de los derechos de los 
titulares de acciones en el ámbito comercial es mate-
ria de la judicatura de la subespecialidad civil en 
materia comercial. Esa es la manera en que se debe 
tratar este tema.

Uno de los problemas que se presentan es precisa-
mente sobre la competencia, desde su punto de 
vista, ¿es evidente que haya este problema de com-
petencia? Usted lo ha explicado correctamente 
pero, ¿cómo lo percibe si usted fuera la usuaria del 
servicio de justicia?, ¿a dónde se ingresa la deman-
da? Se podría decir: “Si es un tema de sociedades, 
por lo tanto, se ingresaría a la subespecialidad 
comercial”. Pero el juez comercial no va a determi-
nar o tendría que asumir esa competencia de esta-
blecer quién tiene la calidad de sucesor para poste-
riormente pronunciarse sobre la transferencia de 
las acciones, es complicado, ¿verdad?

Claro que sí, porque ahora creo que se pone más en 
evidencia las situaciones, pero fíjese, el artículo 663 
del Código Civil prevé en el libro cuarto de Suce-
siones (en  la concepción civil pura y no subespeciali-
dad) que corresponde al juez del lugar, donde el 
causante tuvo el último domicilio en el país, conocer 
de los procedimientos no contenciosos y de los 
juicios relativos a la sucesión. Entonces esta norma 
establece el llamamiento a la competencia de juez 
civil para determinar la aplicación del libro cuarto de 
Sucesiones. El libro cuarto va a de�nirnos qué cosas, 
bienes, derechos y obligaciones dejó el causante 
como patrimonio hereditario, transmisible por 
sucesión, y nos va a dar las pautas para determinar 
quiénes son los receptores de este patrimonio como 
sucesores hereditarios. Entonces la de�nición de la 
titularidad de ese patrimonio sucesorio que se trans-
mite a los sucesores tiene que hacerse en la vía civil, y 
ello será dilucidado según las normas y reglas del 
libro cuarto de Sucesiones de nuestro Código Civil. 

Un tema relevante son las cuotas hereditarias o los 
porcentajes: ¿cuánto le corresponde a cada sucesor 
de la masa hereditaria? Eso va a tener que hacerse 
con la acreditación de quién es el sucesor o los suce-
sores de la herencia, luego viene la asignación y 
entrega de su cuota hereditaria. Ahora, el proceso de 
sucesiones empieza con la muerte del causante, 
sigue el llamamiento sucesorio, la delación que es el 
ejercicio de la recepción del llamamiento sucesorio y 
luego la determinación de quiénes son los herederos 
o sucesores hereditarios; determinado ello, los suce-

sores hereditarios son titulares en copropiedad de los 
bienes y derechos hereditarios que deja el causante. 
Los sucesores declarados sobre determinados bienes 
y derechos (que puede incluir acciones) van a tener 
que hacer la división y partición de la cuota que le 
corresponde a cada uno, porque cuando hay plurali-
dad de sucesores, una vez que están determinados 
quiénes son y qué van a recibir. De la herencia indivisa 
van a ser copropietarios por título sucesorio. Para 
de�nir lo que le corresponde a cada uno sean, por 
ejemplo, bienes inmuebles o muebles, tiene que 
procederse a la división y partición de estos bienes. 

Es interesante la parte de división y partición de los 
herederos para proceder a la asignación de la cuota 
que le corresponde a cada uno en función a los 
porcentajes. Por ejemplo, si es un sucesor cónyuge 
supérstite, le corresponde sus derechos de ganancia-
les -en caso del régimen patrimonial de sociedad de 
gananciales- más el porcentaje de cuota hereditaria 
como cónyuge. Por ejemplo, si son tres hijos y la 
esposa, la herencia del marido se divide en cuatro 
partes, porque así dispone la ley, el cónyuge recibe 
una cuota igual a la de un hijo. Entonces si son tres 
hijos más la esposa, el 50% de los bienes gananciales, 
de ser el caso, que deja como herencia el marido, se 
procede a repartir en cuatro partes. Entonces, el viudo 
o la viuda recibe el 50% de los bienes de gananciales 
más un cuarto de ese 50%, le corresponde un 12.5%. 
Es por ello que generalmente recibe un 62.50% la 
viuda y cada uno de los tres hijos recibe 12.50%. Las 
cuotas hereditarias pueden ser mayores cuando el 
causante deja como herencia bienes propios, que 
también forman parte del patrimonio hereditario. Si 
en esos bienes hay acciones, entonces se debe 
proceder a hacer la división que corresponda en la 
medida que eso se puede hacer con ejecución de 
sentencia en el proceso de división y partición. 

Si bien las medidas de protección en casos de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar las dictan jueces de familia, entendemos 
que se trata de un delito y el juez competente es el 
penal. En su opinión, ¿es apropiada esta estructura? 
Y en relación al Derecho Comercial, ¿considera 
usted que estos actos de violencia inciden de 
manera negativa en el ámbito empresarial?

Con relación a la violencia familiar tenemos una ley 
especial, la Ley 30364, una regulación muy particular, 
porque las medidas de protección las dicta el juez de 
familia, ante quien se presenta el pedido y se señala 
cuál es la afectación de violencia ya sea psicológica o 
física u otra que se produce y que sustenta el dictado 

de una medida de protección. Ya la Corte Suprema ha 
establecido una interpretación de las medidas de 
protección, en el sentido que la medida de pro- 
tección son sui generis y son en cierta manera asimi-
lables con una medida cautelar, sin serlo, porque no 
garantizan alguna ejecución. Las medidas de pro- 
tección dictadas en estos procesos, tal como dice 
María Barletta, profesora de la Academia de la Magis-
tratura, tienen como �nalidad cesar la agresión 
físico-psicológica u otro que exista sobre la víctima, 
sea la víctima un hombre o una mujer, o cualquier 
integrante del grupo familiar. 

La medida de protección tiene que ser inmediata 
para que no continúen los actos de violencia, y esa 
medida debe dictarse con celeridad, y se ha estable-
cido la competencia del juez de familia para atender 
las solicitudes de medidas de protección de las fami- 
lias. La consecuencia de esos actos debe tener una 
sanción. Es por ello que la legislación peruana acorde 
a la CEDAW (Comité para la Eliminación de la Discri- 
minación contra la Mujer), ha regulado que las medi-
das de protección se tramitan ante el juez de familia, 
y ante la evidencia de violencia, lo cual constituye un 
delito, la legislación establece un proceso único con 
participación del �scal que plantea la denuncia penal 
acorde a la gravedad del delito, el cual será de cono-
cimiento del juez competente, y que culminará en 
una sentencia penal, que dispondrá la pena que 
corresponda, y ello se tramita en la vía penal porque 
detrás de la invocada denuncia de violencia puede 
existir un delito.

Ello también puede tener una incidencia en el 
ámbito empresarial como en cualquier otro. Recuer-
do el caso de un con�icto de intereses en una empre-
sa, las partes eran familiares y vivían en una casa 
relativamente amplia, sin embargo, tenían procesos 
de medidas de protección entre ellos mismos, inclu-
sive llegando a interponerse más de 37 medidas de 
protección, en ese caso si fuesen socios de una 
empresa familiar, imagínense un contexto de violen-
cia familiar que tiene una implicancia en la actividad 
de una empresa.

En el último concurso de la Junta Nacional de Justi-
cia usted ha sido elegida para ejercer el cargo de 
jueza suprema en la Corte Suprema de Justicia 
¿Podría destacar algunas ideas claves de su entre- 
vista personal? 

Fue un concurso con mucha expectativa. Participé 
junto a distintos colegas anhelando un ascenso al 
grado más alto del sistema judicial. Fue una experien-
cia muy grati�cante en la cual pude apreciar el 
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esmero que puso la Junta Nacional de Justicia en 
brindar objetividad e imparcialidad en el desarrollo 
de las diversas etapas del concurso de jueces y 
�scales supremos. Para mí signi�có una actividad 
que nos hizo repensar nuestro nivel de preparación. 
Durante mi evaluación del caso tuve ante mis ojos un 
caso penal sobre trá�co de drogas, en el cual tuve 
que identi�car los problemas jurídicos subyacentes. 
Recuerdo haber realizado un análisis crítico del caso 
también identi�qué las notas características y señalé 
los errores que se advertían de la tramitación del 
caso analizado.

Recuerdo las distintas etapas del concurso: la eva- 
luación curricular, la evaluación del análisis del caso, 
evaluación del ensayo-examen y la propia entrevista 
que fue pública. Entre todos los candidatos mostra-
mos diferentes perspectivas acerca de los retos que 
afrontaríamos como magistrados supremos. Particu-
larmente atendí las preguntas que me formularon, 
una de ellas acerca de las críticas que nos hacen en el 
sistema de justicia. Al respecto, hice referencia a la 
promoción de la transparencia, celeridad y aportar 
todas aquellas prácticas que hacemos los jueces en 
las distintas cortes superiores, pues considero que es 
necesario sistematizar esos pequeños aportes de 
cada corte superior.

Considero importante la sistematización y divul-
gación de los aportes o buenas prácticas que de- 
sarrollan los jueces y juezas en todo el Perú. Recuerdo 
que hace un tiempo atrás se premió a un magistrado 
porque implementó un sistema de cali�cación de 
demandas rápida y célere. Se consideró que era una 
buena práctica, pero no se hizo de conocimiento 
público menos al interior del Poder Judicial en qué 
consistía esa “buena práctica”, incluso a los colegas 
jueces de mi corte les pregunté por curiosidad, y 
ninguno conocía algo de dicha práctica premiada. 
Por ello, considero necesario que se difundan, que se 
den a conocer esos aportes, con el �n que los jueces 
conozcamos y nos animemos a incorporar tales 
buenas prácticas.

Otra gran problemática versa sobre los curadores 
procesales que se deben designar mediante un lista-
do proporcionado por el Colegio de Abogados, 
debido a que, tal como he explicado al inicio de esta 
entrevista, muchos de los curadores rechazaban la 
designación del juez en el expediente constitucional, 
alegando que ya habían cumplido con la cuota ad 
honorem. Este número signi�cativo de devoluciones 
resulta poco conveniente, es por ello que, imple-
menté en la Sala Superior que, antes de la desig-
nación, el relator primero consulte al abogado o 

abogada acerca de su disposición para después 
emitir la resolución que lo designa, de ese modo, al 
menos evitamos que el expediente se encuentre 
paralizado por las excusas de los abogados que no 
quieren ser designados curadores procesales cuando 
se trata de designación gratuita en los procesos 
constitucionales.

Como un tercer punto importante es acerca del nivel 
y duración de los procesos judiciales. En mi experien-
cia he visto procesos pensionarios que han durado 
en promedio una década. Es importante encontrar 
una solución al estancamiento de los procesos, más 
aún cuando la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ya se ha pronunciado sobre la duración 
razonable de los procesos. Recordemos que un 
proceso no termina con la sentencia que resuelve el 
objeto de la controversia, sino cuando se ejecuta las 
decisiones judiciales, fase en la cual hay ostensible 
demora debido a diversas circunstancias, y es por ello 
que considero necesario que se implementen 
mecanismos para optimizar la fase de ejecución de 
los procesos.

Como juez suprema titular, ¿tiene algunas 
propuestas para la mejora del servicio de justicia? 
Ello en relación al comentario escrito en La Ley por 
el Día del juez y jueza, en el que señaló que el siste-
ma de justicia peruano se encuentra en el puesto 
87 de un total de 139 países.

Efectivamente, según parámetros económicos de- 
sarrollados por las Naciones Unidas en este ranking 
mundial de justicia nuestro país está ubicado en el 
puesto 87. Dicha posición nos revela la función de la 
justicia en el desarrollo de un país, se puede denotar 
una escasez de transparencia procesal y pocos 
parámetros que expresen la celeridad, también es 
importante optimizar la legitimidad de las insti-
tuciones que administren justicia (es otra variable 
que se toma en cuenta para este ranking mundial). 
Entonces la re�exión que nos invita el aludido ran- 
king es que como operadores del sistema de justicia 
tenemos una demanda nacional sobre este tema. Es 
por ello que es necesario utilizar sus recursos logísti-
cos en conjunto con el Ministerio Público para dar 
mejores garantías para el ejercicio de derechos de los 
usuarios del sistema de justicia. Un tema a guisa de 
ejemplo sobre la celeridad del proceso, por ejemplo 
en una demanda de desalojo, es de suma importan-
cia para la economía no sólo la optimización del 
tiempo visto desde la duración del litigio, sino 
también analizarlo en cuanto al costo económico 
que implica el uso y transmisión de los bienes. 

Si un proceso se torna engorroso entonces éste se 
vuelve costoso para las partes porque limita también 
la facultad del propietario de la disposición de sus 
bienes. Claramente la problemática sobre los bienes 
in�uye sobre el sistema económico por lo que es 
necesario reforzar los mecanismos que se vienen 
implementando como la oralidad en el proceso civil, 
o el uso de las herramientas y recursos digitales, el 
promover transparencia real y efectiva, así como un 
adecuado control disciplinario del personal y de los 
jueces que incurran en malas prácticas.

Un sistema de justicia que es e�caz, transparente y 
célere va a implicar una mejora de nuestra visión 
internacional. Estar rezagados en este ranking mun-
dial es una preocupación, pero a la vez un reto com-
partido y transversal para todos los jueces que 
integran el sistema de justicia.

Desde su experiencia profesional, ¿cómo ha perci-
bido la evolución del rol de las abogadas en el siste-
ma de justicia nacional? 

La presencia de las abogadas en el sistema de justicia 
es relevante, y está en creciente aumento. Es usual 
ver las audiencias que se transmiten en el Canal de TV 
del Poder Judicial JUSTICIATV, allí se aprecia que la 
participación de las abogadas es bastante activa en 
la defensa de intereses legales de los litigios que se 
vienen desarrollando. Pero esta participación no se 
limita a los tribunales, se ha ido expandiendo, tanto 
en instituciones públicas como en las privadas. 

Entonces tenemos abogadas muy destacadas en 
muchos ámbitos y las oportunidades profesionales 
se están dando, creo que es un orgullo para nuestro 
país ver que las oportunidades no sean mezquinas ni 
se reduzcan en el caso de las mujeres abogadas, a 
diferencia de otros países en los cuáles las mujeres 
tienen limitaciones para lograr un desarrollo profe-
sional. He tenido la oportunidad de estar en un 
cónclave de jueces internacional en la India el año 
2016, además de ser fantástica la experiencia, 
también fue preocupante ver el poco protagonismo 
o presencia de mujeres en el Derecho Asiático, por 
poner un ejemplo. Y esto ocurre por sus leyes, 
costumbres, creencias en torno al papel que se les da 
a las mujeres. 

Perú, dentro de los países de Latinoamérica, es un 
país que brinda oportunidades y estas se mani�estan 
en que muchas mujeres profesionales estamos 
logrando ciertos grados de desarrollo y obteniendo 
puestos públicos y privados en las diferentes insti-
tuciones públicas y privadas. Y en el Poder Judicial 
merece destacarse la importante presencia de las 
jueces y servidoras mujeres.

Para �nalizar queríamos solicitar un mensaje suyo 
a nuestros lectores que en gran parte son estu- 
diantes de Derecho.

Un saludo de esperanza de que nuestro Perú mejo-
rará en el futuro en el ámbito político y social. La 
esperanza es lo que siempre debe animarnos. Los 
invito a cumplir sus objetivos como alumnos, que 
aprovechen las sesiones de clases de sus profesores, 
que estudien, que agradezcan a sus familias que los 
apoyan a seguir sus estudios universitarios. Es impor-
tante que se planteen estudios de perfeccionamien-
to para de�nir el área de trabajo en el que les intere-
saría desarrollarse, también ubicar los lugares donde 
hacer prácticas profesionales y luego el campo en el 
que focalizarán su trabajo de desarrollo profesional.

Las oportunidades que nos ofrece la carrera del Dere-
cho son muy amplias, porque uno puede decidir 
ubicarse en cualquiera de las distintas áreas de espe-
cialización, participar de variadas experiencias 
laborales es interesante, pues ello les planteará 
abocarse a una sola área en la que pueden sentirse a 
gusto y trabajar completamente. Yo por ejemplo 
recuerdo a Nathaly Díaz Asmat una alumna muy 
querida que luego fue mi jefe de prácticas. Ella como 
estudiante de derecho le interesó practicar en el 
Ministerio de Agricultura un tiempo para conocer  
aspectos jurídicos en torno a los recursos naturales, 
en otro momento efectuó sus prácticas en INDECOPI 
para conocer la regulación del derecho de marcas y 
signos distintivos, entre otros temas; y luego tuvo la 
oportunidad de hacer un posgrado en Suiza, luego 
tuvo la oportunidad de trabajar en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Con ello les quiero decir 
que la vida de un estudiante no es de�nida a partir de 
único rumbo, es mucho más ustedes tienen a su 
alcance un abanico de posibilidades que pueden 
escoger para desarrollarse profesionalmente.

Como magistrada sí me gustaría mucho que los 
estudiantes que lean esta entrevista en el Boletín 
Sociedades (sean de la universidad que pertenez-
can), que puedan interesarse en trabajar, postular y 
quien sabe también aspirar a ser miembro del Poder 
Judicial como magistrado o integrar el Ministerio 
Público como �scal. Creo que son instituciones que 
requieren de profesionales con visión humana, 
valores e integridad, y si ustedes se animan a incor-
porarse a estas instituciones, creo que implicaría 
enriquecer más el sistema de justicia a nivel nacional.

Muchas gracias por la entrevista amigos de Socie-
dades, así como a la doctora María Elena Guerra 
Cerrón, profesora y tutora del Grupo de Estudios 
Sociedades.  



Para esta edición, el Boletín Sociedades tuvo la 
oportunidad de entrevistar a la Dra. Emilia Busta-
mante Oyague, quien se desempeña como jueza 
suprema de la Corte Suprema de la República del 
Perú. En esta interesante entrevista nos comenta 
sobre el rol del Derecho de Sucesiones, del que es 
una experta, frente al Derecho Comercial, así 
como diversos aspectos relacionados con el siste-
ma de justicia, el rol de la mujer en el mundo del 
derecho, sus inicios como docente universitaria e 
investigadora. Sin duda, una entrevista que será 
del agrado de nuestros lectores.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Fátima Milagros de María REYES GARCÍA

Piero Alejandro SÁEZ ALFARO

Heydy Cristel OBREGÓN PALACIOS

¿Cómo surge en usted la inquietud de estudiar 
Derecho y de seguir la carrera judicial? 

Recuerdo mucho una de mis clases de pre grado en 
la Ponti�cia Universidad Católica del Perú a cargo 
de la profesora Ana Bromley, quien, además, era 

magistrada. Fue la primera vez que escuché de un 
profesor decir que uno, como alumno o alumna, 
podía plantearse diversos propósitos a lograr profe-
sionalmente, pero luego la vida y las circunstancias 
nos presentan otras oportunidades de desarrollo. 
Entonces, la profesora nos comentó que había ela- 
borado su tesis sobre procesos de indemnización 
en el ámbito comercial, especí�camente hizo una 
investigación sobre los accidentes de embarca-
ciones marítimas y la cobertura de los seguros. Sin 
embargo, la vida le había dado otras oportunidades 
como el acceso a la docencia y más luego a la ma- 
gistratura. 

En mi actividad profesional estudié derecho con 
mucho ánimo. En un primer momento me interesa-
ba dedicarme al Derecho Internacional. Recuerdo 
que éramos un grupo de alumnos en mi alma máter 
que, bajo la tutela de la doctora Elvira Méndez 
Chang, formamos un grupo de estudios en Derecho 
Internacional para a�anzar nuestros conocimientos 
y de esa forma involucrarnos mucho más en esta 
interesante disciplina. Algunos optaron por postu-
lar a la Academia Diplomática y seguir la carrera 
diplomática. Otros nos abrimos a caminos dife- 
rentes, en mi caso, laboré en la Corte Suprema 

como Secretario de Con�anza de Vocal Supremo. 
Entonces el inicial interés y el gusto de la especialidad 
se fueron volcando al ámbito de la justicia civil, en 
particular, porque me desempeñé como secretaria de 
con�anza en la especialidad civil en la Sala Civil 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia.

Fueron casi cinco años de aprendizaje continuo y 
permanente. Fue una pasantía, creo que al 200%. El 
tiempo que, antes lo había dedicado principalmente a 
las actividades académicas y de investigación, fue 
recuperado con creces en la experiencia adquirida en 
la Corte Suprema, que me posibilitó conocer todo un 
abanico de casos y problemas jurídicos. Ello ocurrió 
entre los años 1997 y 2000, que fue el tiempo fuerte 
de mi trabajo en la Corte Suprema, también laboré 
algunos meses en el año 2001. En ese periodo justa-
mente estaba en a�anzamiento la jurisprudencia de 
las casaciones civiles. Recuerdo que entonces, aún se 
encontraban en trámite los conocidos recursos de 
nulidad que llegaban a la Corte Suprema, y que se 
resolvían en tercera instancia. Con ocasión de la entra-
da en vigencia del actual Código Procesal Civil se 
planteó la discusión sobre el rol de la Corte Suprema, 
ante dicha alta Corte debían llegar a su conocimiento 
sólo las causales de casación y no todos los procesos 
en revisión de instancia, tal como ocurría con el 
Código de Procedimientos Civiles de 1912. 

En ese contexto, tuve la oportunidad de conocer los 
criterios de resolución de los recursos de casación en 
su etapa inicial, a la vez también se conocían los expe-
dientes en que se habían interpuesto los recursos de 
nulidad, que llegaban en expedientes voluminosos 
remitidos de las diversas Cortes Superiores, puesto 
que se requería depurar bien el proceso y había que 
determinar con pulcritud si había nulidad del proceso. 
Entonces el acceso a la Corte Suprema era mucho más 
amplio, desde mi óptica era garantista el recurso de 
nulidad. Así, mi labor se concentraba en el estudio y 
revisión de los expedientes así como en la elaboración 
de los proyectos de resoluciones, toda una experien-
cia que sumó y enriqueció muchísimo mi bagaje 
profesional. 

Volviendo a la pregunta, recuerdo que mi madre me 
dijo una vez: “Has trabajado en la Corte Suprema, eres 
profesora de jueces y �scales en la Academia de la 
Magistratura, entonces vas a ser jueza”. A veces los 
padres, tienen una mejor visión de nuestro destino. Su 
frase fue la más precisa en mi caso, pues ella vis- 
lumbró, mejor que yo, hacia dónde estaba yendo 
profesionalmente. Ser juez no es una labor sencilla, la 
carrera judicial es dura, con muchos desafíos, nos  
provee de una amplia experiencia y también se nos 

brinda la posibilidad del ascenso. En mi caso particu-
lar, fui Vocal Superior Suplente en la Corte de Lima 
Norte, luego accedí a una Vocalía Superior como 
titular el año 2003, y recientemente, por concurso he 
obtenido una plaza como Jueza Suprema Titular, 
luego de participar en un concurso muy competitivo, 
bastante largo en duración (casi seis meses), con 
evaluaciones diversas y que implicó un esfuerzo 
adicional para poder sobrellevar cada etapa, sin 
descuidar las labores de nuestros despachos.

Usted es profesora de Derecho e investigadora en 
diversas universidades del país, ¿cómo empezó a 
dedicarse a la docencia y la investigación? 

La docencia universitaria es algo que desarrollé 
mucho antes de ser magistrada. La docencia para mí 
es una actividad que me inspira mucho. Es como 
adrenalina para un intelectual porque compartir el 
aula con los alumnos va mucho más allá de preparar 
el contenido de las clases, se trata de fomentar una 
discusión alturada, proponer temas interesantes e 
inclusive crear el ambiente para lograr una retroali-
mentación mutua entre el docente y los alumnos. Ello 
es muy enriquecedor y grati�cante, especialmente 
cuando nuestros alumnos logran superarnos.

Mi primera experiencia en docencia ocurrió cuando 
fui jefe de prácticas en Derecho Internacional en la 
PUCP, luego en el curso Proyección Social en Dere-
cho, conocido como PROSODE que dirigió el doctor 
Carlos Montoya Anguerry, un curso que en aquella 
época implicaba para nosotros relacionar el queha- 
cer real de la problemática que subyace a los temas 
jurídicos y las clases universitarias. En PROSODE se 
consolidaron tres áreas de trabajo: i) asesoría legal 
gratuita, ii) educación legal y iii) difusión. En esta 
última área me incorporé como jefa de prácticas, 
entonces se elaboraban boletines para difundir el 
derecho e incluso se llegaron a preparar algunos 
segmentos en programas radiales. En Radio 
Programas del Perú se dio una breve experiencia de 
participar como invitados en un segmento entre los 
años 1994 y 1995, el micro-espacio se llamaba el 
“Derecho a tu Alcance”, éste fue un interesante 
proyecto que se hizo, y que años antes, otro equipo 
de jefes de prácticas había tomado parte en un 
bloque parecido, pero en televisión, en RBC canal 11.

Posterior a ello, he sido docente de los cursos de 
investigación jurídica y metodología de la investi-
gación jurídica, así como Derecho de Sucesiones. Este 
curso lo vengo dictado hace varios años. Luego, vino 
una pausa en la docencia universitaria, que fue un 
descanso académico que me posibilitó a�anzarme 
en la judicatura, lograr mi especialización académica, 

así como mis grados académicos. Obtenido todo ello, 
retomé la docencia universitaria en mi querida alma 
máter.

Advertimos que usted tiene especial interés en el 
Derecho de Sucesiones y el Derecho de Familia, 
¿podría decirse que estas disciplinas tienen un 
carácter transversal? De ser así, cuál sería la relación 
con el Derecho Comercial.

Derecho de Sucesiones es la rama del Derecho Civil 
que está conformado por las normas e instituciones 
vinculadas con los efectos jurídicos de la muerte de 
una persona física respecto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Lo importante para conocer de la 
sucesión es partir de que antes de la muerte de una 
persona física existía esta persona, que tiene una 
�liación y que tiene vivencias. Entonces la �liación va a 
determinar cuál es el derecho sucesorio de una perso-
na cuando fallece un familiar. 

He escuchado que a veces se reduce a entender que 
Sucesiones sería como una conclusión del Derecho de 
Familia, pero en realidad no se comprende que el 
derecho sucesorio más bien empieza con la muerte de 
una persona física y ahí tenemos diversos temas que 
dilucidar. Y es verdad lo que ustedes señalan, el Dere-
cho Sucesorio tiene una conexión con el Derecho de 
Familia y ello ocurre cuando tengamos que determi-
nar quiénes son las personas que tienen derecho a 
heredar a un fallecido. Y al preguntarnos quiénes son 
aquellas personas, el Derecho Sucesorio distingue 
entre herederos forzosos y los herederos legales; pero 
para determinar quiénes son los herederos forzosos, o 
legales, entendidos como los hijos y demás descen- 
dientes o los padres y demás ascendientes, o cónyuge 
supérstite o conviviente supérstite, o los parientes 
colaterales. Para responder esas preguntas tenemos 
que recurrir a la noción de parentesco que desarrolla 
el Derecho de Familia, ver quién acredita su �liación 
con el hijo, con el padre, con el vínculo jurídico matri-
monial o el vínculo convivencial que existía a la fecha 
de la muerte de una persona. 

Por otro lado, ¿qué relación tiene el Derecho Suceso-
rio con el Derecho Comercial?  Es una interesante 
interrogante, y no se agota su relación sólo con el 
Derecho Comercial, sino con todos los derechos. 
Justamente le decía a mis alumnos hace unos días: 
“No vean con lejanía el curso de Sucesiones, porque 
Sucesiones es una disciplina jurídica transversal con 
todos los actos jurídicos y con nuestras propias vidas. 
Por ejemplo, quien quiere ser diplomático dirá para 
qué voy a llevar este curso de Sucesiones o lo llevaré y 
lo aprobaré rapidito, pero ustedes no saben que 

pueden terminar trabajando en una sede en el 
extranjero o acá en el Perú, y van a conocer de pro- 
blemas de los nacionales con los reclamos sucesorios; 
y si no han comprendido esta interesante materia, 
surgirán problemas de comprensión, tratarán de 
recordar las clases o estarán llamando por teléfono a 
Lima para que les asesoren en Sucesiones”. 

El Derecho Comercial es interesantísimo porque trata 
de diversos tópicos vinculados al ámbito jurídico de 
los negocios comerciales, materia que conoce muy 
bien la doctora María Elena Guerra, aquí presente, 
quien hizo su tesis doctoral sobre el velo societario. 
Bueno, la idea general es que nunca se sepa quiénes 
son los socios que están detrás de una sociedad 
porque hay una teoría especial de la �cción de la 
persona jurídica que justi�ca dicha idea, pero los 
socios con derecho a acciones o participaciones, son 
personas físicas. Entonces al fallecimiento de un 
socio, habrá que ver lo que dice el estatuto para 
de�nir la transmisión de esas acciones o participa-
ciones de una persona jurídica que desarrolla activi-
dad comercial, pero, ¿cómo se identi�ca quiénes son 
los sucesores del socio? La respuesta la encontramos 
en el Derecho de Sucesiones, al cual hay que acudir.

En esta pandemia han fallecido muchos empresa- 
rios que son personas naturales y hemos visto que 
algunos abogados del giro comercial que no se 
dedicaban a resolver cuestiones vinculadas con el 
Derecho Sucesorio o con el Derecho de Familia, han 
dejado de ver constitución de sociedades y otros 
temas relacionados, porque sus clientes empresa- 
rios habían muerto y dejaban empresas en la fami- 
lia, en la segunda, en la tercera generación. Enton- 
ces, no cabe duda que esta disciplina jurídica tiene 
un rol muy importante como usted menciona 
doctora.

No solamente queda en el Derecho Comercial. 
Nosotros, por ejemplo, ya el año pasado 2021, hemos 
constatado la cruda realidad del fallecimiento de los 
litigantes. En la Sala ya se comenzaban a depurar las 
�chas de Reniec (al que tenemos acceso informático) 
y previo a la vista a la causa en la Sala Superior se 
procedía a depurar las noti�caciones válidas y el 
emplazamiento debido. Siempre hay un control pro- 
cesal importante que consiste en chequear el sistema 
de consulta de Reniec para veri�car si no hay falleci-
dos entre las partes, en cuyo caso hay que nombrar 
sus sucesores procesales. Y bueno, en los procesos de 
amparo, como en los procesos civiles en los cuales se 
veri�caba que ya se encontraban fallecidas alguna o 
algunas de las partes, entonces se debe determinar 

ociedades

cuándo ocurrió el fallecimiento: en primera instancia, 
en tránsito de apelación o ya en segunda instancia, y 
en función a dónde ocurría es que se tenía que convo-
carse a los sucesores procesales y noti�car a los intere-
sados. Y no solamente quedaba ahí el tema, el proble-
ma se ahonda mucho más cuando, por ejemplo, en los 
procesos de amparo donde el sucesor procesal nunca 
se apersona porque desconoce o pre�ere no actuar 
como tal. No aparece nadie, entonces hay que proce- 
der a nombrar a un curador de la lista de abogados 
que aparecen acreditados para ser designados. No 
obstante, de nombrarse un curador, al �nal el aboga-
do que estaba en lista no aceptaba o devolvía la 
cédula y decía que ya tenía otro caso acreditado a 
modo de gratuito, e invocando el estatuto del Colegio 
de Abogados, presentaban su excusa, al entender que 
ya no podía avocarse a más de una defensa gratuita. 
Ello, nos lleva a que hay que reiniciar el trámite y 
volver a designar un abogado como curador procesal.

Es todo un problema que suscitan los fallecimientos 
que han ocurrido en estos últimos años, y tal como 
ustedes relatan, eso se ha dado en Derecho Comercial 
y se hace extensivo a los diversos procesos judiciales 
que vemos cotidianamente.

Otro ámbito jurídico lo constituyen los seguros, por 
ejemplo en el caso del SOAT hay casos de muchos 
fallecidos que no hacen uso del cobro de dicho 
seguro. Entonces, ante cualquier fallecido siempre 
hace que volteemos la mirada al Derecho de Suce-
siones para identi�car quién es el titular de los bene�-
cios que emanan de cualquier concepto, ley o norma 
que le prevé algún derecho a favor de alguien. 
Acotando que en el caso de los seguros para la deter-
minación de los bene�ciarios se acude a las nociones 
de los sucesores acreditados del causante.

Si existe un con�icto societario, por ejemplo, por la 
transferencia de acciones de una SAC por sucesión, 
qué juez sería competente para resolverlo: un juez 
de la subespecialidad comercial o un juez civil. 

Para dilucidar la titularidad de derechos de acciones, 
ese es un tema que está dentro de las competencias 
de los juzgados civiles con subespecialidad comercial, 
pero hay que hacer una acotación: para determinar 
quiénes son los sucesores de una persona fallecida, la 
especialidad que prima es el Derecho Civil y co- 
rresponde a los juzgados especializados en lo civil el 
trámite de los procesos sucesorios. No obstante, hay 
que hacer un deslinde, porque al juez de subespecia- 
lidad comercial no le compete determinar cuándo se 
produjo el fallecimiento, cuál es la ley aplicable para el 
fallecido y quiénes son sus sucesores. Habrá que hacer 

primero una de�nición de quiénes son los sucesores 
de un socio cualquiera en la vía civil; luego ya el tema 
de la dilucidación del ejercicio de los derechos de los 
titulares de acciones en el ámbito comercial es mate-
ria de la judicatura de la subespecialidad civil en 
materia comercial. Esa es la manera en que se debe 
tratar este tema.

Uno de los problemas que se presentan es precisa-
mente sobre la competencia, desde su punto de 
vista, ¿es evidente que haya este problema de com-
petencia? Usted lo ha explicado correctamente 
pero, ¿cómo lo percibe si usted fuera la usuaria del 
servicio de justicia?, ¿a dónde se ingresa la deman-
da? Se podría decir: “Si es un tema de sociedades, 
por lo tanto, se ingresaría a la subespecialidad 
comercial”. Pero el juez comercial no va a determi-
nar o tendría que asumir esa competencia de esta-
blecer quién tiene la calidad de sucesor para poste-
riormente pronunciarse sobre la transferencia de 
las acciones, es complicado, ¿verdad?

Claro que sí, porque ahora creo que se pone más en 
evidencia las situaciones, pero fíjese, el artículo 663 
del Código Civil prevé en el libro cuarto de Suce-
siones (en  la concepción civil pura y no subespeciali-
dad) que corresponde al juez del lugar, donde el 
causante tuvo el último domicilio en el país, conocer 
de los procedimientos no contenciosos y de los 
juicios relativos a la sucesión. Entonces esta norma 
establece el llamamiento a la competencia de juez 
civil para determinar la aplicación del libro cuarto de 
Sucesiones. El libro cuarto va a de�nirnos qué cosas, 
bienes, derechos y obligaciones dejó el causante 
como patrimonio hereditario, transmisible por 
sucesión, y nos va a dar las pautas para determinar 
quiénes son los receptores de este patrimonio como 
sucesores hereditarios. Entonces la de�nición de la 
titularidad de ese patrimonio sucesorio que se trans-
mite a los sucesores tiene que hacerse en la vía civil, y 
ello será dilucidado según las normas y reglas del 
libro cuarto de Sucesiones de nuestro Código Civil. 

Un tema relevante son las cuotas hereditarias o los 
porcentajes: ¿cuánto le corresponde a cada sucesor 
de la masa hereditaria? Eso va a tener que hacerse 
con la acreditación de quién es el sucesor o los suce-
sores de la herencia, luego viene la asignación y 
entrega de su cuota hereditaria. Ahora, el proceso de 
sucesiones empieza con la muerte del causante, 
sigue el llamamiento sucesorio, la delación que es el 
ejercicio de la recepción del llamamiento sucesorio y 
luego la determinación de quiénes son los herederos 
o sucesores hereditarios; determinado ello, los suce-

sores hereditarios son titulares en copropiedad de los 
bienes y derechos hereditarios que deja el causante. 
Los sucesores declarados sobre determinados bienes 
y derechos (que puede incluir acciones) van a tener 
que hacer la división y partición de la cuota que le 
corresponde a cada uno, porque cuando hay plurali-
dad de sucesores, una vez que están determinados 
quiénes son y qué van a recibir. De la herencia indivisa 
van a ser copropietarios por título sucesorio. Para 
de�nir lo que le corresponde a cada uno sean, por 
ejemplo, bienes inmuebles o muebles, tiene que 
procederse a la división y partición de estos bienes. 

Es interesante la parte de división y partición de los 
herederos para proceder a la asignación de la cuota 
que le corresponde a cada uno en función a los 
porcentajes. Por ejemplo, si es un sucesor cónyuge 
supérstite, le corresponde sus derechos de ganancia-
les -en caso del régimen patrimonial de sociedad de 
gananciales- más el porcentaje de cuota hereditaria 
como cónyuge. Por ejemplo, si son tres hijos y la 
esposa, la herencia del marido se divide en cuatro 
partes, porque así dispone la ley, el cónyuge recibe 
una cuota igual a la de un hijo. Entonces si son tres 
hijos más la esposa, el 50% de los bienes gananciales, 
de ser el caso, que deja como herencia el marido, se 
procede a repartir en cuatro partes. Entonces, el viudo 
o la viuda recibe el 50% de los bienes de gananciales 
más un cuarto de ese 50%, le corresponde un 12.5%. 
Es por ello que generalmente recibe un 62.50% la 
viuda y cada uno de los tres hijos recibe 12.50%. Las 
cuotas hereditarias pueden ser mayores cuando el 
causante deja como herencia bienes propios, que 
también forman parte del patrimonio hereditario. Si 
en esos bienes hay acciones, entonces se debe 
proceder a hacer la división que corresponda en la 
medida que eso se puede hacer con ejecución de 
sentencia en el proceso de división y partición. 

Si bien las medidas de protección en casos de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar las dictan jueces de familia, entendemos 
que se trata de un delito y el juez competente es el 
penal. En su opinión, ¿es apropiada esta estructura? 
Y en relación al Derecho Comercial, ¿considera 
usted que estos actos de violencia inciden de 
manera negativa en el ámbito empresarial?

Con relación a la violencia familiar tenemos una ley 
especial, la Ley 30364, una regulación muy particular, 
porque las medidas de protección las dicta el juez de 
familia, ante quien se presenta el pedido y se señala 
cuál es la afectación de violencia ya sea psicológica o 
física u otra que se produce y que sustenta el dictado 

de una medida de protección. Ya la Corte Suprema ha 
establecido una interpretación de las medidas de 
protección, en el sentido que la medida de pro- 
tección son sui generis y son en cierta manera asimi-
lables con una medida cautelar, sin serlo, porque no 
garantizan alguna ejecución. Las medidas de pro- 
tección dictadas en estos procesos, tal como dice 
María Barletta, profesora de la Academia de la Magis-
tratura, tienen como �nalidad cesar la agresión 
físico-psicológica u otro que exista sobre la víctima, 
sea la víctima un hombre o una mujer, o cualquier 
integrante del grupo familiar. 

La medida de protección tiene que ser inmediata 
para que no continúen los actos de violencia, y esa 
medida debe dictarse con celeridad, y se ha estable-
cido la competencia del juez de familia para atender 
las solicitudes de medidas de protección de las fami- 
lias. La consecuencia de esos actos debe tener una 
sanción. Es por ello que la legislación peruana acorde 
a la CEDAW (Comité para la Eliminación de la Discri- 
minación contra la Mujer), ha regulado que las medi-
das de protección se tramitan ante el juez de familia, 
y ante la evidencia de violencia, lo cual constituye un 
delito, la legislación establece un proceso único con 
participación del �scal que plantea la denuncia penal 
acorde a la gravedad del delito, el cual será de cono-
cimiento del juez competente, y que culminará en 
una sentencia penal, que dispondrá la pena que 
corresponda, y ello se tramita en la vía penal porque 
detrás de la invocada denuncia de violencia puede 
existir un delito.

Ello también puede tener una incidencia en el 
ámbito empresarial como en cualquier otro. Recuer-
do el caso de un con�icto de intereses en una empre-
sa, las partes eran familiares y vivían en una casa 
relativamente amplia, sin embargo, tenían procesos 
de medidas de protección entre ellos mismos, inclu-
sive llegando a interponerse más de 37 medidas de 
protección, en ese caso si fuesen socios de una 
empresa familiar, imagínense un contexto de violen-
cia familiar que tiene una implicancia en la actividad 
de una empresa.

En el último concurso de la Junta Nacional de Justi-
cia usted ha sido elegida para ejercer el cargo de 
jueza suprema en la Corte Suprema de Justicia 
¿Podría destacar algunas ideas claves de su entre- 
vista personal? 

Fue un concurso con mucha expectativa. Participé 
junto a distintos colegas anhelando un ascenso al 
grado más alto del sistema judicial. Fue una experien-
cia muy grati�cante en la cual pude apreciar el 
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esmero que puso la Junta Nacional de Justicia en 
brindar objetividad e imparcialidad en el desarrollo 
de las diversas etapas del concurso de jueces y 
�scales supremos. Para mí signi�có una actividad 
que nos hizo repensar nuestro nivel de preparación. 
Durante mi evaluación del caso tuve ante mis ojos un 
caso penal sobre trá�co de drogas, en el cual tuve 
que identi�car los problemas jurídicos subyacentes. 
Recuerdo haber realizado un análisis crítico del caso 
también identi�qué las notas características y señalé 
los errores que se advertían de la tramitación del 
caso analizado.

Recuerdo las distintas etapas del concurso: la eva- 
luación curricular, la evaluación del análisis del caso, 
evaluación del ensayo-examen y la propia entrevista 
que fue pública. Entre todos los candidatos mostra-
mos diferentes perspectivas acerca de los retos que 
afrontaríamos como magistrados supremos. Particu-
larmente atendí las preguntas que me formularon, 
una de ellas acerca de las críticas que nos hacen en el 
sistema de justicia. Al respecto, hice referencia a la 
promoción de la transparencia, celeridad y aportar 
todas aquellas prácticas que hacemos los jueces en 
las distintas cortes superiores, pues considero que es 
necesario sistematizar esos pequeños aportes de 
cada corte superior.

Considero importante la sistematización y divul-
gación de los aportes o buenas prácticas que de- 
sarrollan los jueces y juezas en todo el Perú. Recuerdo 
que hace un tiempo atrás se premió a un magistrado 
porque implementó un sistema de cali�cación de 
demandas rápida y célere. Se consideró que era una 
buena práctica, pero no se hizo de conocimiento 
público menos al interior del Poder Judicial en qué 
consistía esa “buena práctica”, incluso a los colegas 
jueces de mi corte les pregunté por curiosidad, y 
ninguno conocía algo de dicha práctica premiada. 
Por ello, considero necesario que se difundan, que se 
den a conocer esos aportes, con el �n que los jueces 
conozcamos y nos animemos a incorporar tales 
buenas prácticas.

Otra gran problemática versa sobre los curadores 
procesales que se deben designar mediante un lista-
do proporcionado por el Colegio de Abogados, 
debido a que, tal como he explicado al inicio de esta 
entrevista, muchos de los curadores rechazaban la 
designación del juez en el expediente constitucional, 
alegando que ya habían cumplido con la cuota ad 
honorem. Este número signi�cativo de devoluciones 
resulta poco conveniente, es por ello que, imple-
menté en la Sala Superior que, antes de la desig-
nación, el relator primero consulte al abogado o 

abogada acerca de su disposición para después 
emitir la resolución que lo designa, de ese modo, al 
menos evitamos que el expediente se encuentre 
paralizado por las excusas de los abogados que no 
quieren ser designados curadores procesales cuando 
se trata de designación gratuita en los procesos 
constitucionales.

Como un tercer punto importante es acerca del nivel 
y duración de los procesos judiciales. En mi experien-
cia he visto procesos pensionarios que han durado 
en promedio una década. Es importante encontrar 
una solución al estancamiento de los procesos, más 
aún cuando la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ya se ha pronunciado sobre la duración 
razonable de los procesos. Recordemos que un 
proceso no termina con la sentencia que resuelve el 
objeto de la controversia, sino cuando se ejecuta las 
decisiones judiciales, fase en la cual hay ostensible 
demora debido a diversas circunstancias, y es por ello 
que considero necesario que se implementen 
mecanismos para optimizar la fase de ejecución de 
los procesos.

Como juez suprema titular, ¿tiene algunas 
propuestas para la mejora del servicio de justicia? 
Ello en relación al comentario escrito en La Ley por 
el Día del juez y jueza, en el que señaló que el siste-
ma de justicia peruano se encuentra en el puesto 
87 de un total de 139 países.

Efectivamente, según parámetros económicos de- 
sarrollados por las Naciones Unidas en este ranking 
mundial de justicia nuestro país está ubicado en el 
puesto 87. Dicha posición nos revela la función de la 
justicia en el desarrollo de un país, se puede denotar 
una escasez de transparencia procesal y pocos 
parámetros que expresen la celeridad, también es 
importante optimizar la legitimidad de las insti-
tuciones que administren justicia (es otra variable 
que se toma en cuenta para este ranking mundial). 
Entonces la re�exión que nos invita el aludido ran- 
king es que como operadores del sistema de justicia 
tenemos una demanda nacional sobre este tema. Es 
por ello que es necesario utilizar sus recursos logísti-
cos en conjunto con el Ministerio Público para dar 
mejores garantías para el ejercicio de derechos de los 
usuarios del sistema de justicia. Un tema a guisa de 
ejemplo sobre la celeridad del proceso, por ejemplo 
en una demanda de desalojo, es de suma importan-
cia para la economía no sólo la optimización del 
tiempo visto desde la duración del litigio, sino 
también analizarlo en cuanto al costo económico 
que implica el uso y transmisión de los bienes. 

Si un proceso se torna engorroso entonces éste se 
vuelve costoso para las partes porque limita también 
la facultad del propietario de la disposición de sus 
bienes. Claramente la problemática sobre los bienes 
in�uye sobre el sistema económico por lo que es 
necesario reforzar los mecanismos que se vienen 
implementando como la oralidad en el proceso civil, 
o el uso de las herramientas y recursos digitales, el 
promover transparencia real y efectiva, así como un 
adecuado control disciplinario del personal y de los 
jueces que incurran en malas prácticas.

Un sistema de justicia que es e�caz, transparente y 
célere va a implicar una mejora de nuestra visión 
internacional. Estar rezagados en este ranking mun-
dial es una preocupación, pero a la vez un reto com-
partido y transversal para todos los jueces que 
integran el sistema de justicia.

Desde su experiencia profesional, ¿cómo ha perci-
bido la evolución del rol de las abogadas en el siste-
ma de justicia nacional? 

La presencia de las abogadas en el sistema de justicia 
es relevante, y está en creciente aumento. Es usual 
ver las audiencias que se transmiten en el Canal de TV 
del Poder Judicial JUSTICIATV, allí se aprecia que la 
participación de las abogadas es bastante activa en 
la defensa de intereses legales de los litigios que se 
vienen desarrollando. Pero esta participación no se 
limita a los tribunales, se ha ido expandiendo, tanto 
en instituciones públicas como en las privadas. 

Entonces tenemos abogadas muy destacadas en 
muchos ámbitos y las oportunidades profesionales 
se están dando, creo que es un orgullo para nuestro 
país ver que las oportunidades no sean mezquinas ni 
se reduzcan en el caso de las mujeres abogadas, a 
diferencia de otros países en los cuáles las mujeres 
tienen limitaciones para lograr un desarrollo profe-
sional. He tenido la oportunidad de estar en un 
cónclave de jueces internacional en la India el año 
2016, además de ser fantástica la experiencia, 
también fue preocupante ver el poco protagonismo 
o presencia de mujeres en el Derecho Asiático, por 
poner un ejemplo. Y esto ocurre por sus leyes, 
costumbres, creencias en torno al papel que se les da 
a las mujeres. 

Perú, dentro de los países de Latinoamérica, es un 
país que brinda oportunidades y estas se mani�estan 
en que muchas mujeres profesionales estamos 
logrando ciertos grados de desarrollo y obteniendo 
puestos públicos y privados en las diferentes insti-
tuciones públicas y privadas. Y en el Poder Judicial 
merece destacarse la importante presencia de las 
jueces y servidoras mujeres.

Para �nalizar queríamos solicitar un mensaje suyo 
a nuestros lectores que en gran parte son estu- 
diantes de Derecho.

Un saludo de esperanza de que nuestro Perú mejo-
rará en el futuro en el ámbito político y social. La 
esperanza es lo que siempre debe animarnos. Los 
invito a cumplir sus objetivos como alumnos, que 
aprovechen las sesiones de clases de sus profesores, 
que estudien, que agradezcan a sus familias que los 
apoyan a seguir sus estudios universitarios. Es impor-
tante que se planteen estudios de perfeccionamien-
to para de�nir el área de trabajo en el que les intere-
saría desarrollarse, también ubicar los lugares donde 
hacer prácticas profesionales y luego el campo en el 
que focalizarán su trabajo de desarrollo profesional.

Las oportunidades que nos ofrece la carrera del Dere-
cho son muy amplias, porque uno puede decidir 
ubicarse en cualquiera de las distintas áreas de espe-
cialización, participar de variadas experiencias 
laborales es interesante, pues ello les planteará 
abocarse a una sola área en la que pueden sentirse a 
gusto y trabajar completamente. Yo por ejemplo 
recuerdo a Nathaly Díaz Asmat una alumna muy 
querida que luego fue mi jefe de prácticas. Ella como 
estudiante de derecho le interesó practicar en el 
Ministerio de Agricultura un tiempo para conocer  
aspectos jurídicos en torno a los recursos naturales, 
en otro momento efectuó sus prácticas en INDECOPI 
para conocer la regulación del derecho de marcas y 
signos distintivos, entre otros temas; y luego tuvo la 
oportunidad de hacer un posgrado en Suiza, luego 
tuvo la oportunidad de trabajar en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Con ello les quiero decir 
que la vida de un estudiante no es de�nida a partir de 
único rumbo, es mucho más ustedes tienen a su 
alcance un abanico de posibilidades que pueden 
escoger para desarrollarse profesionalmente.

Como magistrada sí me gustaría mucho que los 
estudiantes que lean esta entrevista en el Boletín 
Sociedades (sean de la universidad que pertenez-
can), que puedan interesarse en trabajar, postular y 
quien sabe también aspirar a ser miembro del Poder 
Judicial como magistrado o integrar el Ministerio 
Público como �scal. Creo que son instituciones que 
requieren de profesionales con visión humana, 
valores e integridad, y si ustedes se animan a incor-
porarse a estas instituciones, creo que implicaría 
enriquecer más el sistema de justicia a nivel nacional.

Muchas gracias por la entrevista amigos de Socie-
dades, así como a la doctora María Elena Guerra 
Cerrón, profesora y tutora del Grupo de Estudios 
Sociedades.  



Para esta edición, el Boletín Sociedades tuvo la 
oportunidad de entrevistar a la Dra. Emilia Busta-
mante Oyague, quien se desempeña como jueza 
suprema de la Corte Suprema de la República del 
Perú. En esta interesante entrevista nos comenta 
sobre el rol del Derecho de Sucesiones, del que es 
una experta, frente al Derecho Comercial, así 
como diversos aspectos relacionados con el siste-
ma de justicia, el rol de la mujer en el mundo del 
derecho, sus inicios como docente universitaria e 
investigadora. Sin duda, una entrevista que será 
del agrado de nuestros lectores.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Fátima Milagros de María REYES GARCÍA

Piero Alejandro SÁEZ ALFARO

Heydy Cristel OBREGÓN PALACIOS

¿Cómo surge en usted la inquietud de estudiar 
Derecho y de seguir la carrera judicial? 

Recuerdo mucho una de mis clases de pre grado en 
la Ponti�cia Universidad Católica del Perú a cargo 
de la profesora Ana Bromley, quien, además, era 

magistrada. Fue la primera vez que escuché de un 
profesor decir que uno, como alumno o alumna, 
podía plantearse diversos propósitos a lograr profe-
sionalmente, pero luego la vida y las circunstancias 
nos presentan otras oportunidades de desarrollo. 
Entonces, la profesora nos comentó que había ela- 
borado su tesis sobre procesos de indemnización 
en el ámbito comercial, especí�camente hizo una 
investigación sobre los accidentes de embarca-
ciones marítimas y la cobertura de los seguros. Sin 
embargo, la vida le había dado otras oportunidades 
como el acceso a la docencia y más luego a la ma- 
gistratura. 

En mi actividad profesional estudié derecho con 
mucho ánimo. En un primer momento me interesa-
ba dedicarme al Derecho Internacional. Recuerdo 
que éramos un grupo de alumnos en mi alma máter 
que, bajo la tutela de la doctora Elvira Méndez 
Chang, formamos un grupo de estudios en Derecho 
Internacional para a�anzar nuestros conocimientos 
y de esa forma involucrarnos mucho más en esta 
interesante disciplina. Algunos optaron por postu-
lar a la Academia Diplomática y seguir la carrera 
diplomática. Otros nos abrimos a caminos dife- 
rentes, en mi caso, laboré en la Corte Suprema 

como Secretario de Con�anza de Vocal Supremo. 
Entonces el inicial interés y el gusto de la especialidad 
se fueron volcando al ámbito de la justicia civil, en 
particular, porque me desempeñé como secretaria de 
con�anza en la especialidad civil en la Sala Civil 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia.

Fueron casi cinco años de aprendizaje continuo y 
permanente. Fue una pasantía, creo que al 200%. El 
tiempo que, antes lo había dedicado principalmente a 
las actividades académicas y de investigación, fue 
recuperado con creces en la experiencia adquirida en 
la Corte Suprema, que me posibilitó conocer todo un 
abanico de casos y problemas jurídicos. Ello ocurrió 
entre los años 1997 y 2000, que fue el tiempo fuerte 
de mi trabajo en la Corte Suprema, también laboré 
algunos meses en el año 2001. En ese periodo justa-
mente estaba en a�anzamiento la jurisprudencia de 
las casaciones civiles. Recuerdo que entonces, aún se 
encontraban en trámite los conocidos recursos de 
nulidad que llegaban a la Corte Suprema, y que se 
resolvían en tercera instancia. Con ocasión de la entra-
da en vigencia del actual Código Procesal Civil se 
planteó la discusión sobre el rol de la Corte Suprema, 
ante dicha alta Corte debían llegar a su conocimiento 
sólo las causales de casación y no todos los procesos 
en revisión de instancia, tal como ocurría con el 
Código de Procedimientos Civiles de 1912. 

En ese contexto, tuve la oportunidad de conocer los 
criterios de resolución de los recursos de casación en 
su etapa inicial, a la vez también se conocían los expe-
dientes en que se habían interpuesto los recursos de 
nulidad, que llegaban en expedientes voluminosos 
remitidos de las diversas Cortes Superiores, puesto 
que se requería depurar bien el proceso y había que 
determinar con pulcritud si había nulidad del proceso. 
Entonces el acceso a la Corte Suprema era mucho más 
amplio, desde mi óptica era garantista el recurso de 
nulidad. Así, mi labor se concentraba en el estudio y 
revisión de los expedientes así como en la elaboración 
de los proyectos de resoluciones, toda una experien-
cia que sumó y enriqueció muchísimo mi bagaje 
profesional. 

Volviendo a la pregunta, recuerdo que mi madre me 
dijo una vez: “Has trabajado en la Corte Suprema, eres 
profesora de jueces y �scales en la Academia de la 
Magistratura, entonces vas a ser jueza”. A veces los 
padres, tienen una mejor visión de nuestro destino. Su 
frase fue la más precisa en mi caso, pues ella vis- 
lumbró, mejor que yo, hacia dónde estaba yendo 
profesionalmente. Ser juez no es una labor sencilla, la 
carrera judicial es dura, con muchos desafíos, nos  
provee de una amplia experiencia y también se nos 

brinda la posibilidad del ascenso. En mi caso particu-
lar, fui Vocal Superior Suplente en la Corte de Lima 
Norte, luego accedí a una Vocalía Superior como 
titular el año 2003, y recientemente, por concurso he 
obtenido una plaza como Jueza Suprema Titular, 
luego de participar en un concurso muy competitivo, 
bastante largo en duración (casi seis meses), con 
evaluaciones diversas y que implicó un esfuerzo 
adicional para poder sobrellevar cada etapa, sin 
descuidar las labores de nuestros despachos.

Usted es profesora de Derecho e investigadora en 
diversas universidades del país, ¿cómo empezó a 
dedicarse a la docencia y la investigación? 

La docencia universitaria es algo que desarrollé 
mucho antes de ser magistrada. La docencia para mí 
es una actividad que me inspira mucho. Es como 
adrenalina para un intelectual porque compartir el 
aula con los alumnos va mucho más allá de preparar 
el contenido de las clases, se trata de fomentar una 
discusión alturada, proponer temas interesantes e 
inclusive crear el ambiente para lograr una retroali-
mentación mutua entre el docente y los alumnos. Ello 
es muy enriquecedor y grati�cante, especialmente 
cuando nuestros alumnos logran superarnos.

Mi primera experiencia en docencia ocurrió cuando 
fui jefe de prácticas en Derecho Internacional en la 
PUCP, luego en el curso Proyección Social en Dere-
cho, conocido como PROSODE que dirigió el doctor 
Carlos Montoya Anguerry, un curso que en aquella 
época implicaba para nosotros relacionar el queha- 
cer real de la problemática que subyace a los temas 
jurídicos y las clases universitarias. En PROSODE se 
consolidaron tres áreas de trabajo: i) asesoría legal 
gratuita, ii) educación legal y iii) difusión. En esta 
última área me incorporé como jefa de prácticas, 
entonces se elaboraban boletines para difundir el 
derecho e incluso se llegaron a preparar algunos 
segmentos en programas radiales. En Radio 
Programas del Perú se dio una breve experiencia de 
participar como invitados en un segmento entre los 
años 1994 y 1995, el micro-espacio se llamaba el 
“Derecho a tu Alcance”, éste fue un interesante 
proyecto que se hizo, y que años antes, otro equipo 
de jefes de prácticas había tomado parte en un 
bloque parecido, pero en televisión, en RBC canal 11.

Posterior a ello, he sido docente de los cursos de 
investigación jurídica y metodología de la investi-
gación jurídica, así como Derecho de Sucesiones. Este 
curso lo vengo dictado hace varios años. Luego, vino 
una pausa en la docencia universitaria, que fue un 
descanso académico que me posibilitó a�anzarme 
en la judicatura, lograr mi especialización académica, 

así como mis grados académicos. Obtenido todo ello, 
retomé la docencia universitaria en mi querida alma 
máter.

Advertimos que usted tiene especial interés en el 
Derecho de Sucesiones y el Derecho de Familia, 
¿podría decirse que estas disciplinas tienen un 
carácter transversal? De ser así, cuál sería la relación 
con el Derecho Comercial.

Derecho de Sucesiones es la rama del Derecho Civil 
que está conformado por las normas e instituciones 
vinculadas con los efectos jurídicos de la muerte de 
una persona física respecto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Lo importante para conocer de la 
sucesión es partir de que antes de la muerte de una 
persona física existía esta persona, que tiene una 
�liación y que tiene vivencias. Entonces la �liación va a 
determinar cuál es el derecho sucesorio de una perso-
na cuando fallece un familiar. 

He escuchado que a veces se reduce a entender que 
Sucesiones sería como una conclusión del Derecho de 
Familia, pero en realidad no se comprende que el 
derecho sucesorio más bien empieza con la muerte de 
una persona física y ahí tenemos diversos temas que 
dilucidar. Y es verdad lo que ustedes señalan, el Dere-
cho Sucesorio tiene una conexión con el Derecho de 
Familia y ello ocurre cuando tengamos que determi-
nar quiénes son las personas que tienen derecho a 
heredar a un fallecido. Y al preguntarnos quiénes son 
aquellas personas, el Derecho Sucesorio distingue 
entre herederos forzosos y los herederos legales; pero 
para determinar quiénes son los herederos forzosos, o 
legales, entendidos como los hijos y demás descen- 
dientes o los padres y demás ascendientes, o cónyuge 
supérstite o conviviente supérstite, o los parientes 
colaterales. Para responder esas preguntas tenemos 
que recurrir a la noción de parentesco que desarrolla 
el Derecho de Familia, ver quién acredita su �liación 
con el hijo, con el padre, con el vínculo jurídico matri-
monial o el vínculo convivencial que existía a la fecha 
de la muerte de una persona. 

Por otro lado, ¿qué relación tiene el Derecho Suceso-
rio con el Derecho Comercial?  Es una interesante 
interrogante, y no se agota su relación sólo con el 
Derecho Comercial, sino con todos los derechos. 
Justamente le decía a mis alumnos hace unos días: 
“No vean con lejanía el curso de Sucesiones, porque 
Sucesiones es una disciplina jurídica transversal con 
todos los actos jurídicos y con nuestras propias vidas. 
Por ejemplo, quien quiere ser diplomático dirá para 
qué voy a llevar este curso de Sucesiones o lo llevaré y 
lo aprobaré rapidito, pero ustedes no saben que 

pueden terminar trabajando en una sede en el 
extranjero o acá en el Perú, y van a conocer de pro- 
blemas de los nacionales con los reclamos sucesorios; 
y si no han comprendido esta interesante materia, 
surgirán problemas de comprensión, tratarán de 
recordar las clases o estarán llamando por teléfono a 
Lima para que les asesoren en Sucesiones”. 

El Derecho Comercial es interesantísimo porque trata 
de diversos tópicos vinculados al ámbito jurídico de 
los negocios comerciales, materia que conoce muy 
bien la doctora María Elena Guerra, aquí presente, 
quien hizo su tesis doctoral sobre el velo societario. 
Bueno, la idea general es que nunca se sepa quiénes 
son los socios que están detrás de una sociedad 
porque hay una teoría especial de la �cción de la 
persona jurídica que justi�ca dicha idea, pero los 
socios con derecho a acciones o participaciones, son 
personas físicas. Entonces al fallecimiento de un 
socio, habrá que ver lo que dice el estatuto para 
de�nir la transmisión de esas acciones o participa-
ciones de una persona jurídica que desarrolla activi-
dad comercial, pero, ¿cómo se identi�ca quiénes son 
los sucesores del socio? La respuesta la encontramos 
en el Derecho de Sucesiones, al cual hay que acudir.

En esta pandemia han fallecido muchos empresa- 
rios que son personas naturales y hemos visto que 
algunos abogados del giro comercial que no se 
dedicaban a resolver cuestiones vinculadas con el 
Derecho Sucesorio o con el Derecho de Familia, han 
dejado de ver constitución de sociedades y otros 
temas relacionados, porque sus clientes empresa- 
rios habían muerto y dejaban empresas en la fami- 
lia, en la segunda, en la tercera generación. Enton- 
ces, no cabe duda que esta disciplina jurídica tiene 
un rol muy importante como usted menciona 
doctora.

No solamente queda en el Derecho Comercial. 
Nosotros, por ejemplo, ya el año pasado 2021, hemos 
constatado la cruda realidad del fallecimiento de los 
litigantes. En la Sala ya se comenzaban a depurar las 
�chas de Reniec (al que tenemos acceso informático) 
y previo a la vista a la causa en la Sala Superior se 
procedía a depurar las noti�caciones válidas y el 
emplazamiento debido. Siempre hay un control pro- 
cesal importante que consiste en chequear el sistema 
de consulta de Reniec para veri�car si no hay falleci-
dos entre las partes, en cuyo caso hay que nombrar 
sus sucesores procesales. Y bueno, en los procesos de 
amparo, como en los procesos civiles en los cuales se 
veri�caba que ya se encontraban fallecidas alguna o 
algunas de las partes, entonces se debe determinar 

ociedades

cuándo ocurrió el fallecimiento: en primera instancia, 
en tránsito de apelación o ya en segunda instancia, y 
en función a dónde ocurría es que se tenía que convo-
carse a los sucesores procesales y noti�car a los intere-
sados. Y no solamente quedaba ahí el tema, el proble-
ma se ahonda mucho más cuando, por ejemplo, en los 
procesos de amparo donde el sucesor procesal nunca 
se apersona porque desconoce o pre�ere no actuar 
como tal. No aparece nadie, entonces hay que proce- 
der a nombrar a un curador de la lista de abogados 
que aparecen acreditados para ser designados. No 
obstante, de nombrarse un curador, al �nal el aboga-
do que estaba en lista no aceptaba o devolvía la 
cédula y decía que ya tenía otro caso acreditado a 
modo de gratuito, e invocando el estatuto del Colegio 
de Abogados, presentaban su excusa, al entender que 
ya no podía avocarse a más de una defensa gratuita. 
Ello, nos lleva a que hay que reiniciar el trámite y 
volver a designar un abogado como curador procesal.

Es todo un problema que suscitan los fallecimientos 
que han ocurrido en estos últimos años, y tal como 
ustedes relatan, eso se ha dado en Derecho Comercial 
y se hace extensivo a los diversos procesos judiciales 
que vemos cotidianamente.

Otro ámbito jurídico lo constituyen los seguros, por 
ejemplo en el caso del SOAT hay casos de muchos 
fallecidos que no hacen uso del cobro de dicho 
seguro. Entonces, ante cualquier fallecido siempre 
hace que volteemos la mirada al Derecho de Suce-
siones para identi�car quién es el titular de los bene�-
cios que emanan de cualquier concepto, ley o norma 
que le prevé algún derecho a favor de alguien. 
Acotando que en el caso de los seguros para la deter-
minación de los bene�ciarios se acude a las nociones 
de los sucesores acreditados del causante.

Si existe un con�icto societario, por ejemplo, por la 
transferencia de acciones de una SAC por sucesión, 
qué juez sería competente para resolverlo: un juez 
de la subespecialidad comercial o un juez civil. 

Para dilucidar la titularidad de derechos de acciones, 
ese es un tema que está dentro de las competencias 
de los juzgados civiles con subespecialidad comercial, 
pero hay que hacer una acotación: para determinar 
quiénes son los sucesores de una persona fallecida, la 
especialidad que prima es el Derecho Civil y co- 
rresponde a los juzgados especializados en lo civil el 
trámite de los procesos sucesorios. No obstante, hay 
que hacer un deslinde, porque al juez de subespecia- 
lidad comercial no le compete determinar cuándo se 
produjo el fallecimiento, cuál es la ley aplicable para el 
fallecido y quiénes son sus sucesores. Habrá que hacer 

primero una de�nición de quiénes son los sucesores 
de un socio cualquiera en la vía civil; luego ya el tema 
de la dilucidación del ejercicio de los derechos de los 
titulares de acciones en el ámbito comercial es mate-
ria de la judicatura de la subespecialidad civil en 
materia comercial. Esa es la manera en que se debe 
tratar este tema.

Uno de los problemas que se presentan es precisa-
mente sobre la competencia, desde su punto de 
vista, ¿es evidente que haya este problema de com-
petencia? Usted lo ha explicado correctamente 
pero, ¿cómo lo percibe si usted fuera la usuaria del 
servicio de justicia?, ¿a dónde se ingresa la deman-
da? Se podría decir: “Si es un tema de sociedades, 
por lo tanto, se ingresaría a la subespecialidad 
comercial”. Pero el juez comercial no va a determi-
nar o tendría que asumir esa competencia de esta-
blecer quién tiene la calidad de sucesor para poste-
riormente pronunciarse sobre la transferencia de 
las acciones, es complicado, ¿verdad?

Claro que sí, porque ahora creo que se pone más en 
evidencia las situaciones, pero fíjese, el artículo 663 
del Código Civil prevé en el libro cuarto de Suce-
siones (en  la concepción civil pura y no subespeciali-
dad) que corresponde al juez del lugar, donde el 
causante tuvo el último domicilio en el país, conocer 
de los procedimientos no contenciosos y de los 
juicios relativos a la sucesión. Entonces esta norma 
establece el llamamiento a la competencia de juez 
civil para determinar la aplicación del libro cuarto de 
Sucesiones. El libro cuarto va a de�nirnos qué cosas, 
bienes, derechos y obligaciones dejó el causante 
como patrimonio hereditario, transmisible por 
sucesión, y nos va a dar las pautas para determinar 
quiénes son los receptores de este patrimonio como 
sucesores hereditarios. Entonces la de�nición de la 
titularidad de ese patrimonio sucesorio que se trans-
mite a los sucesores tiene que hacerse en la vía civil, y 
ello será dilucidado según las normas y reglas del 
libro cuarto de Sucesiones de nuestro Código Civil. 

Un tema relevante son las cuotas hereditarias o los 
porcentajes: ¿cuánto le corresponde a cada sucesor 
de la masa hereditaria? Eso va a tener que hacerse 
con la acreditación de quién es el sucesor o los suce-
sores de la herencia, luego viene la asignación y 
entrega de su cuota hereditaria. Ahora, el proceso de 
sucesiones empieza con la muerte del causante, 
sigue el llamamiento sucesorio, la delación que es el 
ejercicio de la recepción del llamamiento sucesorio y 
luego la determinación de quiénes son los herederos 
o sucesores hereditarios; determinado ello, los suce-

sores hereditarios son titulares en copropiedad de los 
bienes y derechos hereditarios que deja el causante. 
Los sucesores declarados sobre determinados bienes 
y derechos (que puede incluir acciones) van a tener 
que hacer la división y partición de la cuota que le 
corresponde a cada uno, porque cuando hay plurali-
dad de sucesores, una vez que están determinados 
quiénes son y qué van a recibir. De la herencia indivisa 
van a ser copropietarios por título sucesorio. Para 
de�nir lo que le corresponde a cada uno sean, por 
ejemplo, bienes inmuebles o muebles, tiene que 
procederse a la división y partición de estos bienes. 

Es interesante la parte de división y partición de los 
herederos para proceder a la asignación de la cuota 
que le corresponde a cada uno en función a los 
porcentajes. Por ejemplo, si es un sucesor cónyuge 
supérstite, le corresponde sus derechos de ganancia-
les -en caso del régimen patrimonial de sociedad de 
gananciales- más el porcentaje de cuota hereditaria 
como cónyuge. Por ejemplo, si son tres hijos y la 
esposa, la herencia del marido se divide en cuatro 
partes, porque así dispone la ley, el cónyuge recibe 
una cuota igual a la de un hijo. Entonces si son tres 
hijos más la esposa, el 50% de los bienes gananciales, 
de ser el caso, que deja como herencia el marido, se 
procede a repartir en cuatro partes. Entonces, el viudo 
o la viuda recibe el 50% de los bienes de gananciales 
más un cuarto de ese 50%, le corresponde un 12.5%. 
Es por ello que generalmente recibe un 62.50% la 
viuda y cada uno de los tres hijos recibe 12.50%. Las 
cuotas hereditarias pueden ser mayores cuando el 
causante deja como herencia bienes propios, que 
también forman parte del patrimonio hereditario. Si 
en esos bienes hay acciones, entonces se debe 
proceder a hacer la división que corresponda en la 
medida que eso se puede hacer con ejecución de 
sentencia en el proceso de división y partición. 

Si bien las medidas de protección en casos de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar las dictan jueces de familia, entendemos 
que se trata de un delito y el juez competente es el 
penal. En su opinión, ¿es apropiada esta estructura? 
Y en relación al Derecho Comercial, ¿considera 
usted que estos actos de violencia inciden de 
manera negativa en el ámbito empresarial?

Con relación a la violencia familiar tenemos una ley 
especial, la Ley 30364, una regulación muy particular, 
porque las medidas de protección las dicta el juez de 
familia, ante quien se presenta el pedido y se señala 
cuál es la afectación de violencia ya sea psicológica o 
física u otra que se produce y que sustenta el dictado 

de una medida de protección. Ya la Corte Suprema ha 
establecido una interpretación de las medidas de 
protección, en el sentido que la medida de pro- 
tección son sui generis y son en cierta manera asimi-
lables con una medida cautelar, sin serlo, porque no 
garantizan alguna ejecución. Las medidas de pro- 
tección dictadas en estos procesos, tal como dice 
María Barletta, profesora de la Academia de la Magis-
tratura, tienen como �nalidad cesar la agresión 
físico-psicológica u otro que exista sobre la víctima, 
sea la víctima un hombre o una mujer, o cualquier 
integrante del grupo familiar. 

La medida de protección tiene que ser inmediata 
para que no continúen los actos de violencia, y esa 
medida debe dictarse con celeridad, y se ha estable-
cido la competencia del juez de familia para atender 
las solicitudes de medidas de protección de las fami- 
lias. La consecuencia de esos actos debe tener una 
sanción. Es por ello que la legislación peruana acorde 
a la CEDAW (Comité para la Eliminación de la Discri- 
minación contra la Mujer), ha regulado que las medi-
das de protección se tramitan ante el juez de familia, 
y ante la evidencia de violencia, lo cual constituye un 
delito, la legislación establece un proceso único con 
participación del �scal que plantea la denuncia penal 
acorde a la gravedad del delito, el cual será de cono-
cimiento del juez competente, y que culminará en 
una sentencia penal, que dispondrá la pena que 
corresponda, y ello se tramita en la vía penal porque 
detrás de la invocada denuncia de violencia puede 
existir un delito.

Ello también puede tener una incidencia en el 
ámbito empresarial como en cualquier otro. Recuer-
do el caso de un con�icto de intereses en una empre-
sa, las partes eran familiares y vivían en una casa 
relativamente amplia, sin embargo, tenían procesos 
de medidas de protección entre ellos mismos, inclu-
sive llegando a interponerse más de 37 medidas de 
protección, en ese caso si fuesen socios de una 
empresa familiar, imagínense un contexto de violen-
cia familiar que tiene una implicancia en la actividad 
de una empresa.

En el último concurso de la Junta Nacional de Justi-
cia usted ha sido elegida para ejercer el cargo de 
jueza suprema en la Corte Suprema de Justicia 
¿Podría destacar algunas ideas claves de su entre- 
vista personal? 

Fue un concurso con mucha expectativa. Participé 
junto a distintos colegas anhelando un ascenso al 
grado más alto del sistema judicial. Fue una experien-
cia muy grati�cante en la cual pude apreciar el 
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esmero que puso la Junta Nacional de Justicia en 
brindar objetividad e imparcialidad en el desarrollo 
de las diversas etapas del concurso de jueces y 
�scales supremos. Para mí signi�có una actividad 
que nos hizo repensar nuestro nivel de preparación. 
Durante mi evaluación del caso tuve ante mis ojos un 
caso penal sobre trá�co de drogas, en el cual tuve 
que identi�car los problemas jurídicos subyacentes. 
Recuerdo haber realizado un análisis crítico del caso 
también identi�qué las notas características y señalé 
los errores que se advertían de la tramitación del 
caso analizado.

Recuerdo las distintas etapas del concurso: la eva- 
luación curricular, la evaluación del análisis del caso, 
evaluación del ensayo-examen y la propia entrevista 
que fue pública. Entre todos los candidatos mostra-
mos diferentes perspectivas acerca de los retos que 
afrontaríamos como magistrados supremos. Particu-
larmente atendí las preguntas que me formularon, 
una de ellas acerca de las críticas que nos hacen en el 
sistema de justicia. Al respecto, hice referencia a la 
promoción de la transparencia, celeridad y aportar 
todas aquellas prácticas que hacemos los jueces en 
las distintas cortes superiores, pues considero que es 
necesario sistematizar esos pequeños aportes de 
cada corte superior.

Considero importante la sistematización y divul-
gación de los aportes o buenas prácticas que de- 
sarrollan los jueces y juezas en todo el Perú. Recuerdo 
que hace un tiempo atrás se premió a un magistrado 
porque implementó un sistema de cali�cación de 
demandas rápida y célere. Se consideró que era una 
buena práctica, pero no se hizo de conocimiento 
público menos al interior del Poder Judicial en qué 
consistía esa “buena práctica”, incluso a los colegas 
jueces de mi corte les pregunté por curiosidad, y 
ninguno conocía algo de dicha práctica premiada. 
Por ello, considero necesario que se difundan, que se 
den a conocer esos aportes, con el �n que los jueces 
conozcamos y nos animemos a incorporar tales 
buenas prácticas.

Otra gran problemática versa sobre los curadores 
procesales que se deben designar mediante un lista-
do proporcionado por el Colegio de Abogados, 
debido a que, tal como he explicado al inicio de esta 
entrevista, muchos de los curadores rechazaban la 
designación del juez en el expediente constitucional, 
alegando que ya habían cumplido con la cuota ad 
honorem. Este número signi�cativo de devoluciones 
resulta poco conveniente, es por ello que, imple-
menté en la Sala Superior que, antes de la desig-
nación, el relator primero consulte al abogado o 

abogada acerca de su disposición para después 
emitir la resolución que lo designa, de ese modo, al 
menos evitamos que el expediente se encuentre 
paralizado por las excusas de los abogados que no 
quieren ser designados curadores procesales cuando 
se trata de designación gratuita en los procesos 
constitucionales.

Como un tercer punto importante es acerca del nivel 
y duración de los procesos judiciales. En mi experien-
cia he visto procesos pensionarios que han durado 
en promedio una década. Es importante encontrar 
una solución al estancamiento de los procesos, más 
aún cuando la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ya se ha pronunciado sobre la duración 
razonable de los procesos. Recordemos que un 
proceso no termina con la sentencia que resuelve el 
objeto de la controversia, sino cuando se ejecuta las 
decisiones judiciales, fase en la cual hay ostensible 
demora debido a diversas circunstancias, y es por ello 
que considero necesario que se implementen 
mecanismos para optimizar la fase de ejecución de 
los procesos.

Como juez suprema titular, ¿tiene algunas 
propuestas para la mejora del servicio de justicia? 
Ello en relación al comentario escrito en La Ley por 
el Día del juez y jueza, en el que señaló que el siste-
ma de justicia peruano se encuentra en el puesto 
87 de un total de 139 países.

Efectivamente, según parámetros económicos de- 
sarrollados por las Naciones Unidas en este ranking 
mundial de justicia nuestro país está ubicado en el 
puesto 87. Dicha posición nos revela la función de la 
justicia en el desarrollo de un país, se puede denotar 
una escasez de transparencia procesal y pocos 
parámetros que expresen la celeridad, también es 
importante optimizar la legitimidad de las insti-
tuciones que administren justicia (es otra variable 
que se toma en cuenta para este ranking mundial). 
Entonces la re�exión que nos invita el aludido ran- 
king es que como operadores del sistema de justicia 
tenemos una demanda nacional sobre este tema. Es 
por ello que es necesario utilizar sus recursos logísti-
cos en conjunto con el Ministerio Público para dar 
mejores garantías para el ejercicio de derechos de los 
usuarios del sistema de justicia. Un tema a guisa de 
ejemplo sobre la celeridad del proceso, por ejemplo 
en una demanda de desalojo, es de suma importan-
cia para la economía no sólo la optimización del 
tiempo visto desde la duración del litigio, sino 
también analizarlo en cuanto al costo económico 
que implica el uso y transmisión de los bienes. 

Si un proceso se torna engorroso entonces éste se 
vuelve costoso para las partes porque limita también 
la facultad del propietario de la disposición de sus 
bienes. Claramente la problemática sobre los bienes 
in�uye sobre el sistema económico por lo que es 
necesario reforzar los mecanismos que se vienen 
implementando como la oralidad en el proceso civil, 
o el uso de las herramientas y recursos digitales, el 
promover transparencia real y efectiva, así como un 
adecuado control disciplinario del personal y de los 
jueces que incurran en malas prácticas.

Un sistema de justicia que es e�caz, transparente y 
célere va a implicar una mejora de nuestra visión 
internacional. Estar rezagados en este ranking mun-
dial es una preocupación, pero a la vez un reto com-
partido y transversal para todos los jueces que 
integran el sistema de justicia.

Desde su experiencia profesional, ¿cómo ha perci-
bido la evolución del rol de las abogadas en el siste-
ma de justicia nacional? 

La presencia de las abogadas en el sistema de justicia 
es relevante, y está en creciente aumento. Es usual 
ver las audiencias que se transmiten en el Canal de TV 
del Poder Judicial JUSTICIATV, allí se aprecia que la 
participación de las abogadas es bastante activa en 
la defensa de intereses legales de los litigios que se 
vienen desarrollando. Pero esta participación no se 
limita a los tribunales, se ha ido expandiendo, tanto 
en instituciones públicas como en las privadas. 

Entonces tenemos abogadas muy destacadas en 
muchos ámbitos y las oportunidades profesionales 
se están dando, creo que es un orgullo para nuestro 
país ver que las oportunidades no sean mezquinas ni 
se reduzcan en el caso de las mujeres abogadas, a 
diferencia de otros países en los cuáles las mujeres 
tienen limitaciones para lograr un desarrollo profe-
sional. He tenido la oportunidad de estar en un 
cónclave de jueces internacional en la India el año 
2016, además de ser fantástica la experiencia, 
también fue preocupante ver el poco protagonismo 
o presencia de mujeres en el Derecho Asiático, por 
poner un ejemplo. Y esto ocurre por sus leyes, 
costumbres, creencias en torno al papel que se les da 
a las mujeres. 

Perú, dentro de los países de Latinoamérica, es un 
país que brinda oportunidades y estas se mani�estan 
en que muchas mujeres profesionales estamos 
logrando ciertos grados de desarrollo y obteniendo 
puestos públicos y privados en las diferentes insti-
tuciones públicas y privadas. Y en el Poder Judicial 
merece destacarse la importante presencia de las 
jueces y servidoras mujeres.

Para �nalizar queríamos solicitar un mensaje suyo 
a nuestros lectores que en gran parte son estu- 
diantes de Derecho.

Un saludo de esperanza de que nuestro Perú mejo-
rará en el futuro en el ámbito político y social. La 
esperanza es lo que siempre debe animarnos. Los 
invito a cumplir sus objetivos como alumnos, que 
aprovechen las sesiones de clases de sus profesores, 
que estudien, que agradezcan a sus familias que los 
apoyan a seguir sus estudios universitarios. Es impor-
tante que se planteen estudios de perfeccionamien-
to para de�nir el área de trabajo en el que les intere-
saría desarrollarse, también ubicar los lugares donde 
hacer prácticas profesionales y luego el campo en el 
que focalizarán su trabajo de desarrollo profesional.

Las oportunidades que nos ofrece la carrera del Dere-
cho son muy amplias, porque uno puede decidir 
ubicarse en cualquiera de las distintas áreas de espe-
cialización, participar de variadas experiencias 
laborales es interesante, pues ello les planteará 
abocarse a una sola área en la que pueden sentirse a 
gusto y trabajar completamente. Yo por ejemplo 
recuerdo a Nathaly Díaz Asmat una alumna muy 
querida que luego fue mi jefe de prácticas. Ella como 
estudiante de derecho le interesó practicar en el 
Ministerio de Agricultura un tiempo para conocer  
aspectos jurídicos en torno a los recursos naturales, 
en otro momento efectuó sus prácticas en INDECOPI 
para conocer la regulación del derecho de marcas y 
signos distintivos, entre otros temas; y luego tuvo la 
oportunidad de hacer un posgrado en Suiza, luego 
tuvo la oportunidad de trabajar en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Con ello les quiero decir 
que la vida de un estudiante no es de�nida a partir de 
único rumbo, es mucho más ustedes tienen a su 
alcance un abanico de posibilidades que pueden 
escoger para desarrollarse profesionalmente.

Como magistrada sí me gustaría mucho que los 
estudiantes que lean esta entrevista en el Boletín 
Sociedades (sean de la universidad que pertenez-
can), que puedan interesarse en trabajar, postular y 
quien sabe también aspirar a ser miembro del Poder 
Judicial como magistrado o integrar el Ministerio 
Público como �scal. Creo que son instituciones que 
requieren de profesionales con visión humana, 
valores e integridad, y si ustedes se animan a incor-
porarse a estas instituciones, creo que implicaría 
enriquecer más el sistema de justicia a nivel nacional.

Muchas gracias por la entrevista amigos de Socie-
dades, así como a la doctora María Elena Guerra 
Cerrón, profesora y tutora del Grupo de Estudios 
Sociedades.  



Para esta edición, el Boletín Sociedades tuvo la 
oportunidad de entrevistar a la Dra. Emilia Busta-
mante Oyague, quien se desempeña como jueza 
suprema de la Corte Suprema de la República del 
Perú. En esta interesante entrevista nos comenta 
sobre el rol del Derecho de Sucesiones, del que es 
una experta, frente al Derecho Comercial, así 
como diversos aspectos relacionados con el siste-
ma de justicia, el rol de la mujer en el mundo del 
derecho, sus inicios como docente universitaria e 
investigadora. Sin duda, una entrevista que será 
del agrado de nuestros lectores.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Fátima Milagros de María REYES GARCÍA

Piero Alejandro SÁEZ ALFARO

Heydy Cristel OBREGÓN PALACIOS

¿Cómo surge en usted la inquietud de estudiar 
Derecho y de seguir la carrera judicial? 

Recuerdo mucho una de mis clases de pre grado en 
la Ponti�cia Universidad Católica del Perú a cargo 
de la profesora Ana Bromley, quien, además, era 

magistrada. Fue la primera vez que escuché de un 
profesor decir que uno, como alumno o alumna, 
podía plantearse diversos propósitos a lograr profe-
sionalmente, pero luego la vida y las circunstancias 
nos presentan otras oportunidades de desarrollo. 
Entonces, la profesora nos comentó que había ela- 
borado su tesis sobre procesos de indemnización 
en el ámbito comercial, especí�camente hizo una 
investigación sobre los accidentes de embarca-
ciones marítimas y la cobertura de los seguros. Sin 
embargo, la vida le había dado otras oportunidades 
como el acceso a la docencia y más luego a la ma- 
gistratura. 

En mi actividad profesional estudié derecho con 
mucho ánimo. En un primer momento me interesa-
ba dedicarme al Derecho Internacional. Recuerdo 
que éramos un grupo de alumnos en mi alma máter 
que, bajo la tutela de la doctora Elvira Méndez 
Chang, formamos un grupo de estudios en Derecho 
Internacional para a�anzar nuestros conocimientos 
y de esa forma involucrarnos mucho más en esta 
interesante disciplina. Algunos optaron por postu-
lar a la Academia Diplomática y seguir la carrera 
diplomática. Otros nos abrimos a caminos dife- 
rentes, en mi caso, laboré en la Corte Suprema 

como Secretario de Con�anza de Vocal Supremo. 
Entonces el inicial interés y el gusto de la especialidad 
se fueron volcando al ámbito de la justicia civil, en 
particular, porque me desempeñé como secretaria de 
con�anza en la especialidad civil en la Sala Civil 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia.

Fueron casi cinco años de aprendizaje continuo y 
permanente. Fue una pasantía, creo que al 200%. El 
tiempo que, antes lo había dedicado principalmente a 
las actividades académicas y de investigación, fue 
recuperado con creces en la experiencia adquirida en 
la Corte Suprema, que me posibilitó conocer todo un 
abanico de casos y problemas jurídicos. Ello ocurrió 
entre los años 1997 y 2000, que fue el tiempo fuerte 
de mi trabajo en la Corte Suprema, también laboré 
algunos meses en el año 2001. En ese periodo justa-
mente estaba en a�anzamiento la jurisprudencia de 
las casaciones civiles. Recuerdo que entonces, aún se 
encontraban en trámite los conocidos recursos de 
nulidad que llegaban a la Corte Suprema, y que se 
resolvían en tercera instancia. Con ocasión de la entra-
da en vigencia del actual Código Procesal Civil se 
planteó la discusión sobre el rol de la Corte Suprema, 
ante dicha alta Corte debían llegar a su conocimiento 
sólo las causales de casación y no todos los procesos 
en revisión de instancia, tal como ocurría con el 
Código de Procedimientos Civiles de 1912. 

En ese contexto, tuve la oportunidad de conocer los 
criterios de resolución de los recursos de casación en 
su etapa inicial, a la vez también se conocían los expe-
dientes en que se habían interpuesto los recursos de 
nulidad, que llegaban en expedientes voluminosos 
remitidos de las diversas Cortes Superiores, puesto 
que se requería depurar bien el proceso y había que 
determinar con pulcritud si había nulidad del proceso. 
Entonces el acceso a la Corte Suprema era mucho más 
amplio, desde mi óptica era garantista el recurso de 
nulidad. Así, mi labor se concentraba en el estudio y 
revisión de los expedientes así como en la elaboración 
de los proyectos de resoluciones, toda una experien-
cia que sumó y enriqueció muchísimo mi bagaje 
profesional. 

Volviendo a la pregunta, recuerdo que mi madre me 
dijo una vez: “Has trabajado en la Corte Suprema, eres 
profesora de jueces y �scales en la Academia de la 
Magistratura, entonces vas a ser jueza”. A veces los 
padres, tienen una mejor visión de nuestro destino. Su 
frase fue la más precisa en mi caso, pues ella vis- 
lumbró, mejor que yo, hacia dónde estaba yendo 
profesionalmente. Ser juez no es una labor sencilla, la 
carrera judicial es dura, con muchos desafíos, nos  
provee de una amplia experiencia y también se nos 

brinda la posibilidad del ascenso. En mi caso particu-
lar, fui Vocal Superior Suplente en la Corte de Lima 
Norte, luego accedí a una Vocalía Superior como 
titular el año 2003, y recientemente, por concurso he 
obtenido una plaza como Jueza Suprema Titular, 
luego de participar en un concurso muy competitivo, 
bastante largo en duración (casi seis meses), con 
evaluaciones diversas y que implicó un esfuerzo 
adicional para poder sobrellevar cada etapa, sin 
descuidar las labores de nuestros despachos.

Usted es profesora de Derecho e investigadora en 
diversas universidades del país, ¿cómo empezó a 
dedicarse a la docencia y la investigación? 

La docencia universitaria es algo que desarrollé 
mucho antes de ser magistrada. La docencia para mí 
es una actividad que me inspira mucho. Es como 
adrenalina para un intelectual porque compartir el 
aula con los alumnos va mucho más allá de preparar 
el contenido de las clases, se trata de fomentar una 
discusión alturada, proponer temas interesantes e 
inclusive crear el ambiente para lograr una retroali-
mentación mutua entre el docente y los alumnos. Ello 
es muy enriquecedor y grati�cante, especialmente 
cuando nuestros alumnos logran superarnos.

Mi primera experiencia en docencia ocurrió cuando 
fui jefe de prácticas en Derecho Internacional en la 
PUCP, luego en el curso Proyección Social en Dere-
cho, conocido como PROSODE que dirigió el doctor 
Carlos Montoya Anguerry, un curso que en aquella 
época implicaba para nosotros relacionar el queha- 
cer real de la problemática que subyace a los temas 
jurídicos y las clases universitarias. En PROSODE se 
consolidaron tres áreas de trabajo: i) asesoría legal 
gratuita, ii) educación legal y iii) difusión. En esta 
última área me incorporé como jefa de prácticas, 
entonces se elaboraban boletines para difundir el 
derecho e incluso se llegaron a preparar algunos 
segmentos en programas radiales. En Radio 
Programas del Perú se dio una breve experiencia de 
participar como invitados en un segmento entre los 
años 1994 y 1995, el micro-espacio se llamaba el 
“Derecho a tu Alcance”, éste fue un interesante 
proyecto que se hizo, y que años antes, otro equipo 
de jefes de prácticas había tomado parte en un 
bloque parecido, pero en televisión, en RBC canal 11.

Posterior a ello, he sido docente de los cursos de 
investigación jurídica y metodología de la investi-
gación jurídica, así como Derecho de Sucesiones. Este 
curso lo vengo dictado hace varios años. Luego, vino 
una pausa en la docencia universitaria, que fue un 
descanso académico que me posibilitó a�anzarme 
en la judicatura, lograr mi especialización académica, 

así como mis grados académicos. Obtenido todo ello, 
retomé la docencia universitaria en mi querida alma 
máter.

Advertimos que usted tiene especial interés en el 
Derecho de Sucesiones y el Derecho de Familia, 
¿podría decirse que estas disciplinas tienen un 
carácter transversal? De ser así, cuál sería la relación 
con el Derecho Comercial.

Derecho de Sucesiones es la rama del Derecho Civil 
que está conformado por las normas e instituciones 
vinculadas con los efectos jurídicos de la muerte de 
una persona física respecto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Lo importante para conocer de la 
sucesión es partir de que antes de la muerte de una 
persona física existía esta persona, que tiene una 
�liación y que tiene vivencias. Entonces la �liación va a 
determinar cuál es el derecho sucesorio de una perso-
na cuando fallece un familiar. 

He escuchado que a veces se reduce a entender que 
Sucesiones sería como una conclusión del Derecho de 
Familia, pero en realidad no se comprende que el 
derecho sucesorio más bien empieza con la muerte de 
una persona física y ahí tenemos diversos temas que 
dilucidar. Y es verdad lo que ustedes señalan, el Dere-
cho Sucesorio tiene una conexión con el Derecho de 
Familia y ello ocurre cuando tengamos que determi-
nar quiénes son las personas que tienen derecho a 
heredar a un fallecido. Y al preguntarnos quiénes son 
aquellas personas, el Derecho Sucesorio distingue 
entre herederos forzosos y los herederos legales; pero 
para determinar quiénes son los herederos forzosos, o 
legales, entendidos como los hijos y demás descen- 
dientes o los padres y demás ascendientes, o cónyuge 
supérstite o conviviente supérstite, o los parientes 
colaterales. Para responder esas preguntas tenemos 
que recurrir a la noción de parentesco que desarrolla 
el Derecho de Familia, ver quién acredita su �liación 
con el hijo, con el padre, con el vínculo jurídico matri-
monial o el vínculo convivencial que existía a la fecha 
de la muerte de una persona. 

Por otro lado, ¿qué relación tiene el Derecho Suceso-
rio con el Derecho Comercial?  Es una interesante 
interrogante, y no se agota su relación sólo con el 
Derecho Comercial, sino con todos los derechos. 
Justamente le decía a mis alumnos hace unos días: 
“No vean con lejanía el curso de Sucesiones, porque 
Sucesiones es una disciplina jurídica transversal con 
todos los actos jurídicos y con nuestras propias vidas. 
Por ejemplo, quien quiere ser diplomático dirá para 
qué voy a llevar este curso de Sucesiones o lo llevaré y 
lo aprobaré rapidito, pero ustedes no saben que 

pueden terminar trabajando en una sede en el 
extranjero o acá en el Perú, y van a conocer de pro- 
blemas de los nacionales con los reclamos sucesorios; 
y si no han comprendido esta interesante materia, 
surgirán problemas de comprensión, tratarán de 
recordar las clases o estarán llamando por teléfono a 
Lima para que les asesoren en Sucesiones”. 

El Derecho Comercial es interesantísimo porque trata 
de diversos tópicos vinculados al ámbito jurídico de 
los negocios comerciales, materia que conoce muy 
bien la doctora María Elena Guerra, aquí presente, 
quien hizo su tesis doctoral sobre el velo societario. 
Bueno, la idea general es que nunca se sepa quiénes 
son los socios que están detrás de una sociedad 
porque hay una teoría especial de la �cción de la 
persona jurídica que justi�ca dicha idea, pero los 
socios con derecho a acciones o participaciones, son 
personas físicas. Entonces al fallecimiento de un 
socio, habrá que ver lo que dice el estatuto para 
de�nir la transmisión de esas acciones o participa-
ciones de una persona jurídica que desarrolla activi-
dad comercial, pero, ¿cómo se identi�ca quiénes son 
los sucesores del socio? La respuesta la encontramos 
en el Derecho de Sucesiones, al cual hay que acudir.

En esta pandemia han fallecido muchos empresa- 
rios que son personas naturales y hemos visto que 
algunos abogados del giro comercial que no se 
dedicaban a resolver cuestiones vinculadas con el 
Derecho Sucesorio o con el Derecho de Familia, han 
dejado de ver constitución de sociedades y otros 
temas relacionados, porque sus clientes empresa- 
rios habían muerto y dejaban empresas en la fami- 
lia, en la segunda, en la tercera generación. Enton- 
ces, no cabe duda que esta disciplina jurídica tiene 
un rol muy importante como usted menciona 
doctora.

No solamente queda en el Derecho Comercial. 
Nosotros, por ejemplo, ya el año pasado 2021, hemos 
constatado la cruda realidad del fallecimiento de los 
litigantes. En la Sala ya se comenzaban a depurar las 
�chas de Reniec (al que tenemos acceso informático) 
y previo a la vista a la causa en la Sala Superior se 
procedía a depurar las noti�caciones válidas y el 
emplazamiento debido. Siempre hay un control pro- 
cesal importante que consiste en chequear el sistema 
de consulta de Reniec para veri�car si no hay falleci-
dos entre las partes, en cuyo caso hay que nombrar 
sus sucesores procesales. Y bueno, en los procesos de 
amparo, como en los procesos civiles en los cuales se 
veri�caba que ya se encontraban fallecidas alguna o 
algunas de las partes, entonces se debe determinar 

cuándo ocurrió el fallecimiento: en primera instancia, 
en tránsito de apelación o ya en segunda instancia, y 
en función a dónde ocurría es que se tenía que convo-
carse a los sucesores procesales y noti�car a los intere-
sados. Y no solamente quedaba ahí el tema, el proble-
ma se ahonda mucho más cuando, por ejemplo, en los 
procesos de amparo donde el sucesor procesal nunca 
se apersona porque desconoce o pre�ere no actuar 
como tal. No aparece nadie, entonces hay que proce- 
der a nombrar a un curador de la lista de abogados 
que aparecen acreditados para ser designados. No 
obstante, de nombrarse un curador, al �nal el aboga-
do que estaba en lista no aceptaba o devolvía la 
cédula y decía que ya tenía otro caso acreditado a 
modo de gratuito, e invocando el estatuto del Colegio 
de Abogados, presentaban su excusa, al entender que 
ya no podía avocarse a más de una defensa gratuita. 
Ello, nos lleva a que hay que reiniciar el trámite y 
volver a designar un abogado como curador procesal.

Es todo un problema que suscitan los fallecimientos 
que han ocurrido en estos últimos años, y tal como 
ustedes relatan, eso se ha dado en Derecho Comercial 
y se hace extensivo a los diversos procesos judiciales 
que vemos cotidianamente.

Otro ámbito jurídico lo constituyen los seguros, por 
ejemplo en el caso del SOAT hay casos de muchos 
fallecidos que no hacen uso del cobro de dicho 
seguro. Entonces, ante cualquier fallecido siempre 
hace que volteemos la mirada al Derecho de Suce-
siones para identi�car quién es el titular de los bene�-
cios que emanan de cualquier concepto, ley o norma 
que le prevé algún derecho a favor de alguien. 
Acotando que en el caso de los seguros para la deter-
minación de los bene�ciarios se acude a las nociones 
de los sucesores acreditados del causante.

Si existe un con�icto societario, por ejemplo, por la 
transferencia de acciones de una SAC por sucesión, 
qué juez sería competente para resolverlo: un juez 
de la subespecialidad comercial o un juez civil. 

Para dilucidar la titularidad de derechos de acciones, 
ese es un tema que está dentro de las competencias 
de los juzgados civiles con subespecialidad comercial, 
pero hay que hacer una acotación: para determinar 
quiénes son los sucesores de una persona fallecida, la 
especialidad que prima es el Derecho Civil y co- 
rresponde a los juzgados especializados en lo civil el 
trámite de los procesos sucesorios. No obstante, hay 
que hacer un deslinde, porque al juez de subespecia- 
lidad comercial no le compete determinar cuándo se 
produjo el fallecimiento, cuál es la ley aplicable para el 
fallecido y quiénes son sus sucesores. Habrá que hacer 

primero una de�nición de quiénes son los sucesores 
de un socio cualquiera en la vía civil; luego ya el tema 
de la dilucidación del ejercicio de los derechos de los 
titulares de acciones en el ámbito comercial es mate-
ria de la judicatura de la subespecialidad civil en 
materia comercial. Esa es la manera en que se debe 
tratar este tema.

Uno de los problemas que se presentan es precisa-
mente sobre la competencia, desde su punto de 
vista, ¿es evidente que haya este problema de com-
petencia? Usted lo ha explicado correctamente 
pero, ¿cómo lo percibe si usted fuera la usuaria del 
servicio de justicia?, ¿a dónde se ingresa la deman-
da? Se podría decir: “Si es un tema de sociedades, 
por lo tanto, se ingresaría a la subespecialidad 
comercial”. Pero el juez comercial no va a determi-
nar o tendría que asumir esa competencia de esta-
blecer quién tiene la calidad de sucesor para poste-
riormente pronunciarse sobre la transferencia de 
las acciones, es complicado, ¿verdad?

Claro que sí, porque ahora creo que se pone más en 
evidencia las situaciones, pero fíjese, el artículo 663 
del Código Civil prevé en el libro cuarto de Suce-
siones (en  la concepción civil pura y no subespeciali-
dad) que corresponde al juez del lugar, donde el 
causante tuvo el último domicilio en el país, conocer 
de los procedimientos no contenciosos y de los 
juicios relativos a la sucesión. Entonces esta norma 
establece el llamamiento a la competencia de juez 
civil para determinar la aplicación del libro cuarto de 
Sucesiones. El libro cuarto va a de�nirnos qué cosas, 
bienes, derechos y obligaciones dejó el causante 
como patrimonio hereditario, transmisible por 
sucesión, y nos va a dar las pautas para determinar 
quiénes son los receptores de este patrimonio como 
sucesores hereditarios. Entonces la de�nición de la 
titularidad de ese patrimonio sucesorio que se trans-
mite a los sucesores tiene que hacerse en la vía civil, y 
ello será dilucidado según las normas y reglas del 
libro cuarto de Sucesiones de nuestro Código Civil. 

Un tema relevante son las cuotas hereditarias o los 
porcentajes: ¿cuánto le corresponde a cada sucesor 
de la masa hereditaria? Eso va a tener que hacerse 
con la acreditación de quién es el sucesor o los suce-
sores de la herencia, luego viene la asignación y 
entrega de su cuota hereditaria. Ahora, el proceso de 
sucesiones empieza con la muerte del causante, 
sigue el llamamiento sucesorio, la delación que es el 
ejercicio de la recepción del llamamiento sucesorio y 
luego la determinación de quiénes son los herederos 
o sucesores hereditarios; determinado ello, los suce-

sores hereditarios son titulares en copropiedad de los 
bienes y derechos hereditarios que deja el causante. 
Los sucesores declarados sobre determinados bienes 
y derechos (que puede incluir acciones) van a tener 
que hacer la división y partición de la cuota que le 
corresponde a cada uno, porque cuando hay plurali-
dad de sucesores, una vez que están determinados 
quiénes son y qué van a recibir. De la herencia indivisa 
van a ser copropietarios por título sucesorio. Para 
de�nir lo que le corresponde a cada uno sean, por 
ejemplo, bienes inmuebles o muebles, tiene que 
procederse a la división y partición de estos bienes. 

Es interesante la parte de división y partición de los 
herederos para proceder a la asignación de la cuota 
que le corresponde a cada uno en función a los 
porcentajes. Por ejemplo, si es un sucesor cónyuge 
supérstite, le corresponde sus derechos de ganancia-
les -en caso del régimen patrimonial de sociedad de 
gananciales- más el porcentaje de cuota hereditaria 
como cónyuge. Por ejemplo, si son tres hijos y la 
esposa, la herencia del marido se divide en cuatro 
partes, porque así dispone la ley, el cónyuge recibe 
una cuota igual a la de un hijo. Entonces si son tres 
hijos más la esposa, el 50% de los bienes gananciales, 
de ser el caso, que deja como herencia el marido, se 
procede a repartir en cuatro partes. Entonces, el viudo 
o la viuda recibe el 50% de los bienes de gananciales 
más un cuarto de ese 50%, le corresponde un 12.5%. 
Es por ello que generalmente recibe un 62.50% la 
viuda y cada uno de los tres hijos recibe 12.50%. Las 
cuotas hereditarias pueden ser mayores cuando el 
causante deja como herencia bienes propios, que 
también forman parte del patrimonio hereditario. Si 
en esos bienes hay acciones, entonces se debe 
proceder a hacer la división que corresponda en la 
medida que eso se puede hacer con ejecución de 
sentencia en el proceso de división y partición. 

Si bien las medidas de protección en casos de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar las dictan jueces de familia, entendemos 
que se trata de un delito y el juez competente es el 
penal. En su opinión, ¿es apropiada esta estructura? 
Y en relación al Derecho Comercial, ¿considera 
usted que estos actos de violencia inciden de 
manera negativa en el ámbito empresarial?

Con relación a la violencia familiar tenemos una ley 
especial, la Ley 30364, una regulación muy particular, 
porque las medidas de protección las dicta el juez de 
familia, ante quien se presenta el pedido y se señala 
cuál es la afectación de violencia ya sea psicológica o 
física u otra que se produce y que sustenta el dictado 

de una medida de protección. Ya la Corte Suprema ha 
establecido una interpretación de las medidas de 
protección, en el sentido que la medida de pro- 
tección son sui generis y son en cierta manera asimi-
lables con una medida cautelar, sin serlo, porque no 
garantizan alguna ejecución. Las medidas de pro- 
tección dictadas en estos procesos, tal como dice 
María Barletta, profesora de la Academia de la Magis-
tratura, tienen como �nalidad cesar la agresión 
físico-psicológica u otro que exista sobre la víctima, 
sea la víctima un hombre o una mujer, o cualquier 
integrante del grupo familiar. 

La medida de protección tiene que ser inmediata 
para que no continúen los actos de violencia, y esa 
medida debe dictarse con celeridad, y se ha estable-
cido la competencia del juez de familia para atender 
las solicitudes de medidas de protección de las fami- 
lias. La consecuencia de esos actos debe tener una 
sanción. Es por ello que la legislación peruana acorde 
a la CEDAW (Comité para la Eliminación de la Discri- 
minación contra la Mujer), ha regulado que las medi-
das de protección se tramitan ante el juez de familia, 
y ante la evidencia de violencia, lo cual constituye un 
delito, la legislación establece un proceso único con 
participación del �scal que plantea la denuncia penal 
acorde a la gravedad del delito, el cual será de cono-
cimiento del juez competente, y que culminará en 
una sentencia penal, que dispondrá la pena que 
corresponda, y ello se tramita en la vía penal porque 
detrás de la invocada denuncia de violencia puede 
existir un delito.

Ello también puede tener una incidencia en el 
ámbito empresarial como en cualquier otro. Recuer-
do el caso de un con�icto de intereses en una empre-
sa, las partes eran familiares y vivían en una casa 
relativamente amplia, sin embargo, tenían procesos 
de medidas de protección entre ellos mismos, inclu-
sive llegando a interponerse más de 37 medidas de 
protección, en ese caso si fuesen socios de una 
empresa familiar, imagínense un contexto de violen-
cia familiar que tiene una implicancia en la actividad 
de una empresa.

En el último concurso de la Junta Nacional de Justi-
cia usted ha sido elegida para ejercer el cargo de 
jueza suprema en la Corte Suprema de Justicia 
¿Podría destacar algunas ideas claves de su entre- 
vista personal? 

Fue un concurso con mucha expectativa. Participé 
junto a distintos colegas anhelando un ascenso al 
grado más alto del sistema judicial. Fue una experien-
cia muy grati�cante en la cual pude apreciar el 
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esmero que puso la Junta Nacional de Justicia en 
brindar objetividad e imparcialidad en el desarrollo 
de las diversas etapas del concurso de jueces y 
�scales supremos. Para mí signi�có una actividad 
que nos hizo repensar nuestro nivel de preparación. 
Durante mi evaluación del caso tuve ante mis ojos un 
caso penal sobre trá�co de drogas, en el cual tuve 
que identi�car los problemas jurídicos subyacentes. 
Recuerdo haber realizado un análisis crítico del caso 
también identi�qué las notas características y señalé 
los errores que se advertían de la tramitación del 
caso analizado.

Recuerdo las distintas etapas del concurso: la eva- 
luación curricular, la evaluación del análisis del caso, 
evaluación del ensayo-examen y la propia entrevista 
que fue pública. Entre todos los candidatos mostra-
mos diferentes perspectivas acerca de los retos que 
afrontaríamos como magistrados supremos. Particu-
larmente atendí las preguntas que me formularon, 
una de ellas acerca de las críticas que nos hacen en el 
sistema de justicia. Al respecto, hice referencia a la 
promoción de la transparencia, celeridad y aportar 
todas aquellas prácticas que hacemos los jueces en 
las distintas cortes superiores, pues considero que es 
necesario sistematizar esos pequeños aportes de 
cada corte superior.

Considero importante la sistematización y divul-
gación de los aportes o buenas prácticas que de- 
sarrollan los jueces y juezas en todo el Perú. Recuerdo 
que hace un tiempo atrás se premió a un magistrado 
porque implementó un sistema de cali�cación de 
demandas rápida y célere. Se consideró que era una 
buena práctica, pero no se hizo de conocimiento 
público menos al interior del Poder Judicial en qué 
consistía esa “buena práctica”, incluso a los colegas 
jueces de mi corte les pregunté por curiosidad, y 
ninguno conocía algo de dicha práctica premiada. 
Por ello, considero necesario que se difundan, que se 
den a conocer esos aportes, con el �n que los jueces 
conozcamos y nos animemos a incorporar tales 
buenas prácticas.

Otra gran problemática versa sobre los curadores 
procesales que se deben designar mediante un lista-
do proporcionado por el Colegio de Abogados, 
debido a que, tal como he explicado al inicio de esta 
entrevista, muchos de los curadores rechazaban la 
designación del juez en el expediente constitucional, 
alegando que ya habían cumplido con la cuota ad 
honorem. Este número signi�cativo de devoluciones 
resulta poco conveniente, es por ello que, imple-
menté en la Sala Superior que, antes de la desig-
nación, el relator primero consulte al abogado o 

abogada acerca de su disposición para después 
emitir la resolución que lo designa, de ese modo, al 
menos evitamos que el expediente se encuentre 
paralizado por las excusas de los abogados que no 
quieren ser designados curadores procesales cuando 
se trata de designación gratuita en los procesos 
constitucionales.

Como un tercer punto importante es acerca del nivel 
y duración de los procesos judiciales. En mi experien-
cia he visto procesos pensionarios que han durado 
en promedio una década. Es importante encontrar 
una solución al estancamiento de los procesos, más 
aún cuando la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ya se ha pronunciado sobre la duración 
razonable de los procesos. Recordemos que un 
proceso no termina con la sentencia que resuelve el 
objeto de la controversia, sino cuando se ejecuta las 
decisiones judiciales, fase en la cual hay ostensible 
demora debido a diversas circunstancias, y es por ello 
que considero necesario que se implementen 
mecanismos para optimizar la fase de ejecución de 
los procesos.

Como juez suprema titular, ¿tiene algunas 
propuestas para la mejora del servicio de justicia? 
Ello en relación al comentario escrito en La Ley por 
el Día del juez y jueza, en el que señaló que el siste-
ma de justicia peruano se encuentra en el puesto 
87 de un total de 139 países.

Efectivamente, según parámetros económicos de- 
sarrollados por las Naciones Unidas en este ranking 
mundial de justicia nuestro país está ubicado en el 
puesto 87. Dicha posición nos revela la función de la 
justicia en el desarrollo de un país, se puede denotar 
una escasez de transparencia procesal y pocos 
parámetros que expresen la celeridad, también es 
importante optimizar la legitimidad de las insti-
tuciones que administren justicia (es otra variable 
que se toma en cuenta para este ranking mundial). 
Entonces la re�exión que nos invita el aludido ran- 
king es que como operadores del sistema de justicia 
tenemos una demanda nacional sobre este tema. Es 
por ello que es necesario utilizar sus recursos logísti-
cos en conjunto con el Ministerio Público para dar 
mejores garantías para el ejercicio de derechos de los 
usuarios del sistema de justicia. Un tema a guisa de 
ejemplo sobre la celeridad del proceso, por ejemplo 
en una demanda de desalojo, es de suma importan-
cia para la economía no sólo la optimización del 
tiempo visto desde la duración del litigio, sino 
también analizarlo en cuanto al costo económico 
que implica el uso y transmisión de los bienes. 

Si un proceso se torna engorroso entonces éste se 
vuelve costoso para las partes porque limita también 
la facultad del propietario de la disposición de sus 
bienes. Claramente la problemática sobre los bienes 
in�uye sobre el sistema económico por lo que es 
necesario reforzar los mecanismos que se vienen 
implementando como la oralidad en el proceso civil, 
o el uso de las herramientas y recursos digitales, el 
promover transparencia real y efectiva, así como un 
adecuado control disciplinario del personal y de los 
jueces que incurran en malas prácticas.

Un sistema de justicia que es e�caz, transparente y 
célere va a implicar una mejora de nuestra visión 
internacional. Estar rezagados en este ranking mun-
dial es una preocupación, pero a la vez un reto com-
partido y transversal para todos los jueces que 
integran el sistema de justicia.

Desde su experiencia profesional, ¿cómo ha perci-
bido la evolución del rol de las abogadas en el siste-
ma de justicia nacional? 

La presencia de las abogadas en el sistema de justicia 
es relevante, y está en creciente aumento. Es usual 
ver las audiencias que se transmiten en el Canal de TV 
del Poder Judicial JUSTICIATV, allí se aprecia que la 
participación de las abogadas es bastante activa en 
la defensa de intereses legales de los litigios que se 
vienen desarrollando. Pero esta participación no se 
limita a los tribunales, se ha ido expandiendo, tanto 
en instituciones públicas como en las privadas. 

Entonces tenemos abogadas muy destacadas en 
muchos ámbitos y las oportunidades profesionales 
se están dando, creo que es un orgullo para nuestro 
país ver que las oportunidades no sean mezquinas ni 
se reduzcan en el caso de las mujeres abogadas, a 
diferencia de otros países en los cuáles las mujeres 
tienen limitaciones para lograr un desarrollo profe-
sional. He tenido la oportunidad de estar en un 
cónclave de jueces internacional en la India el año 
2016, además de ser fantástica la experiencia, 
también fue preocupante ver el poco protagonismo 
o presencia de mujeres en el Derecho Asiático, por 
poner un ejemplo. Y esto ocurre por sus leyes, 
costumbres, creencias en torno al papel que se les da 
a las mujeres. 

Perú, dentro de los países de Latinoamérica, es un 
país que brinda oportunidades y estas se mani�estan 
en que muchas mujeres profesionales estamos 
logrando ciertos grados de desarrollo y obteniendo 
puestos públicos y privados en las diferentes insti-
tuciones públicas y privadas. Y en el Poder Judicial 
merece destacarse la importante presencia de las 
jueces y servidoras mujeres.

Para �nalizar queríamos solicitar un mensaje suyo 
a nuestros lectores que en gran parte son estu- 
diantes de Derecho.

Un saludo de esperanza de que nuestro Perú mejo-
rará en el futuro en el ámbito político y social. La 
esperanza es lo que siempre debe animarnos. Los 
invito a cumplir sus objetivos como alumnos, que 
aprovechen las sesiones de clases de sus profesores, 
que estudien, que agradezcan a sus familias que los 
apoyan a seguir sus estudios universitarios. Es impor-
tante que se planteen estudios de perfeccionamien-
to para de�nir el área de trabajo en el que les intere-
saría desarrollarse, también ubicar los lugares donde 
hacer prácticas profesionales y luego el campo en el 
que focalizarán su trabajo de desarrollo profesional.

Las oportunidades que nos ofrece la carrera del Dere-
cho son muy amplias, porque uno puede decidir 
ubicarse en cualquiera de las distintas áreas de espe-
cialización, participar de variadas experiencias 
laborales es interesante, pues ello les planteará 
abocarse a una sola área en la que pueden sentirse a 
gusto y trabajar completamente. Yo por ejemplo 
recuerdo a Nathaly Díaz Asmat una alumna muy 
querida que luego fue mi jefe de prácticas. Ella como 
estudiante de derecho le interesó practicar en el 
Ministerio de Agricultura un tiempo para conocer  
aspectos jurídicos en torno a los recursos naturales, 
en otro momento efectuó sus prácticas en INDECOPI 
para conocer la regulación del derecho de marcas y 
signos distintivos, entre otros temas; y luego tuvo la 
oportunidad de hacer un posgrado en Suiza, luego 
tuvo la oportunidad de trabajar en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Con ello les quiero decir 
que la vida de un estudiante no es de�nida a partir de 
único rumbo, es mucho más ustedes tienen a su 
alcance un abanico de posibilidades que pueden 
escoger para desarrollarse profesionalmente.

Como magistrada sí me gustaría mucho que los 
estudiantes que lean esta entrevista en el Boletín 
Sociedades (sean de la universidad que pertenez-
can), que puedan interesarse en trabajar, postular y 
quien sabe también aspirar a ser miembro del Poder 
Judicial como magistrado o integrar el Ministerio 
Público como �scal. Creo que son instituciones que 
requieren de profesionales con visión humana, 
valores e integridad, y si ustedes se animan a incor-
porarse a estas instituciones, creo que implicaría 
enriquecer más el sistema de justicia a nivel nacional.

Muchas gracias por la entrevista amigos de Socie-
dades, así como a la doctora María Elena Guerra 
Cerrón, profesora y tutora del Grupo de Estudios 
Sociedades.  



Para esta edición, el Boletín Sociedades tuvo la 
oportunidad de entrevistar a la Dra. Emilia Busta-
mante Oyague, quien se desempeña como jueza 
suprema de la Corte Suprema de la República del 
Perú. En esta interesante entrevista nos comenta 
sobre el rol del Derecho de Sucesiones, del que es 
una experta, frente al Derecho Comercial, así 
como diversos aspectos relacionados con el siste-
ma de justicia, el rol de la mujer en el mundo del 
derecho, sus inicios como docente universitaria e 
investigadora. Sin duda, una entrevista que será 
del agrado de nuestros lectores.

Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Fátima Milagros de María REYES GARCÍA

Piero Alejandro SÁEZ ALFARO

Heydy Cristel OBREGÓN PALACIOS

¿Cómo surge en usted la inquietud de estudiar 
Derecho y de seguir la carrera judicial? 

Recuerdo mucho una de mis clases de pre grado en 
la Ponti�cia Universidad Católica del Perú a cargo 
de la profesora Ana Bromley, quien, además, era 

magistrada. Fue la primera vez que escuché de un 
profesor decir que uno, como alumno o alumna, 
podía plantearse diversos propósitos a lograr profe-
sionalmente, pero luego la vida y las circunstancias 
nos presentan otras oportunidades de desarrollo. 
Entonces, la profesora nos comentó que había ela- 
borado su tesis sobre procesos de indemnización 
en el ámbito comercial, especí�camente hizo una 
investigación sobre los accidentes de embarca-
ciones marítimas y la cobertura de los seguros. Sin 
embargo, la vida le había dado otras oportunidades 
como el acceso a la docencia y más luego a la ma- 
gistratura. 

En mi actividad profesional estudié derecho con 
mucho ánimo. En un primer momento me interesa-
ba dedicarme al Derecho Internacional. Recuerdo 
que éramos un grupo de alumnos en mi alma máter 
que, bajo la tutela de la doctora Elvira Méndez 
Chang, formamos un grupo de estudios en Derecho 
Internacional para a�anzar nuestros conocimientos 
y de esa forma involucrarnos mucho más en esta 
interesante disciplina. Algunos optaron por postu-
lar a la Academia Diplomática y seguir la carrera 
diplomática. Otros nos abrimos a caminos dife- 
rentes, en mi caso, laboré en la Corte Suprema 

como Secretario de Con�anza de Vocal Supremo. 
Entonces el inicial interés y el gusto de la especialidad 
se fueron volcando al ámbito de la justicia civil, en 
particular, porque me desempeñé como secretaria de 
con�anza en la especialidad civil en la Sala Civil 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia.

Fueron casi cinco años de aprendizaje continuo y 
permanente. Fue una pasantía, creo que al 200%. El 
tiempo que, antes lo había dedicado principalmente a 
las actividades académicas y de investigación, fue 
recuperado con creces en la experiencia adquirida en 
la Corte Suprema, que me posibilitó conocer todo un 
abanico de casos y problemas jurídicos. Ello ocurrió 
entre los años 1997 y 2000, que fue el tiempo fuerte 
de mi trabajo en la Corte Suprema, también laboré 
algunos meses en el año 2001. En ese periodo justa-
mente estaba en a�anzamiento la jurisprudencia de 
las casaciones civiles. Recuerdo que entonces, aún se 
encontraban en trámite los conocidos recursos de 
nulidad que llegaban a la Corte Suprema, y que se 
resolvían en tercera instancia. Con ocasión de la entra-
da en vigencia del actual Código Procesal Civil se 
planteó la discusión sobre el rol de la Corte Suprema, 
ante dicha alta Corte debían llegar a su conocimiento 
sólo las causales de casación y no todos los procesos 
en revisión de instancia, tal como ocurría con el 
Código de Procedimientos Civiles de 1912. 

En ese contexto, tuve la oportunidad de conocer los 
criterios de resolución de los recursos de casación en 
su etapa inicial, a la vez también se conocían los expe-
dientes en que se habían interpuesto los recursos de 
nulidad, que llegaban en expedientes voluminosos 
remitidos de las diversas Cortes Superiores, puesto 
que se requería depurar bien el proceso y había que 
determinar con pulcritud si había nulidad del proceso. 
Entonces el acceso a la Corte Suprema era mucho más 
amplio, desde mi óptica era garantista el recurso de 
nulidad. Así, mi labor se concentraba en el estudio y 
revisión de los expedientes así como en la elaboración 
de los proyectos de resoluciones, toda una experien-
cia que sumó y enriqueció muchísimo mi bagaje 
profesional. 

Volviendo a la pregunta, recuerdo que mi madre me 
dijo una vez: “Has trabajado en la Corte Suprema, eres 
profesora de jueces y �scales en la Academia de la 
Magistratura, entonces vas a ser jueza”. A veces los 
padres, tienen una mejor visión de nuestro destino. Su 
frase fue la más precisa en mi caso, pues ella vis- 
lumbró, mejor que yo, hacia dónde estaba yendo 
profesionalmente. Ser juez no es una labor sencilla, la 
carrera judicial es dura, con muchos desafíos, nos  
provee de una amplia experiencia y también se nos 

brinda la posibilidad del ascenso. En mi caso particu-
lar, fui Vocal Superior Suplente en la Corte de Lima 
Norte, luego accedí a una Vocalía Superior como 
titular el año 2003, y recientemente, por concurso he 
obtenido una plaza como Jueza Suprema Titular, 
luego de participar en un concurso muy competitivo, 
bastante largo en duración (casi seis meses), con 
evaluaciones diversas y que implicó un esfuerzo 
adicional para poder sobrellevar cada etapa, sin 
descuidar las labores de nuestros despachos.

Usted es profesora de Derecho e investigadora en 
diversas universidades del país, ¿cómo empezó a 
dedicarse a la docencia y la investigación? 

La docencia universitaria es algo que desarrollé 
mucho antes de ser magistrada. La docencia para mí 
es una actividad que me inspira mucho. Es como 
adrenalina para un intelectual porque compartir el 
aula con los alumnos va mucho más allá de preparar 
el contenido de las clases, se trata de fomentar una 
discusión alturada, proponer temas interesantes e 
inclusive crear el ambiente para lograr una retroali-
mentación mutua entre el docente y los alumnos. Ello 
es muy enriquecedor y grati�cante, especialmente 
cuando nuestros alumnos logran superarnos.

Mi primera experiencia en docencia ocurrió cuando 
fui jefe de prácticas en Derecho Internacional en la 
PUCP, luego en el curso Proyección Social en Dere-
cho, conocido como PROSODE que dirigió el doctor 
Carlos Montoya Anguerry, un curso que en aquella 
época implicaba para nosotros relacionar el queha- 
cer real de la problemática que subyace a los temas 
jurídicos y las clases universitarias. En PROSODE se 
consolidaron tres áreas de trabajo: i) asesoría legal 
gratuita, ii) educación legal y iii) difusión. En esta 
última área me incorporé como jefa de prácticas, 
entonces se elaboraban boletines para difundir el 
derecho e incluso se llegaron a preparar algunos 
segmentos en programas radiales. En Radio 
Programas del Perú se dio una breve experiencia de 
participar como invitados en un segmento entre los 
años 1994 y 1995, el micro-espacio se llamaba el 
“Derecho a tu Alcance”, éste fue un interesante 
proyecto que se hizo, y que años antes, otro equipo 
de jefes de prácticas había tomado parte en un 
bloque parecido, pero en televisión, en RBC canal 11.

Posterior a ello, he sido docente de los cursos de 
investigación jurídica y metodología de la investi-
gación jurídica, así como Derecho de Sucesiones. Este 
curso lo vengo dictado hace varios años. Luego, vino 
una pausa en la docencia universitaria, que fue un 
descanso académico que me posibilitó a�anzarme 
en la judicatura, lograr mi especialización académica, 

así como mis grados académicos. Obtenido todo ello, 
retomé la docencia universitaria en mi querida alma 
máter.

Advertimos que usted tiene especial interés en el 
Derecho de Sucesiones y el Derecho de Familia, 
¿podría decirse que estas disciplinas tienen un 
carácter transversal? De ser así, cuál sería la relación 
con el Derecho Comercial.

Derecho de Sucesiones es la rama del Derecho Civil 
que está conformado por las normas e instituciones 
vinculadas con los efectos jurídicos de la muerte de 
una persona física respecto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Lo importante para conocer de la 
sucesión es partir de que antes de la muerte de una 
persona física existía esta persona, que tiene una 
�liación y que tiene vivencias. Entonces la �liación va a 
determinar cuál es el derecho sucesorio de una perso-
na cuando fallece un familiar. 

He escuchado que a veces se reduce a entender que 
Sucesiones sería como una conclusión del Derecho de 
Familia, pero en realidad no se comprende que el 
derecho sucesorio más bien empieza con la muerte de 
una persona física y ahí tenemos diversos temas que 
dilucidar. Y es verdad lo que ustedes señalan, el Dere-
cho Sucesorio tiene una conexión con el Derecho de 
Familia y ello ocurre cuando tengamos que determi-
nar quiénes son las personas que tienen derecho a 
heredar a un fallecido. Y al preguntarnos quiénes son 
aquellas personas, el Derecho Sucesorio distingue 
entre herederos forzosos y los herederos legales; pero 
para determinar quiénes son los herederos forzosos, o 
legales, entendidos como los hijos y demás descen- 
dientes o los padres y demás ascendientes, o cónyuge 
supérstite o conviviente supérstite, o los parientes 
colaterales. Para responder esas preguntas tenemos 
que recurrir a la noción de parentesco que desarrolla 
el Derecho de Familia, ver quién acredita su �liación 
con el hijo, con el padre, con el vínculo jurídico matri-
monial o el vínculo convivencial que existía a la fecha 
de la muerte de una persona. 

Por otro lado, ¿qué relación tiene el Derecho Suceso-
rio con el Derecho Comercial?  Es una interesante 
interrogante, y no se agota su relación sólo con el 
Derecho Comercial, sino con todos los derechos. 
Justamente le decía a mis alumnos hace unos días: 
“No vean con lejanía el curso de Sucesiones, porque 
Sucesiones es una disciplina jurídica transversal con 
todos los actos jurídicos y con nuestras propias vidas. 
Por ejemplo, quien quiere ser diplomático dirá para 
qué voy a llevar este curso de Sucesiones o lo llevaré y 
lo aprobaré rapidito, pero ustedes no saben que 

pueden terminar trabajando en una sede en el 
extranjero o acá en el Perú, y van a conocer de pro- 
blemas de los nacionales con los reclamos sucesorios; 
y si no han comprendido esta interesante materia, 
surgirán problemas de comprensión, tratarán de 
recordar las clases o estarán llamando por teléfono a 
Lima para que les asesoren en Sucesiones”. 

El Derecho Comercial es interesantísimo porque trata 
de diversos tópicos vinculados al ámbito jurídico de 
los negocios comerciales, materia que conoce muy 
bien la doctora María Elena Guerra, aquí presente, 
quien hizo su tesis doctoral sobre el velo societario. 
Bueno, la idea general es que nunca se sepa quiénes 
son los socios que están detrás de una sociedad 
porque hay una teoría especial de la �cción de la 
persona jurídica que justi�ca dicha idea, pero los 
socios con derecho a acciones o participaciones, son 
personas físicas. Entonces al fallecimiento de un 
socio, habrá que ver lo que dice el estatuto para 
de�nir la transmisión de esas acciones o participa-
ciones de una persona jurídica que desarrolla activi-
dad comercial, pero, ¿cómo se identi�ca quiénes son 
los sucesores del socio? La respuesta la encontramos 
en el Derecho de Sucesiones, al cual hay que acudir.

En esta pandemia han fallecido muchos empresa- 
rios que son personas naturales y hemos visto que 
algunos abogados del giro comercial que no se 
dedicaban a resolver cuestiones vinculadas con el 
Derecho Sucesorio o con el Derecho de Familia, han 
dejado de ver constitución de sociedades y otros 
temas relacionados, porque sus clientes empresa- 
rios habían muerto y dejaban empresas en la fami- 
lia, en la segunda, en la tercera generación. Enton- 
ces, no cabe duda que esta disciplina jurídica tiene 
un rol muy importante como usted menciona 
doctora.

No solamente queda en el Derecho Comercial. 
Nosotros, por ejemplo, ya el año pasado 2021, hemos 
constatado la cruda realidad del fallecimiento de los 
litigantes. En la Sala ya se comenzaban a depurar las 
�chas de Reniec (al que tenemos acceso informático) 
y previo a la vista a la causa en la Sala Superior se 
procedía a depurar las noti�caciones válidas y el 
emplazamiento debido. Siempre hay un control pro- 
cesal importante que consiste en chequear el sistema 
de consulta de Reniec para veri�car si no hay falleci-
dos entre las partes, en cuyo caso hay que nombrar 
sus sucesores procesales. Y bueno, en los procesos de 
amparo, como en los procesos civiles en los cuales se 
veri�caba que ya se encontraban fallecidas alguna o 
algunas de las partes, entonces se debe determinar 

cuándo ocurrió el fallecimiento: en primera instancia, 
en tránsito de apelación o ya en segunda instancia, y 
en función a dónde ocurría es que se tenía que convo-
carse a los sucesores procesales y noti�car a los intere-
sados. Y no solamente quedaba ahí el tema, el proble-
ma se ahonda mucho más cuando, por ejemplo, en los 
procesos de amparo donde el sucesor procesal nunca 
se apersona porque desconoce o pre�ere no actuar 
como tal. No aparece nadie, entonces hay que proce- 
der a nombrar a un curador de la lista de abogados 
que aparecen acreditados para ser designados. No 
obstante, de nombrarse un curador, al �nal el aboga-
do que estaba en lista no aceptaba o devolvía la 
cédula y decía que ya tenía otro caso acreditado a 
modo de gratuito, e invocando el estatuto del Colegio 
de Abogados, presentaban su excusa, al entender que 
ya no podía avocarse a más de una defensa gratuita. 
Ello, nos lleva a que hay que reiniciar el trámite y 
volver a designar un abogado como curador procesal.

Es todo un problema que suscitan los fallecimientos 
que han ocurrido en estos últimos años, y tal como 
ustedes relatan, eso se ha dado en Derecho Comercial 
y se hace extensivo a los diversos procesos judiciales 
que vemos cotidianamente.

Otro ámbito jurídico lo constituyen los seguros, por 
ejemplo en el caso del SOAT hay casos de muchos 
fallecidos que no hacen uso del cobro de dicho 
seguro. Entonces, ante cualquier fallecido siempre 
hace que volteemos la mirada al Derecho de Suce-
siones para identi�car quién es el titular de los bene�-
cios que emanan de cualquier concepto, ley o norma 
que le prevé algún derecho a favor de alguien. 
Acotando que en el caso de los seguros para la deter-
minación de los bene�ciarios se acude a las nociones 
de los sucesores acreditados del causante.

Si existe un con�icto societario, por ejemplo, por la 
transferencia de acciones de una SAC por sucesión, 
qué juez sería competente para resolverlo: un juez 
de la subespecialidad comercial o un juez civil. 

Para dilucidar la titularidad de derechos de acciones, 
ese es un tema que está dentro de las competencias 
de los juzgados civiles con subespecialidad comercial, 
pero hay que hacer una acotación: para determinar 
quiénes son los sucesores de una persona fallecida, la 
especialidad que prima es el Derecho Civil y co- 
rresponde a los juzgados especializados en lo civil el 
trámite de los procesos sucesorios. No obstante, hay 
que hacer un deslinde, porque al juez de subespecia- 
lidad comercial no le compete determinar cuándo se 
produjo el fallecimiento, cuál es la ley aplicable para el 
fallecido y quiénes son sus sucesores. Habrá que hacer 

primero una de�nición de quiénes son los sucesores 
de un socio cualquiera en la vía civil; luego ya el tema 
de la dilucidación del ejercicio de los derechos de los 
titulares de acciones en el ámbito comercial es mate-
ria de la judicatura de la subespecialidad civil en 
materia comercial. Esa es la manera en que se debe 
tratar este tema.

Uno de los problemas que se presentan es precisa-
mente sobre la competencia, desde su punto de 
vista, ¿es evidente que haya este problema de com-
petencia? Usted lo ha explicado correctamente 
pero, ¿cómo lo percibe si usted fuera la usuaria del 
servicio de justicia?, ¿a dónde se ingresa la deman-
da? Se podría decir: “Si es un tema de sociedades, 
por lo tanto, se ingresaría a la subespecialidad 
comercial”. Pero el juez comercial no va a determi-
nar o tendría que asumir esa competencia de esta-
blecer quién tiene la calidad de sucesor para poste-
riormente pronunciarse sobre la transferencia de 
las acciones, es complicado, ¿verdad?

Claro que sí, porque ahora creo que se pone más en 
evidencia las situaciones, pero fíjese, el artículo 663 
del Código Civil prevé en el libro cuarto de Suce-
siones (en  la concepción civil pura y no subespeciali-
dad) que corresponde al juez del lugar, donde el 
causante tuvo el último domicilio en el país, conocer 
de los procedimientos no contenciosos y de los 
juicios relativos a la sucesión. Entonces esta norma 
establece el llamamiento a la competencia de juez 
civil para determinar la aplicación del libro cuarto de 
Sucesiones. El libro cuarto va a de�nirnos qué cosas, 
bienes, derechos y obligaciones dejó el causante 
como patrimonio hereditario, transmisible por 
sucesión, y nos va a dar las pautas para determinar 
quiénes son los receptores de este patrimonio como 
sucesores hereditarios. Entonces la de�nición de la 
titularidad de ese patrimonio sucesorio que se trans-
mite a los sucesores tiene que hacerse en la vía civil, y 
ello será dilucidado según las normas y reglas del 
libro cuarto de Sucesiones de nuestro Código Civil. 

Un tema relevante son las cuotas hereditarias o los 
porcentajes: ¿cuánto le corresponde a cada sucesor 
de la masa hereditaria? Eso va a tener que hacerse 
con la acreditación de quién es el sucesor o los suce-
sores de la herencia, luego viene la asignación y 
entrega de su cuota hereditaria. Ahora, el proceso de 
sucesiones empieza con la muerte del causante, 
sigue el llamamiento sucesorio, la delación que es el 
ejercicio de la recepción del llamamiento sucesorio y 
luego la determinación de quiénes son los herederos 
o sucesores hereditarios; determinado ello, los suce-

sores hereditarios son titulares en copropiedad de los 
bienes y derechos hereditarios que deja el causante. 
Los sucesores declarados sobre determinados bienes 
y derechos (que puede incluir acciones) van a tener 
que hacer la división y partición de la cuota que le 
corresponde a cada uno, porque cuando hay plurali-
dad de sucesores, una vez que están determinados 
quiénes son y qué van a recibir. De la herencia indivisa 
van a ser copropietarios por título sucesorio. Para 
de�nir lo que le corresponde a cada uno sean, por 
ejemplo, bienes inmuebles o muebles, tiene que 
procederse a la división y partición de estos bienes. 

Es interesante la parte de división y partición de los 
herederos para proceder a la asignación de la cuota 
que le corresponde a cada uno en función a los 
porcentajes. Por ejemplo, si es un sucesor cónyuge 
supérstite, le corresponde sus derechos de ganancia-
les -en caso del régimen patrimonial de sociedad de 
gananciales- más el porcentaje de cuota hereditaria 
como cónyuge. Por ejemplo, si son tres hijos y la 
esposa, la herencia del marido se divide en cuatro 
partes, porque así dispone la ley, el cónyuge recibe 
una cuota igual a la de un hijo. Entonces si son tres 
hijos más la esposa, el 50% de los bienes gananciales, 
de ser el caso, que deja como herencia el marido, se 
procede a repartir en cuatro partes. Entonces, el viudo 
o la viuda recibe el 50% de los bienes de gananciales 
más un cuarto de ese 50%, le corresponde un 12.5%. 
Es por ello que generalmente recibe un 62.50% la 
viuda y cada uno de los tres hijos recibe 12.50%. Las 
cuotas hereditarias pueden ser mayores cuando el 
causante deja como herencia bienes propios, que 
también forman parte del patrimonio hereditario. Si 
en esos bienes hay acciones, entonces se debe 
proceder a hacer la división que corresponda en la 
medida que eso se puede hacer con ejecución de 
sentencia en el proceso de división y partición. 

Si bien las medidas de protección en casos de 
violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar las dictan jueces de familia, entendemos 
que se trata de un delito y el juez competente es el 
penal. En su opinión, ¿es apropiada esta estructura? 
Y en relación al Derecho Comercial, ¿considera 
usted que estos actos de violencia inciden de 
manera negativa en el ámbito empresarial?

Con relación a la violencia familiar tenemos una ley 
especial, la Ley 30364, una regulación muy particular, 
porque las medidas de protección las dicta el juez de 
familia, ante quien se presenta el pedido y se señala 
cuál es la afectación de violencia ya sea psicológica o 
física u otra que se produce y que sustenta el dictado 

de una medida de protección. Ya la Corte Suprema ha 
establecido una interpretación de las medidas de 
protección, en el sentido que la medida de pro- 
tección son sui generis y son en cierta manera asimi-
lables con una medida cautelar, sin serlo, porque no 
garantizan alguna ejecución. Las medidas de pro- 
tección dictadas en estos procesos, tal como dice 
María Barletta, profesora de la Academia de la Magis-
tratura, tienen como �nalidad cesar la agresión 
físico-psicológica u otro que exista sobre la víctima, 
sea la víctima un hombre o una mujer, o cualquier 
integrante del grupo familiar. 

La medida de protección tiene que ser inmediata 
para que no continúen los actos de violencia, y esa 
medida debe dictarse con celeridad, y se ha estable-
cido la competencia del juez de familia para atender 
las solicitudes de medidas de protección de las fami- 
lias. La consecuencia de esos actos debe tener una 
sanción. Es por ello que la legislación peruana acorde 
a la CEDAW (Comité para la Eliminación de la Discri- 
minación contra la Mujer), ha regulado que las medi-
das de protección se tramitan ante el juez de familia, 
y ante la evidencia de violencia, lo cual constituye un 
delito, la legislación establece un proceso único con 
participación del �scal que plantea la denuncia penal 
acorde a la gravedad del delito, el cual será de cono-
cimiento del juez competente, y que culminará en 
una sentencia penal, que dispondrá la pena que 
corresponda, y ello se tramita en la vía penal porque 
detrás de la invocada denuncia de violencia puede 
existir un delito.

Ello también puede tener una incidencia en el 
ámbito empresarial como en cualquier otro. Recuer-
do el caso de un con�icto de intereses en una empre-
sa, las partes eran familiares y vivían en una casa 
relativamente amplia, sin embargo, tenían procesos 
de medidas de protección entre ellos mismos, inclu-
sive llegando a interponerse más de 37 medidas de 
protección, en ese caso si fuesen socios de una 
empresa familiar, imagínense un contexto de violen-
cia familiar que tiene una implicancia en la actividad 
de una empresa.

En el último concurso de la Junta Nacional de Justi-
cia usted ha sido elegida para ejercer el cargo de 
jueza suprema en la Corte Suprema de Justicia 
¿Podría destacar algunas ideas claves de su entre- 
vista personal? 

Fue un concurso con mucha expectativa. Participé 
junto a distintos colegas anhelando un ascenso al 
grado más alto del sistema judicial. Fue una experien-
cia muy grati�cante en la cual pude apreciar el 

esmero que puso la Junta Nacional de Justicia en 
brindar objetividad e imparcialidad en el desarrollo 
de las diversas etapas del concurso de jueces y 
�scales supremos. Para mí signi�có una actividad 
que nos hizo repensar nuestro nivel de preparación. 
Durante mi evaluación del caso tuve ante mis ojos un 
caso penal sobre trá�co de drogas, en el cual tuve 
que identi�car los problemas jurídicos subyacentes. 
Recuerdo haber realizado un análisis crítico del caso 
también identi�qué las notas características y señalé 
los errores que se advertían de la tramitación del 
caso analizado.

Recuerdo las distintas etapas del concurso: la eva- 
luación curricular, la evaluación del análisis del caso, 
evaluación del ensayo-examen y la propia entrevista 
que fue pública. Entre todos los candidatos mostra-
mos diferentes perspectivas acerca de los retos que 
afrontaríamos como magistrados supremos. Particu-
larmente atendí las preguntas que me formularon, 
una de ellas acerca de las críticas que nos hacen en el 
sistema de justicia. Al respecto, hice referencia a la 
promoción de la transparencia, celeridad y aportar 
todas aquellas prácticas que hacemos los jueces en 
las distintas cortes superiores, pues considero que es 
necesario sistematizar esos pequeños aportes de 
cada corte superior.

Considero importante la sistematización y divul-
gación de los aportes o buenas prácticas que de- 
sarrollan los jueces y juezas en todo el Perú. Recuerdo 
que hace un tiempo atrás se premió a un magistrado 
porque implementó un sistema de cali�cación de 
demandas rápida y célere. Se consideró que era una 
buena práctica, pero no se hizo de conocimiento 
público menos al interior del Poder Judicial en qué 
consistía esa “buena práctica”, incluso a los colegas 
jueces de mi corte les pregunté por curiosidad, y 
ninguno conocía algo de dicha práctica premiada. 
Por ello, considero necesario que se difundan, que se 
den a conocer esos aportes, con el �n que los jueces 
conozcamos y nos animemos a incorporar tales 
buenas prácticas.

Otra gran problemática versa sobre los curadores 
procesales que se deben designar mediante un lista-
do proporcionado por el Colegio de Abogados, 
debido a que, tal como he explicado al inicio de esta 
entrevista, muchos de los curadores rechazaban la 
designación del juez en el expediente constitucional, 
alegando que ya habían cumplido con la cuota ad 
honorem. Este número signi�cativo de devoluciones 
resulta poco conveniente, es por ello que, imple-
menté en la Sala Superior que, antes de la desig-
nación, el relator primero consulte al abogado o 

abogada acerca de su disposición para después 
emitir la resolución que lo designa, de ese modo, al 
menos evitamos que el expediente se encuentre 
paralizado por las excusas de los abogados que no 
quieren ser designados curadores procesales cuando 
se trata de designación gratuita en los procesos 
constitucionales.

Como un tercer punto importante es acerca del nivel 
y duración de los procesos judiciales. En mi experien-
cia he visto procesos pensionarios que han durado 
en promedio una década. Es importante encontrar 
una solución al estancamiento de los procesos, más 
aún cuando la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ya se ha pronunciado sobre la duración 
razonable de los procesos. Recordemos que un 
proceso no termina con la sentencia que resuelve el 
objeto de la controversia, sino cuando se ejecuta las 
decisiones judiciales, fase en la cual hay ostensible 
demora debido a diversas circunstancias, y es por ello 
que considero necesario que se implementen 
mecanismos para optimizar la fase de ejecución de 
los procesos.

Como juez suprema titular, ¿tiene algunas 
propuestas para la mejora del servicio de justicia? 
Ello en relación al comentario escrito en La Ley por 
el Día del juez y jueza, en el que señaló que el siste-
ma de justicia peruano se encuentra en el puesto 
87 de un total de 139 países.

Efectivamente, según parámetros económicos de- 
sarrollados por las Naciones Unidas en este ranking 
mundial de justicia nuestro país está ubicado en el 
puesto 87. Dicha posición nos revela la función de la 
justicia en el desarrollo de un país, se puede denotar 
una escasez de transparencia procesal y pocos 
parámetros que expresen la celeridad, también es 
importante optimizar la legitimidad de las insti-
tuciones que administren justicia (es otra variable 
que se toma en cuenta para este ranking mundial). 
Entonces la re�exión que nos invita el aludido ran- 
king es que como operadores del sistema de justicia 
tenemos una demanda nacional sobre este tema. Es 
por ello que es necesario utilizar sus recursos logísti-
cos en conjunto con el Ministerio Público para dar 
mejores garantías para el ejercicio de derechos de los 
usuarios del sistema de justicia. Un tema a guisa de 
ejemplo sobre la celeridad del proceso, por ejemplo 
en una demanda de desalojo, es de suma importan-
cia para la economía no sólo la optimización del 
tiempo visto desde la duración del litigio, sino 
también analizarlo en cuanto al costo económico 
que implica el uso y transmisión de los bienes. 

Si un proceso se torna engorroso entonces éste se 
vuelve costoso para las partes porque limita también 
la facultad del propietario de la disposición de sus 
bienes. Claramente la problemática sobre los bienes 
in�uye sobre el sistema económico por lo que es 
necesario reforzar los mecanismos que se vienen 
implementando como la oralidad en el proceso civil, 
o el uso de las herramientas y recursos digitales, el 
promover transparencia real y efectiva, así como un 
adecuado control disciplinario del personal y de los 
jueces que incurran en malas prácticas.

Un sistema de justicia que es e�caz, transparente y 
célere va a implicar una mejora de nuestra visión 
internacional. Estar rezagados en este ranking mun-
dial es una preocupación, pero a la vez un reto com-
partido y transversal para todos los jueces que 
integran el sistema de justicia.

Desde su experiencia profesional, ¿cómo ha perci-
bido la evolución del rol de las abogadas en el siste-
ma de justicia nacional? 

La presencia de las abogadas en el sistema de justicia 
es relevante, y está en creciente aumento. Es usual 
ver las audiencias que se transmiten en el Canal de TV 
del Poder Judicial JUSTICIATV, allí se aprecia que la 
participación de las abogadas es bastante activa en 
la defensa de intereses legales de los litigios que se 
vienen desarrollando. Pero esta participación no se 
limita a los tribunales, se ha ido expandiendo, tanto 
en instituciones públicas como en las privadas. 

Entonces tenemos abogadas muy destacadas en 
muchos ámbitos y las oportunidades profesionales 
se están dando, creo que es un orgullo para nuestro 
país ver que las oportunidades no sean mezquinas ni 
se reduzcan en el caso de las mujeres abogadas, a 
diferencia de otros países en los cuáles las mujeres 
tienen limitaciones para lograr un desarrollo profe-
sional. He tenido la oportunidad de estar en un 
cónclave de jueces internacional en la India el año 
2016, además de ser fantástica la experiencia, 
también fue preocupante ver el poco protagonismo 
o presencia de mujeres en el Derecho Asiático, por 
poner un ejemplo. Y esto ocurre por sus leyes, 
costumbres, creencias en torno al papel que se les da 
a las mujeres. 

Perú, dentro de los países de Latinoamérica, es un 
país que brinda oportunidades y estas se mani�estan 
en que muchas mujeres profesionales estamos 
logrando ciertos grados de desarrollo y obteniendo 
puestos públicos y privados en las diferentes insti-
tuciones públicas y privadas. Y en el Poder Judicial 
merece destacarse la importante presencia de las 
jueces y servidoras mujeres.

Para �nalizar queríamos solicitar un mensaje suyo 
a nuestros lectores que en gran parte son estu- 
diantes de Derecho.

Un saludo de esperanza de que nuestro Perú mejo-
rará en el futuro en el ámbito político y social. La 
esperanza es lo que siempre debe animarnos. Los 
invito a cumplir sus objetivos como alumnos, que 
aprovechen las sesiones de clases de sus profesores, 
que estudien, que agradezcan a sus familias que los 
apoyan a seguir sus estudios universitarios. Es impor-
tante que se planteen estudios de perfeccionamien-
to para de�nir el área de trabajo en el que les intere-
saría desarrollarse, también ubicar los lugares donde 
hacer prácticas profesionales y luego el campo en el 
que focalizarán su trabajo de desarrollo profesional.

Las oportunidades que nos ofrece la carrera del Dere-
cho son muy amplias, porque uno puede decidir 
ubicarse en cualquiera de las distintas áreas de espe-
cialización, participar de variadas experiencias 
laborales es interesante, pues ello les planteará 
abocarse a una sola área en la que pueden sentirse a 
gusto y trabajar completamente. Yo por ejemplo 
recuerdo a Nathaly Díaz Asmat una alumna muy 
querida que luego fue mi jefe de prácticas. Ella como 
estudiante de derecho le interesó practicar en el 
Ministerio de Agricultura un tiempo para conocer  
aspectos jurídicos en torno a los recursos naturales, 
en otro momento efectuó sus prácticas en INDECOPI 
para conocer la regulación del derecho de marcas y 
signos distintivos, entre otros temas; y luego tuvo la 
oportunidad de hacer un posgrado en Suiza, luego 
tuvo la oportunidad de trabajar en la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). Con ello les quiero decir 
que la vida de un estudiante no es de�nida a partir de 
único rumbo, es mucho más ustedes tienen a su 
alcance un abanico de posibilidades que pueden 
escoger para desarrollarse profesionalmente.

Como magistrada sí me gustaría mucho que los 
estudiantes que lean esta entrevista en el Boletín 
Sociedades (sean de la universidad que pertenez-
can), que puedan interesarse en trabajar, postular y 
quien sabe también aspirar a ser miembro del Poder 
Judicial como magistrado o integrar el Ministerio 
Público como �scal. Creo que son instituciones que 
requieren de profesionales con visión humana, 
valores e integridad, y si ustedes se animan a incor-
porarse a estas instituciones, creo que implicaría 
enriquecer más el sistema de justicia a nivel nacional.

Muchas gracias por la entrevista amigos de Socie-
dades, así como a la doctora María Elena Guerra 
Cerrón, profesora y tutora del Grupo de Estudios 
Sociedades.  
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La autora describe la caducidad y sus efectos e identi�ca su transversalidad, para explicarla en el proceso de 
arbitraje, especialmente en el de contrataciones con el Estado. Concluye que la caducidad es una, aunque de 
acuerdo con las diferentes materias se puedan establecer plazos distintos a los previstos en el Código Civil.

La caducidad en el arbitraje de 
contrataciones del Estado

El arbitraje es un MARC reconocido como jurisdicción especial 
en la Constitución Política y se rige por lo establecido en el D. 
Leg. N° 1071, sin embargo, existen algunas �guras como la 
caducidad que tienen que ser examinadas según las disposi-
ciones del Código Civil y supletoriamente por el Código Proce-
sal Civil.  Por la caducidad, se extingue la acción y el derecho, 
debido a la falta de ejercicio en la oportunidad establecida por 
ley. Para Vargas-Machuca “la caducidad se rige por normas 
imperativas, opera ipso iure, no encontrándose en poder de 
nadie el disponer de ella bajo alguna forma o modalidad” (1). 

De ahí se establece la distinción con la prescripción, puesto que la caducidad no puede ser interrumpida, ni 
necesita ser invocada por la parte.  
Los efectos de la caducidad son los mismos en el proceso judicial y en el arbitraje, por tanto, tal como ha sido 
señalado por la Corte Suprema de Justicia (2) (en un recurso de anulación de laudo), al constituirse la caducidad 
en una institución de orden público, el juez y el árbitro tienen el deber de declararla de o�cio, no se requiere que 
sea invocada por la parte.
Analicemos el arbitraje en contrataciones con el Estado. Si bien se establecen plazos de caducidad distintos a los 
dispuestos en el Código Civil, no se trata de �guras diferentes.  Al respecto, Puglianini y Eyzaguirre sostienen que 
“con la caducidad no solo se extinguiría el derecho sustantivo, materia de reclamación, sino también se extin-
guiría la acción en sede arbitral y sede judicial, no teniendo la posibilidad de exigir algún derecho derivado del 
contrato” (3), opinión que hacemos nuestra para develar la trascendencia y universalidad de la caducidad.
A manera de referencia, se tiene la Resolución N° 8 en el Ex. 00406-2020-0-1817-SP-CO-01 de fecha 25 de octubre 
de 2020 (4), sobre anulación de laudo arbitral en contrataciones del Estado, en la cual se señala que el principio 
de irrevisabilidad de laudo solo comprende aspectos de fondo, mas no de forma. En ese sentido, cualquier aspec-
to que tenga por objeto impedir la continuación de las actuaciones arbitrales —como la caducidad—, puede ser 
materia de un análisis ulterior por parte del órgano de control judicial.
A manera de conclusión sostenemos que la caducidad es una sola, a pesar de que los plazos puedan diferir, según 
la materia, a los contenidos en el Código Civil, sus efectos son los mismos por ser una �gura de orden público. En 
tal sentido, en materia arbitral, su correcta aplicación se encuentra sujeta a revisión judicial. 

(1) Jiménez Vargas-Machuca, Roxana. 2019. Apuntes sobre la caducidad y la seguridad jurídica. Forseti. Revista de Derecho. Volumen 7, N° 
10, Lima. https://revistas.up.edu.pe/index.php/forseti/article/view/1098/1263, p. 45.
(2) Casación 1097-2013-JUNIN, https://adhoc.pe/wp-content/uploads/2019/12/Sentencias-Nulidad-de-Laudo-2018_junto_9.pdf 
(3) Puglianini Guerra, Luis y Eyzaguirre Cahuana, Eloy. 2020. La caducidad en el arbitraje en contrataciones con el Estado: Re�exiones sobre 
la publicación del Decreto de Urgencia N° 20-2020. Foro jurídico, N° 180, Lima, p.12.
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/forojuridico/article/download/23397/22417/ 
(4) https://www.arbitrajeccl.com.pe/AAO/Content/DownloadFile.ashx?value=3778&tipo=99

(*) Estudiante de 3er año de Derecho de la UNMSM. Miembro principal del Grupo de Estudios Sociedades - GES.
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